
Año LI 12 de mayo de 1947 Núm. 2.624

r e c i o s e s n s c r i p c t o n

Madrid, tiimeatia . . <
Provincias y posesionas, ídem 
América y Ponuial. ídem . .
Otros países. ídem . . .

IQ pesetas 
12 —  

iS -  
30  —

h ú m e ro  an e lto t c o r r ie n te  o  n trcaa ilo t O M A  pe> 
■ela> ”  D e  v e n t a  e n  l a  T e r c e n a  m a n l c l p a l

Adm inistración y  suscripción

O fic in a  de lie n ta s  y  Elxacciones
S ecc ión  de P r o p io s

PLA Z A  DE LA  V ILLA . NÚ M ERO  4

La «orreepondiencla se ( l l r i^ lr d  al llnatrírtmo 
seSor Secretarlo del Aynntamlcnto de Madrid

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S U M A R I O
Gomihión Municipal Permaneni'b: E itrac to  de la sesión urdínería 

celebrada en segunda convocaturia eí día 9 de mayo de 1947-
A y u n t a m ie n t o  P l e n o : Extracto de la sesión ordinaria celebrada 

en primera convocatoria el día 9 de mayo de 1947.
S e c h e t a r ía : Convocatoria, bases y programa para proveer por 

oposición cuarenta plazas de Auxiliares administrativos taquí
grafos mecanógrafos —Aviso exponiendo al público el acuer
do de anexión a Madrid de tos términos municipales de los 
dos Carabancheles.— Subasta para contratar el suministro 
de 450 cascos blancos para el pe'rsona! de Policía Urbana, 
Concurso para la confección de 1.612 uniformes de verano 
para el Servicio de Limpiezas, y para la adquisición de 2.000 
pares de botas para el Cuerpo de Policía Urbana.—Subastas 
y concursos pendientes de celebración,—Relación de las per
sonas que tienen depositados enseres en loa Almacenes de la 
Villa durante más de seis meses.—Anuncios señalando plazo 
para formular reclamaciones contra el proyecto de municipa
lización del servicio de transportes urbanos, y referentes a las 
Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca

toria EL DiA 9 DE MAYO DE 1947.—£Ur/roc/o.—Presiden
cia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de Cells, Aguirre Maídos, Martínez 
Agüitó, Navarro Moreiiés, Colón, Gistau, Blanquer, Melgar 
y Mac-Crohótt.

Se abrió la sesión a las doce y treinta mimitos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento de D. Hilario Cres
po Gallego, Teniente Alcalde que fué de este Ayuntamiento 
y Presidente interino y Diputado provincial, y trasladar a !a 
familia del finado esta muestra de condolencia.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oticio

2,® Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro
vincia) de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de marzo 
último, por la que, sin entrar a tratar de! fondo del asunto, 
se declara que dicho Tribunal carece de competencia para co
nocer del recurso de plena jurisdicción interpuesto ante e) 
mismo por D. Aristides Leoncio Sanz Hernando contra nn de
creto de la Alcaldía Presidencia fecha 14 de febrero de 1945, 
y en su consecuencia, que no ha lugar a expedir al interesado 
la copia literal certificada del tema propuesto en el cuarto

ejercicio de las oposiciones a plazas de funcionarios técnicc- 
administrativos de Secretaría convocadas en el B oletIN del 
A yuntamiento  de M adrid de 29 de noviembre de 1943, 
rii del desarrollo del mismo por el recurrente, ni de la califica
ción obtenida.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía [Residencia, feciia 
25 de abril último, en el que, de conformidad con los datos que* 
obran en la Secretaria Especial, propone el reconocimiento y 
abono a los Auxiliares de Oficina D, Moisés Fernández Beju- 
rano, D. José García Villavicencio, doíla Elvira Pascual Mon
tes, D, Leonardo Andrés Nieto y D, Enrique Menéiidez Tíldela 
de un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas y a paitir del
28 de abril, 1 y 10 de junio, 15 de octubre y 31 de dicieml)re 
del corriente año, lespeclivaninite.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Ibesidencia, fecha
29 de abril último, en el que, conforme con lo interesado por 
el señor Director del Laboratorio Municipal, lo informado por 
la Secretaria Especia) y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, propone el reconocimiento 
y abono a los Desinfectores camilleros D, Marcelino Borroso 
Alonso, D. Rafael Herreros Sevillano-y D, Francisco Bravo 
Latorre de un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas y a 
partir del 1, 18 y 18 del corriente, respectivamente.

5 . “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici
pal, fecha 10 de abril último, remitiendo, a los efectos preve
nidos en las disposiciones vigentes en ia materia, la cuenta 
general, con los oportunos justificantes, del presupuesto ordi
nario del Ensanche de 1946.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a los efectos determinados en e! articu
lo 352, y en su caso, a los de! 354 del decreto de 25 de enero 
de 1946.

6. “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici
pal, fecha 24 de abril último, remitiendo, a los efectos preve
nidos en las disposiciones vigentes en la materia, ia cuenta de 
caudales, con sus debidos justiíicanles, rendida por la Deposi
taría de Villa, del presupuesto extraordinario dei Ensanche 
de 1931, correspondiente al cuarto trimestre del pasado ufio.-

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se traía, a los efectos determinados en los 
artículos 355 y 357 del decreto de 25 de enero de 1946,

7. " Se dió cuenta de un oficio de ia Intervención Munici
pal, fecha 26 de abril último, remitiendo, a los efectos preve
nidos en las disposiciones vigentes en la materia, la cuenta 
justificada de los valores independientes y auxiliares del pre
supuesto del Ensanche de 1946, rendida por la Deposífaria de 
Villa, así como los justificantes de aquélla.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a los efectos determinados en el articu
lo 357 det decreto’ de 25'de enero de 1946,

8. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona: D. Diego Canio Iglesias, con su esposa y

madre política.
A Carabanchel Bajo (Madrid): D. Ignacio Díaz Navarro,



D, Ramiro ValduMCÍel Pérez, coti su esposa, hija y nieta; don 
Mariano Recio Montoro, doña Manuela Alemania Hernández, 
í>. José Argüello Escudero, ü , José Hernández Fernández, 
con su esposa e hijas; U. Antonio López Francisco, con su es
posa; doña Angelines Amadeo Martínez, D. Angel Muñoz 
Redondo, doña Carmen Fiña Rodríguez, D. Clemente Garcés 
Cijrcés, doña Fidelu Granizo Martínez y doña Antonia Arro
yo Foíiián,

A Ctiamartin de la Rosa (Madrid): Ü. Domingo Puñal de 
Itlos y D. Eugenia Alonso Castellanos,

 ̂ A Luchana-Baracaldo (Bilbao): D. Luis San José García, 
cón su esposa e hijo.

A 'l'arrasa (Barcelona): D, Gregorio de Pablo Sánchez, 
con su esposa e hija.

A Vitoria: doña Asunción López Torrado.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

cación de un decreto de la Alcaidía Presidencia, notificado ai 
mismo en 14 de junio de 1946, con respecto a )a petición 
que hubo de formular para que se restableciese la circulación 
de vehículos en el callejón de ia Priora.

15. Prorrogar por dos meses más ia vigencia del acuerdo 
de !a Comisión Municipal Permanente de 13 de diciembre 
de 1946, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 31 del 
mismo mes, por el que se dispuso que en el plazo de dos me
ses ios Servicios Técnicos municipales habrían de practicar 
las revisiones de precios de las obras contratadas por la Cor
poración que a ello tuvieran derecho con arreglo a las normas 
vigentes, teniendo en cuenta, una vez que esto no ha tenido 
lugar, que se causaría una grave perturbación a ias referidas 
contratas, ya que la Intervención no podría seguir pagando 
certificaciones a buena cuenta, pues fué condición que se 
impuso para el abono de las mismas que se entendía que en 
el plazo citado de dos meses habrían de estar hechas las re
visiones de precios definitivas.

C o m liió n  de Fomento

9. ° Aprobar los planos, que figuran cii el expediente, 
con arreglo a los cuales, que encuentra conforme la Inspección 
de Industrias, la Unión Eléctrica Madrileña ha de llevara cabo 
ia instalación eléctrica que pretende efectuar para poner eti 
servido la caseta de transformación existente en la calle de 
Beatriz Galindo (accesos al Viaducto), cuya construcción fué 
autorizada por acuerdo municipal de 9 de marzo de 1944.

10. Autorizar a la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, en vista de los informes favorables emitidos por

'̂ lo.s Servicios municipales, para sustituir por uno de 10.000 
litros el tanque de gasolina de 5.000 litros existente en la 
plaza de la Provincia.

! 1 Devolver a D, Prudencio Diez del Olmo, concesio
nario que tué del suministro de hierro fundido con destino al 
Servicio de Fontanería y Alcantarillado en el año 1936, la 
fianza, importante 4,000 pesetas, eti ocho titulos (propiedad 
de D. Fiíincisco Diez Paiipeiiña), ntímeros 5.528 al 35, que 
para responder de su compromiso hubo de constituir en la Caja 
General de Depósitos, según resguardo de la misma números 
326,929 de entrada y 145,309 de registro, teniendo en cuenta 
(|ue lio existe ninguna responsabilidad exigible a dicho con
tratista, y que, aunque no se llevó a cubo el referida suminis
tro, no fué por causas imputables a aquél.

12. Apropiar al solar número 3 de la plaza de España, 
como resultado de la tira de cuerdas practicada para conocer 
hi alineación oficial del mismo, una faja de terreno de 26,02 
metros cuadrados, valorada por la Sección Técnica Fiscal en 
la cantidad total de 25.367,41 pesetas, con cuya valoración 
se llalla conforme la propiedad del inmueble, quien deberá 
ingresar dicha suma eu arcas numicipales, formalizándose 
lodo ello mediante la oportuna escritura de compraventa.

13. Aprobar, desde el punto de vista técnico y de trazado, 
en armonía cqn la moción de la Alcaldía Presidencia que figu
ra en el expediente, y teniendo en cuenta su importancia en 
orden a la evacuación residuaria, et proyecto de construcción 
de los dos colectores que comprende la vía axial Norte-Sur de 
Madrid, que, dividida en varios trozos, va, desde la prolonga
ción de la HVeindn del Getierallsimo (por dicha avenida, la de 
Calvo Sotelo, los paseos del Prado y de Atoclia, avenida de 
la Ciudad de Barcelona y calle de Méndez Alvaro), a desem
bocar en el Abroñigai, y cuyo coste de contrata ha sido calcu
lado por la Dirección de Obras Sanitarias en la cantidad de 
54,883.583,83 pesetas, que habrá de ser cargo al presupuesto 
extniüidiiinrio de 1946; y solicitar del Ministerio de Obras 
i ’ úblicas, eu armonía con lo establecido en la ley de 13 de 
agosto de 1908 y cu la de Ordenación de Madrid, que sub
vencione diclins obras con el 50 por 100 de su coste; debiendo, 
por s) uo fuera posible de momento subvencionar la totalidad 
déla obra de que se trata, concederse la subvención de la 
parte de ésta que se considera de mayor urgencia, es decir, 
del trozo sexto entero y de la mitad de ios trozos primero a! 
cuarto, » sea a la coustnicción, ahora, de uno solo de los dos 
colectores, cuyo coste está calculado en 57.700,000 pesetas,

14. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi
nistración, eu annonfa con lo informado por la Asesoría Jurí
dica, en el recurso contenciosoadmiiiistraUvo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D, Ricardo Rodríguez sobre revo-

LICENCIAS OE OBRAS

16 a 28. Conceder licencia a los señores que a conti
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable ia 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda ai cobro de los derechos provisionales:

A D. Ramón Gutiérrez de Terán, para construir una casa 
en la calle de Víctor Pradera, 30 y 32.

A D, Pedro Orive Martín, para construir una casa en !a 
calle de Vinaroz, 23.

A D. Luis Moreno, para construir una casa en la calle de 
Antonio Vicent, 24.

A Escasio (S, A,), para construir una casa en un solar sin 
número de la calle de Barrilero,

A D, Celedonio Aznar Carromero, para obras de recons
trucción en la finca número 25 de la calle de la Constancia.

A D, Cándido Fernández, para construir una casa en la 
calle de Cuenca, 7.

A D, José Olalla Sanz, para construir una casa en la calle 
de Maiituano, 4.

A D. José Carreras, para obras de ampliación en la finca 
número 20 de la plaza de Manuel Becerra.

A D. Antonio Jiménez, para obras de ampliación en la 
finca número 3 de la calle de López Silva.

A Inmobiliaria Electra Madrid (S. A .), para construir una 
casa en la calle de Jardines, 17.

A doña María Teresa de Piñera Galdames, para obras de 
ampliación en la finca número U  de la calle del Buen Suceso.

A D, Nemesio Alvarez, para construir una casa en un 
solar sin número de la calle del Pisuerga.

A doña Marta del Mar Terrones-Villanueva de Vega, para 
construir una casa y club con piscina en un solar sito entre 
las calles de Joaquín Costa, Serrano y Guadalquivir.

29 a 32. Conceder licencia a los señores que ■ continua
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe
dientes a ia Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Miguel García Varona, para construir una casa en la 
calle de León, 39.

A D. Florencio López Sáiz, para obras de ampliación en 
la finca número 50 de la caite de Martin de los Heros. _

A D. Ramón de Torre-Isunza, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de ia calle de Eduardo Bciiot,

A D, Pablo Sánchez Sánchez, para construir una nave en 
la C a lle  de Ramón Luján, 61.

33 y 34. Conceder licencia a Inmobiliaria Layetana 
(Sociedad anónima), en vista de lo acordado en sesión de 26 de



febrero último por la Comisión de Urbanismo de la Comisaria 
General para !a Ordenación urbana de Madrid y sus alrede* 
dores, para construir dos casas destinadas a viviendas en los 
solares números 26 y 28 del paseo del Pintor Rosales, siem
pre que dichas obras se ejecuten con sujeción a los proyectos 
presentados al efecto; debicEido remitirse los expedientes a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de los derechos, y pasar a ¡a Fiscalía de la Vivienda 
para que emita su dictamen, como es jDreceptivo.

35. Conceder a D. Enrique Sevilla Diez, sin que ello 
sirva de precedente y teniendo en cuenta las razones aducidas 
por el mismo en sus escritos, que figuran en el expediente, fe
chas 22 de febrero y 18 de marzo últimos, así como lo infor
mado por la Dirección de Arquitectura Municipal, y la gran 
escasez de viviendas existente, licencia para llevar a cabo 
las obras de ampliación de un ático en la finca número 21 de 
la calle de Londres, siempre que éstas se lleven a cabo con 
sujeción al croquis últimamente presentado, a cuyo efecto 
deberá requerirse al interesado para que presente el cones- 
poÉidieijte proyecto, visado por el Colegio Oficial de Arquitec
tos, que deberá ser reflejo del citado croquis; debiendo pasar 
el expediente a la Dilección de Arquitectura Municipal para 
que expida los correspondientes volantes de autorización de 
obras, para que por la Administración de Rentas y Exacciones 
se proceda al cobro de los derechos, y a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita su dictamen, como es preceptivo.

36. Conceder licencia a la Sociedad Comercial de Hie
rros, en vista de los informes emitidos en el expediente y cen 
sujeción a ¡as normas ya impuestas tn casos análogos, para 
instalar una nave desmontable en los terrenos existentes entre 
la vía del ferrocarril de circunvalación y la del de Madrid- 
Cáceres-Portugal, con sujeción, en cuanto a construcción y 
emplazamient», a tos planos y Memoria presentados; debiendo 
tener esta concesión carácter provisional, y hacerse constar 
en la licencia que se expida la renuncia hecha por la represen
tación de la mencionada Sociedad a toda indemnización per 
expropiación, demolición o perjuicio industrial el día que se 
abra la nueva V ia  proyectada por la Junta de Reconstrucción, 
en cuya zona de influencia estará emplazada la nave que ahora 
se autoriza.

Com isión de Ensanch*

37. Declarar en estado de ruina, de conformidad con lo 
informado tanto por la Dirección de Arquitectura Municipal 
como por la Comisión Asesora de Expedientes de juicio con
tradictorio, la parte derecha de la finca número 8 de la calle 
particular de Tomás López, propiedad de D, Bruno Marcos, 
en cuyo lado existe establecida una vaquería con pajar en la 
parte superior, en atención a que, según se indica en ios infor
mes de referencia, es peligrosa la estancia de personas en 
dicha edificación, por lo que procede su inmediato desalojo 
y demolición.

38. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D. Vicente Mayor Jimeno, como Capellán mayor de (a Con
gregación de San Pedro Apóstol de Presbíteros Seculares 
Naturales de Madrid, contra los'acuerdos de la Comisión Mu
nicipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 24 de enero 
y 21 de marzo del corriente año, respectivamente, por los que 
se dispuso !a forma en que debían realizarse las expropiacio
nes de terrenos para la apertura de la calle de Escosura, enire 
las de Alberto Aguilera y Rodríguez San Pedro, en su parte 
derecha. -

39. No mostrar oposición, en armonía con io informado 
por e! Servicio Contencioso, a la inscripción realizada por el 
Registro de la Propiedad de Occidente, a favor del Canal de 
Isabel lí, por 1,675,22 metros cuadrados que como exceso de 
cabida ha acusado la agrupación de varias fincas en terrenos 
inmediatos a los depósitos de agua, ya que con ello no se 
deriva ningún perjuicio para los intereses municipales, por no 
afectar para nada a los caminos de Amatiiel o de Cementerios 
y al de ios Aceiteros, con que linda la finca.

40. Aprobar un proyecto y presupuesto, formulados por 
la Dirección de Vías Públicas municipales, importante pesetas 
i.  195.627,30, en cuya suma va incluida una partida de 30.000 
pesetas para el retranqueo de bocas de riego y absorbederos, 
con destino a la pavimentación con adoquín nuevo sobre hor
migón e instalación de aceras de loseta hidráulica en la calle

de Romero Robledo, y asimismo los pliegos de coudicioi'es 
facultativas y económicoadministraliVas y cuadio de precios 
que regirán en la ejecución de dichas obras, las cuales serán 
efectuadas mediante subasta pública; debiendo ser cargo el 
importe de que se trata a! concepto 12, partida 129, del vigen
te presupuesto ordinario del Ensanche, sin que sea precisa la 
formación de presupueslo por separado pata la obra de bo
cas de riego y absorbederos, ya que, corno se indica por la 
Iritervcncrón Murtici^al ert su iritorme, que figura en el expe
diente, se trata de un retranqueo de dicho Servicio y es obra 
aneja a la urbanización de dicha calle, sirviendo de base para 
la subasta la cantidad de 1,045.128,75 pesetas, y entenderse 
rectificado el particular prinieio del articulo 7." de las faculta
tivas en el sentido de que el tarrto por ciento que serlaleu en 
sus presupuestos les licifedores se referirá sólo a baja, en 
atención a que el pr esupuesto, por su fecha reciente, se habrá 
confeccionado con arreglo a los nuevos precios,

41. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de [ ’ar
ques y Jardines, aféelo al Etrsatiche, D. Lucio Guevara Fuen
te, con la pensiórt de retiro de 13,92 pesetas diarias, 58 por 100 
del joriral de 24 pesetas que disfruta y le sirve de regula
dor, asi como en razón a los veinticuatro arlos de servicios 
prestados a! Mutricipio hasta el dia 20 de marzo último; sici:do 
cargo dicha pensión al concepto destinado para esla clase de 
atenciones en el vigente presupuesto ordittario del Ensanche, 
asi corrro en los sucesivos que se formulen, y en sii defecto, 
a los créditos que se habiliten para ello eir el presupuesto ge
neral municipal, según acuerdos adoptados en casos análogos.

42. Abonar, de corrformidad cotr lo itrformudo por la Sec
ción, asi como por la de Gobiérno interior y Personal, a los 
tres funciotrarios técrricoadmiiiisírativos del Ensanclre que se 
expresan a coirtiniración, ¡as cantidades que dejaron de perci
bir y les correspondett por apliracióti del acuerdo pltiraiio 
de lü  de ertero de.1946, en virtud del cual les fué reconocido 
un cuatrienio de 1.000 pesetas a cada uno ert las fechas y vt n-

■ cimicrrtosüerTalados en su liquidación, que figura en el expe
diente, por ¡a Irrtervención Municipal, que son las. sigiiietrlr»:

A D. Leopoldo González Aguirre, la cantidad de 227,60 
pesetas, de las que correspoudetr 144,27 pesetas al cuatiicrrio 
que le fué recortocidü etr 18 de octubre de 1946, coit efectos 
desde el 9 de ttovienrbre del mismo año, por el tiempo trans
currido desde este día al 31 de diciembre sigiiierrte, y 83,33 
pesetas por la diferencia a su favor de ia paga de Navidad.

A D. Alfredo Alonso Castiñeira, la cantidad de 172,20 pe
setas, de las que corresponden 88,87 pesetas al cuatrieirio que 
le fué reconocido en 25 de octubre de 1946, con efectos desde 
el 29 de iroviembre del mismo año, por el tiempo transcurrido 
desde este día al 31 de dicieirrbre siguierrtc, y 83,33 pesetas 
por la diferencia a su favor de ia paga de Navidad.

A D, Benigno Vergara Apeztegura, la cantidad de 99,72 
pesetas, de las que corresponden 49,86 pesetas a) cuatrienio 
que le fué reconocido etr 30 de octubre de 1946, con efectos 
desde el 13 de diciembre de dicho año, por el tiempo trans
currido desde este último dia al 3! de) mismo mes, y  49,86 
pesetas por la diferencia a su favor de la paga de Navidad. 
Dichas cantidades las percibirán los referidos funcionarios con 
cargo a las partidas que figuran en el capítulo X V llI, Resultas, 
y en el VI del vigerrte presupuesto ordinario del Interior, de
biendo en su día ser reintegradas al mismo por el presupuesto 
del Ensanche.

43. incluir al operario de Parques y Jardines, afecto al 
Ensanche, D. Tomás Calleja Casado en la relación de per
sonal de dicho Ramo represaliado por la huelga de octubre 
de 1934, al que corresponde percibir les jornales comprendi
dos entre el 21 de febrero de 1936, fecha en que fué declara
do cesante, hasta c! 18 de julio del mismo año, la cual fué 
aprobada en sesión de 30 de abril último, y en su consecuen
cia, abonarle la cantidad de t.176 pesetas liquidada por la 
Intervención, cuya suma deberá ser cargo a la partida 10 del 
capítulo I del vigente presupuesto especial del Ensanche,

LICEMCIA3 DE OBRAS

44 a 67. Conceder licencia a los señores que a conti
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres
pondientes, para diversas obras en tos sitios que se indican, 
siempre que ia i mismas se ajusten a loa documentos técnicos
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presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clasede obras; no debiendo ser expe
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de !a Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones pare que proceda al cobro de los dere- 
dios provisionales;

A D. Otelo Valiente y a D Joaquín Gutiérrez, para cons
truir una casa, modificando el proyecto ya aprobado, en la 
calle de Gnzmán el Bueno, 4.

A Inmobiliaria Castilla, para construir dos casas, modifi
cando los proyectos ya aprobados, en la calle de Donoso Cor
té#, 63 y 65.

A D. Rafael Buendla González, para construir una casi, 
tttodificando el proyecto ya aprobado, eii )a calle del Doctor 
Caltelo, 33.

A D. Manuel Hernández Fernández, para construir una 
casa, modificando el proyecto ya aprobado, en la calle de 
ibiza, 31 y  33, con vuelta a la de Fernán González. ,

A D. Antonio Beteré Salvador, para construir una casa 
para viviendas, almacén y oficinas en un solar sin número de 
la calle del Ancora, con vuelta a la de la Batalla de Brúñete.

A dolí# En cani ación Casao Martínez, para construir mía 
casa para vivienda y Raraje en un solar siu número de la calle 
de Tomás Bretón,

A D. Salvador Beiilloch Liern, para construir una casa en 
la calle de Olid, 3,

A Empresa Nacional Elcaiio, para coristruiV una casa en la 
calle de Zurbano, 7ü.

A D. Fernando Gil Hernández, para construir una casa en 
la calle de Menorca. 42.

A ü , José León Valencia, para construir tres naves indus
triales con viviendas en la calle transversal número 4 de la 
zona industrial de las Delicias.

A D, Alfredo Benedicto Layanta, para construir una nave 
pani atmacén y fábrica de harinas en e! paseo de las Yeserías, 
número 2.

A Inmobiliaria del Carmen, para construir un cobertizo 
provisional en la «venida del Generalísimo, 55; debiendo ser 
demolido cuando así lo ordene el Ayuntamiento.

A D. José María Flaja Tobta, para obras de ampliación en 
la finca número 43 de la calle de Guzmáu el Bueno.

A D. Rafae! García González, para elevar una planta de 
áticos eii la finca minierò 24 de la calle de Monte Esquinza.

A Ü. Tomás Vilo Puig, para obras de reforma y amplia
ción en la finca número 8 duplicado de la calle de Palos de 
MoBiier.

A S, E. C. O. R. (S, A ,), para obras de reforma en la 
finca número 4 de la calle particular de Vallehermoso.

A dolía Josefa Sastres Meiidezoria, para obras de amplia
ción en la finca número lü  de la calle de Manuel González 
LoiiRoria.

A D. Miguel Cuesta, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número I i8 de la calle de Castellò.

A dufia Laura Vidal, viuda de Sáiz de Aja, para obras de 
nmpliadóii en la finca número 76 de la calle de Fernán Gon
zález, con vuelta a la del Alcalde Sainz de Baranda.

A D. José Vergara Martin, para obras de reforma en la 
finca minierò 30 de la calle de Canarius.

A D. Otelo Valiente y  a D. Joaquín Gutiérrez, para coiis- 
t ii i ir  mía casa para viviendas y comercio, modificando el pro
yecto ya íiprobíido, en la calle de Guzmán el Bueno, 2.

Comlaión do Policía U rbana y Rural

Castillo, por no haber ejecutado las obras que le fueron inte
resadas, licencia para academia con varios profesores en la 
calle de la Bolsa, 10, teniendo en cuento que aquellas obras 
hati sido ya efectuadas; debiendo, en su virtud, concederse la 
licencia de que se trata. -

70. Desestimar la instancia de D, Angel Rodríguez Cabi
da solicitando revocación del acuerdo municipal, de 7 de junio 
de 1935, por el que se limitaba la distancia entre estableci
mientos del ramo de la alimentación, teniendo en cuenta que 
existe una disposición del Ministerio de Industria y Comercio 
probibiendo de una manera absoluta la apertura de nuevas 
Industrias y comercios de dicho ramo a partir de! día 17 de 
abril del pasado año.

71. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro
vincial de lo Contenciosoadministraíivo, fecha J5 de marzo 
último, por la que, estimando la concurrencia de la excepción 
de iiicompeteiida, se abstiene dicho Tribunal de entrar a co
nocer del fondo del recurso interpuesto ante el mismo por 
doña Consuelo Díaz Iglesias sobre- revocación del acuerdo 
muiiicipil, de 12 de mayo de 1942, por el que se denegó a la 
recurrente el derecho de tanteo al quiosco destinado a la venta 
de periódicos sito en ia calle de Litchana, esquina a la glorieta 
de Bilbao.

U C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

08, Disponer, con motivo de escrito presentado por el 
señor Procurador consistorial, en el que fiacc constar que el 
Tribunal (Tovincial de lo Contendosoadministrativo ha dicta
do iirovideuda anulando lo actuado en el recurso interpuesto 
por U. Antonio Garda Garda contra ei acuerdo municipal, 
de 5 de junio de 1936, denegatorio' de licencia para explotar 
el quiosco para la venta de periódicos sito en la calle de A l
calá, esquina a la de Goya, que, necesitando dicho Procurador 
nueva certificación para su personación, se convalide el acuer
do de 21 de agosto de dicho año por el que se dispuso coad
yuvar con la Administración en aquel recurso.

69, Revocar *1 acuerdo municipal, de 25 de octubre 
de 1946, por el que se denegó a D. Alejandro Hernández dei

72 a 125. Conceder licencia a los señores que a continua
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A Hierros y Metales (S. A,), para instalar mi electromotor 
en la calle de Juan del Risco, 17.

A S ica io r(S . A.), para oficinas en la avenida de José An
tonio, 49, rectificando la que se había concedido a nombre de 
D. Cástor Rey.

A D. Rosendo Coca, para venta de máquinas usadas de 
tejer en la calle de Espoz y Mina, 15.

A D. Ilmniiiado Arribas, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Ríos Rosas, 10.

A D, José Gutiérrez, para frutería y almacén de plátanos, 
como cambio de nombre, en la calle de Escosura, 55; con la 
prescripción de no poder traspasar la industria.

A D. Laureano Garcia, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de! Tesoro, 15.

A Cordelera Madrileña (S. L.), para venta de cordelería 
y jergas en la calle de Valverde, 49.

A doña Ursula Ezcurdia, para pensión, como cambio de 
nombre, en la plaza de las Cortes, 3,

A D. Enrique Fernández, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Béjar, 7.

A D. Joaquín Cruz, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de las Huertas, 41.

A D. Matías Cabezas, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Chamberí, cajón números 50 y 5 i;  
debiendo reintegrarse la licencia del antecesor.

A O. Francisco Martinez, para venta de vinos por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de la Encomienda, 22.

A Monasterios (S, A.), para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle del Barco, 9,

A D. Domingo González, para venta de plátanos en la 
calle de Bretón de los Herreros, 18.

A D. Víctor Castrillo, para cacharrería en la calle de Do
noso Cortés, 37; con la prescripción de no poder traspasar 
la indnsfria.

A D. Francisco del Rio, para peletería, como cambio de 
nombre, en la calle de las Infantas, 34.

A Helice Comercial Exterior {S. L.), para venta de drogas 
por mayor en la calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 6.

A Fincas Urbanas (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Campomanes, 8. ■ '

A Servicio Iberoamericano de Librería, para papelería y 
librería en la calle de Santa Bárbara, 8,

A Sociedad Española de Radiodifusión (S. A .), para venia 
de aparatos frigoríficos y de radio en la avenida de José An
tonio, 32.
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A D. Samuel Martin, para venta de vinos por mayor, sin 
consumiciones, en la calle de Marcelo Usera, 100.

A Compañía Anónima de Comercio y Distribución, para 
domicilio social en la calle de Almagro, 1.

A D, Mariano Cabezas, para frutería y cacharrería en la 
calle de Dulcinea, 60.

A doña Juana Castaños, para frutería y cacharrería en la 
calle de Juan de la Hoz, 21. ’

A D. Luis Ruiz, para mercería en la tienda exterior núme
ro 7 de) mercado de San Fernando. ■

A doña María García Martín, para venta de aceites y jabo
nes en el mercado de Maravillas, cajón número 10.

A D. Arturo Suriano, para venta de calzado en la calle 
del Conde de Peñalvcr, 26.

A D. Fernando Luis Hernández, para oficinas en la calle 
de Chnrruca, 27. .

A General de Ediciones (S. L.), para oficinas en la calle 
de Alcalá, 42. ■ v '

A D. Juan José Arsuaga, para taller de encuadernación en 
la calle de Rafael Calvo, 11.

A D. Andrés Egea, para venta de frutas y verduras en la 
calle de la Inmaculada Concepción, 20.

A D. Lorenzo Ramos, para carnicería y salchichería en el 
mercado de la Guindalera, cajón números 20 y 21.

A Ediciones Albatros (S, L.), para oficinas en la calle de 
Alcalá, 42.

A D. Jesús Prósper, para venta de arañas de cristal y ma
terial eléctrico en la calle de Ramiro de Maeztu, 16.

A Empresa Mixta para el transporte urbano de viajeros 
en común, para Economato en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 4. '

A D. Anselmo Sena, para venta de quincalla y bisutería 
en la calle del Príncipe, 33.

A Frikey (S. A .), para oficinas de instalador de maquinaria 
en la calle de los Héroe* del Diez de Agosto, 5.

A Altos Hornos de Vizcaya (S. A.), para oficinas en la 
calle del General Pardillas, 102.

A dona Heliodora García, para casquería en la calle de 
Canillas, 10.

A D, Luis de la Cuetara, para mercería en la calle de Lope 
de Rueda, 49. , .

A D. Antonio Ferrari, para venta de accesorios de auto
móviles en la calle de Génova, 3.

A D. Helíodoro Garda, para papelería con ima minerva 
en la calle de Andrés Mellado, 39. ,

A D. Guzmán Fernández, para establo con veinte reses, 
como cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 40.

A D. Ramón Marqués, para bar con cafetera de presión 
en la calle de Embajadores, 76.

A D. Pedro Gómez, para taller de ebanista con un elec
tromotor en la calle del Amparo, 80.

A D. Vicente Grosocordos, para calderería con ún gene
rador de acetileno en la calle de Tiziano, 23.

A Instituto Antiasmático Santa Florentina, para ciinica.de 
asistencia médica en la calle de Covarrubias, 25.

A D, Julián García, para instalar un electromotor para 
accionar un banco de acabado de calzado en la calle de San 
Vicente, 27,

A D. Ramón Gallur, para taller mecánico en la calle de 
Alonso del Barco, 10.

A Vagones Foudres Gnillot, para taller de ajuste con un 
electromotor en la calle del Teniente Coronel Norefia, 63.

A doña Teresa Fraile, para instalar una saturadora de 
mostrador en taberna en la plaza del Carmen, 5,

A D. Faustino Ssldaña, para taller de construcción de 
baúles y artículos de viaje en la calle de los Reyes, 23,

A C. E, N, (S. A .), para taller mecánico de carpintería en 
la calle de Triqiieí, 2.

DENEGACIONES

126. Denegar la licencia solicitada por D. Aurelio Gua
dalajara para pensión en la plaza del Angel, 18, por la resis
tencia del interesado a subsanar las deficiencias observadas 
por la Dirección de Arquitectura.

127. Denegar la licencia solicitada por D, Claudio de 
Arce para carbonería en la calle de Moratines, 5, por no exis
tir la distancia reglamentaria ai establecimiento similar más

) I

próximo, y por que no se puede apreciar la existencia legal 
de traspaso.

123. Denegar la licencia solicitada por doña Rosa Puente 
para despacho de leche en la calle del Garellano, 3, por la re
sistencia de la interesada a realizar las obras exigidas por la 
Dirección de Arquitectura,

129. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Mansiila 
para venta de tocino y jamón en la calle de O ’Dónnell, 34, por 
haberse comprobado que se trata de una carnicería con el se
llado de cartillas correspondiente.

A petición del Sr. Gistau, fué retirado para nuevo estudio 
de la Comisión el dictamen proponiendo la concesión de licen
cia para carbonería en la calle de Murcia, 15.

Comisión ds Qoblorno In te r io r y Personal

130. Jubilar al operario del Servicio del Matadero y Mer
cado de Ganados D, Fernando Pérez Mciiéndez, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 20 de abril último y 
contar con servicios suficientes a tales efectos, asignándole 
una pensión de retiro de 12,15 pesetas diarias, equivalente al 
54 por 100 de las 22,50 pesetas que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día 21 del citado mes de abril, siguiente al en que cumplió 
la edad reglamentaria,

131. Jubilar al operario de Cementerios D. José Vírela 
Cuevas, por haber cumplido la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 19 de septiembre de 1946 y contar 
con servicios suficientes a tales efectos, asignándole una pen
sión pasiva de 12,IS pesetas diarias, equivalente al 58 por 100 
de las 21 pesetas que le sirven de regulador; debiendo co
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 20 
de septiembre de 1946, fecha en que dejó de prestar servicio 
activo y siguiente a la en que cumplió la edad reglamentaria.

132. Rectificar el acuerdo municipal, de 6 de diciembre 
de 1946, por el que fué jubilado e! Guardia distinguido de 
Policía Urbana D, Gregorio Miranda Fernández, en el sen
tido de reconocerle como sueldo regulador a efectos pasivos, 
de conformidad^ con lo dispuesto en la norma tercera del 
acuerdo plenarib de 6 de septiembre del mismo año, el de
12.754.32 pesetas, y en su consecuencia, asignarle el haber 
pasivo de 10:203,4.5 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 
(que con arreglo al tiempo de servicios prestados le corres
ponde) de dicho sueldo regulador, con efectos desde el 1 de 
enero último, y con derecho al percibo de las diferencias 
producidas por todos conceptos desde aquella fecha entre ■ 
el haber pasivo disfrutado y el que ahora se le reconoce; 
debiendo desestimarse la petición del referido Guardia de que 
se le acumule a efectos pasivos la gratificación de 900 pesetas 
anuales que como distinguido percibía en la fecha de su jubi
lación, ya que dicha retribución no tenía en aquella fecha el 
carácter de plus de mando, y además, que los pluses de tal 
clase, si bien fueron reconocidos como computables a los indi
cados efectos por acuerdo de 29 de noviembre del pasado año, 
sólo lo fueron para e) personal jornalero.

133. Rectificar el acuerdo municipal, de 20 de septiem
bre de 1946, por el que fué jubilado el Guardia distinguido 
de Policía Urbana D. Urbano Blázquez Ramos, en el sentido 
de aplicarle el sistema de ascensos por cuatrienios progre
sivos, y en su consecuencia, asignarle una nueva clasificación 
paiiva en virtud del acuerdo pienario óe 6 de septiembre del 
mismo año, que es la de una pensión de retiro 10.632,18 pese
tas anuales, equivalente al 80 por 100 del sueldo regulador 
de 13,290,23 pesetas que le corresponde desde el 1 de enero 
del corriente año, según resulta de su situación enonómico- 
administrativa; con abono de las diferencias producidas desde 
desde la citada fecha.

134. Rectificar el acuerdo municipal, de 6 de septiembre 
de 1946, por el que fué jubilado el Guardia de Policía Urbana 
D, Eusebio de Pablo Cancho, en el sentido de reconocerle 
como sueldo regulador a efectos pasivos, de conformidad con 
lo dispuesto en la norma tercera del acuerdo pienario de 6 de 
septiembre del mismo año, por el que se implantó el régimen 
de ascenso por cuatrienios progresivos del 10 por 100, el de
12.754.32 pesetas, y en su consecuencia, asignarle el haber 
pasivo de 10.203,45 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 
{que con arreglo al tiempo de servicios prestado le correspon
de) de dicho sueldo regulador, con efectos desde el 1 de enero

i! a d r
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último, y con derecho al percibo de las diferencias producidas 
por todos conceptos desde aquel)« fecha entre el haber pasi
vo disfrutado y el que ahora se le reconoce.

135. Rectificar el acuerdo municipal, de 7 de marzo últi
mo, por el que fué jubilado D, José Pactos Redondo en el 
cargo de Guardia de Policía Urbana, en e! sentido de fijarle 
en treinta y dos años el tiempo de servicios prestados que le 
es computable a efectos pasivos, por ucumulacidn de los que 
prestó en el Ejército, y asignarle una nueva clasificación pa
siva de ft,693,13 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 
del haber anual de 11,594,84 pesetas que le sirve de regula
dor; debiendo abonarse al mismo la diferencia existente entre 
e! haber pasivo con que fué jubilado y el que ahora se le asig
na con efectos desde el d(a 27 de dicho mes de marzo, siguien
te a la fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa.

136. Rectificar el acuerdo munidpai, de 3 de mayo de 
1946, por el que fué jubilado d  Guardia de Policía Urbana 
ü . José Torres Fernández, en el sentido de fijarle los servi
cios que le son valederos a efectos pasivos en treinta y cinco 
años, tres mese» y siete días, por acumulación de los que 
prestó en el Ejército, y asignarle una nueva clasificación pa
siva de 5.960 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 del 
sueldo de 7.450 pesetas, también anuales, que le sirve de regu
lador; debiendo abonarse al mismo la diferencia existente en
tre el haber pasivo con que fué jubilado y el que ahora se le 
asigtia con efectos desde e! día 29 de mayo de 1946, siguiente 
al de la fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa.

137. ' Rectificar el acuerdo municipal, de 12 de julio de
1046, por el que fué jubilado D, Manuel Pérez Fernández en 
e! cargo de Capataz del Servicio de Aguas y Alcantarillas, en 
el sentido de fijarle como jornal regulador el de 23 pesetas 
diarias, pur aplicación dd acuerdo, de 28 de febrero de 1946, 
por d  que se fijaron para todos los obreros municipales ocho 
cuatrienios de una peseta diaria, y asignarle una nueva pen
sión de retiro de 18,40 pesetas diarias, equivalente al 80 por 
lOÜ del jornal tope de 23 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo abonarse «I mismo la diferencia entre las 17,60 pe
setas con que fué jubilado y las 18,40 pesetas que ahora se 
le asígmui, que asciende a 104 pesetas (ciento treinta días, 
a 0,80 pesetas), con cargo al capitulo X V Iil, Resultas, del vi
gente presiipiiKto^de gastos del interior, y las diferencias co
rrespond i elites'll! ejercicio en curso, can cargo al concepto 1 
partida 485. '

138. Rectificar el acuerdo municipal, de 6 de diciembre 
de 1946, por el que fué jubilado D. Fernando Otero López 
eu el cargo de operario del Servicio de Aguas, en el sentido de * 
acmiiularle a efectos pasivos los servicios prestados en el Ejér
cito, de los que le resulta im total de veintiocho años, un mes y 
dieciocho dias de servicios ’computables, y asignarte una pen
sión pasiva de 14,19 pesetas diarias, equivalente al 66 por 100 
de las 21,50 pesetas (21 del jornal asignado, más dos cuartos de 
tm cuatrienio de peseta) que ahora le sirven de regulador; de
biendo abonarse al misino, por el período comprendido entre 
el 7 y el 31 de diciembre de !946, las diferencias entre las pe
setas 14,19 que se le asignan y las 11,78 que percibe eu la ac
tualidad, cuyo Importe, de 60,25 pesetas (veinticinco días,
a 2,41 pesetas), será cargo al capítulo XVIlI, Resultas, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, y lo correspon
diente al ejercicio en curso, con cargo al concepto 1.", par
tida 485.

139. Rectificar el acuerdo municipal, de 3 de mayo 
de 1946, por el que fué jubilado D. Mónico Sánchez López 
en el cargo de operario del Servicio de Agua» y  Alcantarillas 
del Interior, en el sentido de fijarle como jornal regulador el 
de 23 pesetas diarias, por «plicnción del acuerdo municipal, 
de 28 de febrero del indicado año, por el que se fijaron para 
todos los obreros nuinicipaics ocho cuatrienios de una peseta 
diaria, y asignarle una nueva pensión de retiro de 17,02 pese
tas diarias, equivnlentt al 76 por 100 de las 23 pesetas que le 
sirven de regulador; debiendo abonarse al mismo las diferen
cias que le corresponden, que son las siguientes; desde el 4 de 
mayo al 31 de diciembre de 1946, diferencia entre la pensión 
pasiva de 14,80 pesetas con que fué jubilado y la de 17,02 pe- 
seta.s que ahora se le asigna, que asciende a 537,24 pesetas 
(doscientos cuarenta y dos días, a 2,22 pesetas), con cargo al 
capítulo XVIÍI, Resultas, del vigente presupuesto de gastos

del Interior, y las diferencias correspondientes al ejercicio en 
curso, con cargo al concepto 1.“, partida 485,

140. Rectificar el acuerdo municipal, de 7 de marzo
de 1946, por el que fué jubilado D. José Machón Pérez en 
el cargo de operario del Servicio de Aguas y Alcantarillas 
del Interior, en el sentido de fijarle como jornal regulador e! 
de 23 pesetas diarias, pur aplicación del acuerdo, de 28 de 
febrero del indicado año 1946, por el que se fijaron para todos 
los obreros munteipaies ocho cuatrienios de una peseta diaria, 
y asignarle una nueva pensióii^de retiro de 18,40 pesetas diarias, 
equivalente al 80 por 100 de las 23 pesetas que le sirven de 
jornal regulador; debiendo abonarse al mismo, desde el 25 de 
marzo al 31 de diciembre de 1946, la diferencia entre las 16,80 
pesetas con que fué jubiladó y las 18,40 pesetas ^ e  se le 
asignan en la actualidad^ cuyo importe, de 451,20 pesetas 
(doscientos ochenta y dos dias, a 1,60 pesetas), será cargo 
a la partida figurada para estas atenciones en el capitu
lo X V ill, Resultas, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, y las diferencias correspondientes al ejercicio en 
curso, con cargo al concepto 1.“ , partida 485. ■

141. Rectificar el acuerdo municipal, de 24 de mayo 
de 1946, por el que fué jubilado c! Oficial de segunda de 
pintura de) Servicio de Talleres Generales D. Guillermo Cle
ment Musía, en el sentido de fijarle como jornal regulador el 
de 25,50 pesetas diarias, por aplicación del acuerdo, de 28 de 
febrero del indicado año 1946, por el que se fijaron a todos los 
obreros municipales ocho cuatrienios de una peseta diaria, 
y asignarle una pensión de retiro de 19,08 pesetas diarias, 
equivalente al 72 por 100 del jornal de 25,50 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo abonarse al mismo la diferen
cia existente entre la pensión de retiro de 16,92 pesetas con 
que filé jubilado y I» que se le asigna en 1« actualidad, 
de 19,08, desde e! 24 de mayo al 31 de diciembre de 1946, 
cuya diferencia asciende a 479,52 pesetas, con cargo al capí
tulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos del 
interior, y en cnanto a las diferencias correspondientes al 
ejercicio actual, serón cargo al concepto 1.“ , partida 485 del 
mismo presupuesto,

142. Rectificar el acuerdo municipal, de 15 de noviembre 
de 1946, por el que fué jubilado D. Delfín Román León en 
el cargo de operario de Parques y Jardines, en el sentido de 
fijarle como jornal regulador el de 21 pesetas diarias, por apli
cación del acuerdo, de 28 de febrero del indicado año 1946, 
por el que se fijaron para todos los obreros municipales ocho 
cuatrienios de una peseta diaria, y asignarle una nueva pen
sión de retiro de 15,54 pesetas, equivalente al 74 por 100 del 
jornal de 21 pesetas que le sirve de regulador; debiendo abo
narse al mismo las diferencias existentes entre la pensión pasi
va que ha venido percibiendo, de 13,87 pesetas, y la de 15,54 
pesetas que ahora se le asigna, por lo que respecta al ejerci
cio de 1946, con cargo al capitulo XV III, Resultas, y las co
rrespondientes al ejercicio en curso, con cargo al concepto ! 
partida Í85.

143. Rectificar el acuerdo municipal, de 14 de marzo 
de 1946, por el que fué jubilado el operario de! Servicio de 
Limpiezas D, Marcelino Martin Matilla, en el sentido de fijar
le como jornal regulador el de 23 pesetas diarias, por aplica
ción del acuerdo, de 28 de febrero del indicado ano 1946, por 
el que se fijaron para todos ¡os obreros municipales ocho cua
trienios de mía peseta diaria, y asignarle una nueva pensión 
de retiro de 18,40 pesetas, equivalente al 80 por 100 de las 
23 pesetas que le sirven de regulador; debiendo abonarse al 
mismo 38,50 pesetas (catorce dias de marzo, a 2,75 pesetas)“ 
por las diferencias de jornal en activo que no le fueron acre
ditadas, y como jubilado (desde, el 15 de marzo al 31 de di
ciembre de 1946), la diferencia entre las 16,20 pesetas con que 
fué jubilado y las 18,40 pesetas qué ahora se le asignan, cuyo 
importe, de 642,40 pesetas (doscientos noventa y dos días, 
a 2,20 pesetas), será cargo al capitulo XVIII, Resultas, del v i
gente presupuesto de gastos del Interior, y las correspoiulieti- 
tes al ejercicio en curso, con cargo al concepto 1 partida 485'

144. Rectificar el acuerdo municipal, de 14 de marzo 
de 1946, por el que fué jubilado el operario del Servicio de 
Limpiezas D. Jesús Fernátidez Sánchez, en el sentido de fijar
le como jornal regulador el de 23 pesetas diarias, por aplica
ción del acuerdo, de 28 de febrero del indicado año 1946, por 
el que se fijaron para todos los obreros municipales ocho cua
trienios de una peseta diaria, y asignarle una pensión de reti-
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ro de 18,40 peseta» diarias, equivalente al 80 por 100 de) jor
nal de 23 pesetas que le sirve de regulador; debiendo abonar
se al mismo la cantidad de 38,50 pesetas (catorce días de 
marzo, a 2,75 pesetas), por las diferencias ,de jornal en activo 
que no le fueron acreditadas, y como jubilado (desde el 15 d» 
marzo de 1946 al 31 de diciembre del mismo año), la diferencia 
entre la pensión pasiva de 16,20 pesetas con que fué jubilado 
y Ib de 18,40 pesetas que ahora se le asigna, cuyo importe, 
de 642,40 pesetas (doscientos noventa y dos días, a 2,20 pese
tas ), podrá ser satisfecho al obrero de referencia con cargo al 
capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, y las correspondientes al ejercicio en curso,'con 
cargo al concepto L®, partida 485.

145. Rectificar el acuerdo municipal, de 20 de septiembre 
de 1946, por ei que fué jubilado ei operario del Servicio de 
Limpiezas D. Manuel López Martínez^en el sentido de fijarle 
como jornal regulador el de 20 pesetas diarias, por aplicación 
del acuerdo, de 28 de febrero del indicado año 1946, por el que 
se fijaron a todos los obreros municipales ocho cuatrienios de 
una peseta diaria, y asignarle ntia pensión de retiro de 10,40 
pesetas diarias, equivalente al 52 por 100 del jornal de 20 pe
setas que le sirve de regulador; debiendo abonarse al mismo la 
cantidad de pesetas 112,50 (treinta y nueve dias, a 1,25 pese
tas), por las diferencias de jornal en activo que no le fueron 
acreditadas, y como jubilado (desde el 1 de noviembre ai 31 de 
diciembre de 1946), la diferencia entre la pensión de 9,75 pese
tas con que fué jubíjado y la de 10,40 que ahora se le asigna, 
importante 39,65 pesetas (sesenta y un dias, a 0,65 pesetas), 
cuyas diferencias podrán ser satisfechas al interesado con cargo 
al capítulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, y las correspondientes al ejercicio en curso, con 
cargo al concepto 1.” , partida 485.'

146. Reconocer al iuncionario técnicoadministrativo de 
Secretaria D. Emigdio Tato Amat, por aplicación del acuerdo 
plenario de 21 de marzo úUjmo, el sueldo de 21851,25 pesetas 
anuales, resultante de acumular a su inicial de 10.700 pese
tas el importe de siete cuatrienios progresivos del iO por tOO, 
coíi efectos desde el 1 de enero del corriente año y con dere
cho al percibo de las diferencias producidas por todos los con
ceptos desde esa fecha entre el sueldo disfrutado y el que 
ahora se le reconoce; y como fecha de vencimiento del próxi
mo aiatrienio, la dei 1 de diciembre de 1950.

147. Abonar directamente, con efectos « partir del 1 de 
enero último, a! Conductor mecánico deTalleres Generales 
D, Eduardo Mallo Rey, como beneficiario de familia numero
sa, el total del importe del impuesto de utilidades correspon
diente a loa emolumentos que por todos conceptos percibe del 
Ayuntamiento, en armonia con lo establecido en e! apar
tado aj del artículo 7,“ del regiamento de 31 de marzo de 1944, 
dictado para la aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943; 
concediéndose este beneficio con carácter provisional, a reser
va de la resolución que en su día adopte el Ministerio de Ha
cienda a la vista de la documentación aportada por el intere
sado, y con arreglo a las condiciones determinadas en sus 
informes, que figuran en el expediente, por la Intervención 
Municipal y por la Sección de Cuestiones sociales.

148. Abonar, con cargo al capítulo XVIII, Resultas, dei 
vigente presupuesto de gastos del hiterior, a doña Apolonia 
Guijosa Calvo, como viuda del operario del Servicio de Lim
piezas D. Julián Arribas García, la cantidad de 1.192 pesetas, 
importe de los jornales correspondientes al período compren
dido entre ei 21 de febrero y el 18 de julio de 1936 que aquél 
dejó de percibir como represaljado por los rojos.

149. Abonar a doña Isabel Fernández Arbolleda, como 
viuda del operario de Vías Públicas D. Gerardo Pérez Santa
maría, por su propio derecho y en representación de sus dos 
hijos, menores de edad, Isabel y José Luis Pérez Fernández, 
las siguientes cantidades;

732 pesetas, por diferencias de cuatrienios (ciento veinti
dós dias, a razón de 6 pesetas), como importe de seis cuatrie
nios de una peseta diaria, ya que e) finado percibía el jornal 
inicial de 21,25 pesetas; siendo de aplicación este gasto al 
crédito que para estas atenciones figura consignado en el 
Capitulo de Resultas,

60 pesetas, como diferencia de los lutos, ya que se le abo
naron diez días con arreglo al jornal de 21,25 pesetas, debien
do ser con arreglo al jornal de 27,25 pesetas que en virtud del 
acuerdo de 23 de febrero de 1946 le correspondía; siendo

cargo al capitulo X V lll, Resultes, del vigente presupuesto de 
gastos dei Interior; y ,

408,75 pesetas, parte proporcional el tiempo trabajado de 
la paga extraordinaria concedida por acuerdo de 29 de no
viembre de 1946, y que tiene aplicación al concepto 5.*, par
tida 600, del citado presupuesto.

150. Acceder a la transmisión de la pensión de gracia 
que percibía doña Rosalía Díaz Perreras, en concepto de 
viuda del operario de Parques y Jardines D. Atejandro Galin
do de la Llave, asesinado por los rojos, por fallecimiento de 
la misma, ocurrido el dfe 11 de agosto de 1945, solicitada por 
D. Juan Ramón Díaz Perreras, en concepto de tutor de los 
menores, huérfanos del citado matrimonio, Alejandro, Felicí
sima-, Jesús y Manuela Gaiiiido Díaz, como asimismo por la 
hija mayor de edad, doña Marta de la Asunción Gulindo Díaz, 
en la parte proporcional que corresponda a cada uno de los 
citados huérfanos desde el día del faliedmiento de su madre, 
y en su consecuencia, acreditar a favor de los mismos, con 
cargo al capitulo XVHI, Resultas, lo correspondiente al tiem
po comprendido entre el 12 de agosto de 1945, fecha siguiente 
al día del fallecimiento de la causante, al -31 de diciembre 
de 1946, por un total de 4.048 pesetas; y con cargo a la par
tida lO, los días transcurridos del año actual.

15!. Disponer, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y lo informado por la 
Intervención, la rehabilitación en el presupuesto para el año 
próximo (salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo) 
de la consignación precisa para la plaza, que habla sido amor
tizada, de Profesor especial de Dibujo geométrico e iiiduslrial, 
con destino ai,Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, dota
da con el haber inicial de 5.200 pesetas anuales, y disponer 
que cuando en la plantilla de Profesores de los Internados 
municipales se produzcan vacantes de plazas que deban ser 
amortizadas, se cubran con personal docente municipal que 
preste servicios en otras escuelas, repercutiendo en la plantilla 
de éstas la disminución de personal que se produzca.

152. Abonar, de conformidad con lo infermado por la 
intervención y por el señor Ingeniero Jefe dd Servicio de 
Talleres, a los Conductores D. Manuel Calvo Monus, don 
Eduardo Rodríguez Ruiz, D. Basilio Muñoz Rezóla, D. EveÜo 
Burillo Serrano, D, Eugenio Esteban Bas y D. Angel Martín 
López la cantidad de 334 pesetas a cada uno, como Importe 
de un cuatrienio vencido por los mismos eae 1 de febrero 
de 1946, que se ¡es adeuda desde dicha fecha hasta el 31 de 
diciembre del mismo año; y que el importe total de lo que 
a los interesados corresponde por el concepto expresado, sea 
cargo al capitulo de Resultas, del presupuesto del luterior.

153. Abonar, con cargo al capítulo X V Ili, Resultas, dei 
vigente presupuesto, a los Conductores mecánicos de Tulleres 
Generales D. Luis Alarcóti Martínez y D. Miguel Carvajal 
de la Fuente la cantidad de 397,22 pesetas a cada uno como 
importe proporcional al período comprendido entre el 14 de 
marzo y el 3) de diciembre de 1946, de un cuatrienio de 500 
pesetas a que fenian derecho desde la fecha primeramente 
citada, al aumentarse por acuerdo de la misma fecha el número 
de cuatrienios que podían devengar, y contar ya entonces con 
tiempo suficiente de servicios pura acreditarles uno más.

A petición del Sr. Alonso de C elii, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D. Pedro de Qórgo- 
las Urdampilleta contra el acuerdo por el que se le reconocie- ‘ 
ron, a efectos de cuatrienios, ios servicios prestados a otro 
Ayuntamiento, en lo que se refiere a la fecha a partir de la 
cual surte efectos económicos dicho acuerdo.

Comisión de C u ltu ra  a In fo rm ación

154. Disponer, con motivo del escrito del Instituto Nacio
nal de) Libro Español solicitando autorización para emplazar 
la Feria Nacional de) Libr^ del corriente año en el pasco de la 
Castellana, desde la plaza de Colón hasta el cruce con Ies 
calles de Fernando el Santo y Ayala, que, no estando confor
me la.Comisión con este emplazamiento, ya que las obras de 
(os accesos ferroviarios y el,estar algo alejado del centro de 
la ciudad harían que este certamen no tuviera la brillantez 
necesapa, se autorice que dicha Feria pueda instalarse en el 
paseo del Prado, en sus dos andenes y empezando por la 
plaza de la Cibeles.

..... o:
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C om iilón  da Oaportas y Faatajos

155. Aprobar el programa de los festejos :¡ue, organiza
dos por el Ayuntamiento, habrán de celebrarse el corriente 
año, durante los días del lü  al 18 de mayo, en honor de San 
Isidro Labrador, Patrón de Madrid, así como los gastos que a 
continuación se expresan, que suponen la realización, en los 
días que se indican, de todos y cada uno de dichos actos, no 
sólo en cuanto atañe a las subvenciones, sino también a aque
llos cuyo coste asume de manera integral el Ayuntamiento:

Correspondientes al día 10: el pregón de las fiestas, pe
setas 3,000; el concurso de escaparates, 15.000 pesetas de 
premios, más los gallardetes ordenados confeccionar para en
tregar a los premiados, y la colección de fuegos artificiales de 
D. Perpetuo Serrano, 50.000 pesetas.

Correspondientes al d(a 11: la Masa Cora! de Tórrela- 
vega, 5.000 pesetas,

Correspondientes al día 12: la Vuelta Ciclista a España,
10.000 pesetas; el alarde musical, 10.000 pe.setas, y el festi
va! hípico, 1.500 pesetas.

Correspondientes ai dia 13: la colección de fuegos artifi
ciales del Pirotécnico Sr. Sanz, 40.000 pesetas.

Correspondientes al d(a 14: 1a emisión de Radio S. E. U.,
2.000 pesetas; encuentro internacional de balóncesto, 8.000 
pesetas, y para las verbenas de la Plaza Mayor, 35,000 pe
setas.

Correspondientes al día 15: procesión y ofrenda, 5.000 pe
setas; montaje de las carrozas, palafrenero, etc., 2.500 pese
tas; Masa Coral de Madrid, 3.000 pesetas; campeonato de 
España de patín sobre ruedas, 2.000 pesetas, y pruebas de 
notación, 2.500 pesetas.

Correspondientes al dia 16: para la función de circo infan
til en la plaza de toros, 15.000 pesetas; para la Fiesta del Sai
nete, )0,(H)0 pesetas, y para la Capilla Polifónica del Fomen
to de Artes Decorativas de Barcelona, 5.000 pesetas.

Correspondientes ai dfa 17: para ¡a Exposición Canina,
29.000 pesetas, y para la colección de fuegos artificiales de 
los señores Brunclui y Cabalier, 50.000 pesetas.

Correspondientes al dia 18: para e! tercer Gran Premio de 
Motorismo de Madrid, 3.000 pesetas; para el campeonato' de 
España de rugby, 4,000 pesetas, y para el encuentro interna
cional de atletismo, 13.000 pesetas.

Con cargosa este piismo concepto, la concesión de una 
subvención de 5.000 pesetas para el encuentro internacional 
de hockey España-Suiza, que se celebrará el miércoles dia 28 
de mayo, y la concesión de una subvención de 25.000 pesetas 
para los festejos que se organicen con ocasión de la verbena 
de la Paloma.

Simultáneamente, y con cargo a la partida contraída de
375.000 pesetas, han de ser adquiridos los siguientes trofeos: 
dos copas pequeñas, hasta un tope máximo de 250 pesetas, 
para el campeonato de Castilla de aficionados de patines; 
una copa, Imstn i .500 pesetas, para el Gran Premio de Ma
drid de galgos; una copa, hasta 250 pesetas, para la carrera 
ciclista organizada por el Velo Club Portillo; una copa, hasta
1.000 pesetas, para el encuentro ¡ntcrnacional de balóncesto 
Espufltt'Portugal; una copa, hasta 2,50 pesetas, para d  cam
peonato de España de patin sobre ruedas, que se celebrará 
en el Parque de Madrid (Retiro); una copa, hasta 500 pesetas, 
para el partido de fútbol destinado a recaudar fondos para el 
de lesiones de la Federación Centro, y dos copas, una hasta’ 
300 y otra hasta 150 pesetas, para el concurso de elegancias 
en bicicleta.

El resto, hasta U suma de 375,000 pesetas contraída por 
acuerdo municipal, será librado al Habilitado Sr. Leoz con el 
fin de satisfacer los gastos de los gallardetes; que se ha orde
nado confeccionar para los premios de escaparates, atenciones 
diversas y gastos precisamente imputables a todos y cada 
uno de los actos del programa, previa justificación de su in
versión. .

Junta M unicipa l da P rin ie ra  Ensaffanza

156. Ceder al Mitiisierio de Educación Nacional, previos 
los trámites procedentes y para análogos fines, aceptando, en 
armonía con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, !a suge
rencia de dicho Ministerio, ei edificio destinado a grupo esco
lar, lioy deteriorado, de la calle de Dante (en e! paseo de

Extremadura e inmediato ai término de Carabanchel), cons
truido en terrenos donados al Ayuntamiento, así como el solar 
que ocupa, lo que permitirá el establecimiento e instalación 
de clases de instrucción primaria gratuita en sustitución de las 
habilitadas con anterioridad a la guerra de Liberación, aten
diendo así las necesidades escolares de aquella populosa ba
rriada, en beneficio de los intereses de la enseñanza y de loa 
de la población infantil de la zona indicada,

157. Librar al industrial D. Enrique Flores Valles la can
tidad de 358,28 pesetas (incluido el 4 por 100 de indemuiza- 
ciónes), importe, segi'in facturas presentadas por el mismo, 
con la conformidad del Vocal Arquitecto y de la Directora del 
grupo escolar Palacio Valdés, de la reparación, efectuada con 
carácter urgente, de la cocina de dicho grupo escolar; debien
do ser cargo la expresada suma, en arnionia con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 11, partida 590, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

158. Coticeder a D. Lázaro F. Fernández, Maestro de la 
escuela unitaria de niños'establecida en la calle de Joaquín 
Garda Morato, 116, subsanando asi una omisión padecida, la 
cantidad de 200 pesetas, con destino a los servidos de lim
pieza y dalefaccíón de dicha escuela; debiendo ser cargo la 
expresada suma al crédito consignado para estas atenciones 
en e) conceplo 3.“ , partida 515, del vigente presupuesto ordi
nario de! interior.

159. Adoptar, con motivo de propuesta de la inspección 
profesional en orden a la organización de la Fiesta del Maes
tro jubilado al finalizar el curso escolar, los acuerdos que a 
continuación se expresan, teniendo en cuenta que dicha pro
puesta tiende a enaltecer la labor cultural de los mismos, esti
mulándoles en el cumplimiento de sus deberes profesionales, 
y como cordial homenaje hacia quienes, a través de nna pro
vechosa y dilatada actuación en la capital, sean asimismo 
acreedores a esta distinción por parte del Ayuntamiento:

Primero. Que se establezca la Fiesta del Maestro jubila
do, en la que estarán comprendidos los Inspectores y Profe
sores de las escuelas del Magisterio.

Segundo. Que eti dicha Fiesta se rinda homenaje a todos 
los Maestros, Inspectores y Profesores que se jubilen dentro 
del curso escolar. '

Tercero, Que previa propuesta de la Junta y acuerdo 
favorable de la Comisión de Cultura e Información, y teniendo 
eu cuenta las especiales condiciones que pudieran concurrir en 
algún Maestro, Inspector o Profesor, que aconsejen conside
rarle digno de ese galardón por su labor cultural y educativa, 
asi por los relevantes méritos y servicios prestados durante 
más de quince años en esta capital, se otorgue a éstos la Me
dalla de Madrid, conforme a las normas que regulan la conce
sión de dicha condacoradón.

Cuarto. Que se recoja en pn folleto, cada curso, la bio
grafía de los educadores de la enseñanza primaria jubilados, po
niéndose de manifiesto en él sus actuaciones más relevantes; y

Quinto, Que se celebre un acto público durante la prime
ra quincena del mes de julio, presidido por el excelentísimo 
señor Alcalde, como homenaje de simpatía y reconocimiento 
del pueblo de Madrid a los Maestros, Inspectores y Profeso
res que por cumplir la edad reglamentaria cesen en sus fun
ciones docentes,

160. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre
san, con motivo de propuesta de las Juntas de los internados 
municipales, de ayuda económica a aquellos alumnos que por 
razón de su edad han de causar baja en los Internados de la 
Corporación sin haber terminado los estudios o preparaciones 
que en los respectivos Colegios hubieran emprendido con 
arreglo a sus condiciones, cori io que se habrá de favorecer 
a los escolares de referencia, ayudándoles, bajo la vigilancia 
de aquéllos, a que prosigan los estudios o preparaciones que, 
de otra suerte, se verían en la necesidad de interrumpir o 
suspender;

Primero. Que se concedan por una sola vez 7.000 pese-, 
tas al Colegio de Nuestra Señora dé la Paloma y otras 7.000 
pesetas ai Internado Palacio Valdés para que por los respec
tivos Directores se atiendan taies necesidades, previa pro
puesta de justificación de tal inversión, que en su día forninlen 
a la Junta Municipal de Primera Enseñanza.

Segundo. Que se participe a la Dirección y Administra
ción de las Internados lu conveniencia de que las sucesivas 
peticiones relacionadas con estas necesidades las tramiten a

-yuntamienio de M
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través de la respectiva Comisión, por si ésta las estimara atendi
bles para reflejarlas en el capitulo VIH del presupuesto, donde 
se cotisignati las necesidades de todo orden para e! sosteni
miento de estos Colegios; y

Tercero. Que las 14.OÜ0 pesetas que importa el citado 
gasto sean cargo en su día al crédito consignado para becas 
y auxilios.escolares en e! concepto 32, partida 570, del vigente 
presupuesto.

161. Disponer, en acatamiento de la sentencia del Tribu
na! Provincial de lo Contendosoadministrativo recaída en el 
recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por 
D, Esteban Pínilla Aranda contra el acuerdo municipal, de 
21 de junio de 1945, que dispuso la rescisión, con pérdida de 
la fianza, de la contrata que le filé adjudicada con motivo de 
las obras en la Residencia escolar de Cercedilla, que, en armo
nía con lo informado por el Servido Contencioso, se proceda 
al cumplimiento en sus propios términos del acuerdo de refe
rencia, con incautación de aquella fianza para resarcirse el 
Ayuntamiento de los daños y perjuicios qne le haya causado la 
actuación del contratista, ya que la citada sentencia confirma 
el mencionado acuerdo; sin perjuicio de que se incoen las actua
ciones precisas para exigir aquellos otros daños que se hayan 
podido causar, cuyo extremo habrá de concretarse con la 
mayor exactitud por el técnico correspondiente,

162. Librar a favor de doña Ana María Doñate, Direc
tora del grupo escolar María Guerrero, la cantidad de 141,25 
pesetas, suplida por la misma, ante la urgencia del caso, con 
motivo del arreglo por el industrial D. Antonio Nüñez de los 
deterioros producidos en las cañerías de los lavabosy W. C. del 
indicado grupo; debiendo ser cargo la expresada suma al con
cepto ! 1, partida 590, de! vigente presupuesto ordinario del 
Inlcrior, ■

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

163. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 de abril último, en el que propone, conforme con lo acor
dado por la Comisión de Hacienda, darse por enterada de un 
auto del Tribunal Provincial de lo Conteiiciosoadministrativo, 
fecha 18 de enero último, por el que se tiene por apartada 
y desistida a doña Fernanda Mendoza Dosai y demás here
deros del recurso formulado ante dicho Tribunal por don 
Joaquín Aicúa González, en nombre y representación de 
aquéllos, sobre revocación del fallo del Tribuna! Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 19 de noviembre de 1935, 
sobre exacción de contribuciones especiales afectas a la finca 
número 2 de la calle del Infante, con vuelta a la de Echegaray, 
número 29, motivadas por las obras de pavimentación ejecu
tadas por el Ayuníamieiits en la primera'de las citadas calles; 
y que pase ej expediente a las dependencias municipales 
correspondieníes, a fin de que se adopten las medidas perti
nentes, encaminadas a la efectividad de las cuotas señaladas 
ai expresado inmueble jror el concepto y causa dichos, cu el 
supuesto de que no hubiera tenido ingreso en arcas munici
pales el importe de aquéllas, ya qne, en virtud de la referida 
resolución, quedó firmé el acuerdo municipal adoptado con 
respecto a dicha exacción,

Aiuntos y expedientes cor dictamen de las Comisiones

Com isión de Hacienda

164. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi
nistración, en armonía con lo informado por ¡a Asesaría Jurí
dica, et] el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadiiiiiiistrativo por D. Federico Lucini Pérez 
sobre revocación del fallo del Tribunal Ecónómicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 11 de febrero último, desestima- 
torio de la reclamacióii deducida |3or dicho interesado ante el 
mencionado Tribuna! contra e! arbitrio sobre solares sin vallar 
relativo a uno de íu propiedad sito en la calle de Marcelo 
Userà, 110. ■

165. Interponer, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso ante el Tribunal Provincia) de la 
Contendosoadministrativo sobre revocación del fallo del Tri-

buna! Ecoiiómicoadministrativo de la provincia, fedi« 14 de 
enero ultimo, dictado en la redamación deducida ante c! mismo 
por D. Martin Lago Maldonado contra e) arbitrio de pliisvalia 
exigido al solar sito cu la calle de Lagasca, 25; y por cuyo 
fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se declara 
nula la liquidación practicada por el arbitrio de referencia, por 
no existir incremento liquidable, con devolución de aquélla 
si su imporle hubiera sido ingresado.

166. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nisírativo de la provincia, fecha 11 de marzo último, dictado 
er! la reclamación deducida ante el mismo por D, Andrés 
Soloaga Asúa, en nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, contra el arbitrio de plusvalía exigido a la finca 
número 1 de la calle de Alcalá; y por cuyo fallo, revocando 
el acto administrativo impugnado, se anula la liquidación g i
rada por el indicado arbitrio, con todos los efectos legales que 
correspondan, por estar exenta del mismo la Compañía Tele
fónica Nacional de España, qne hubo de vender la citada fijica,

167. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ta Co
misión de Deportes, un gasto de 8.400 pesetas, destinado 
a otorgar una subvención de 8.ÜÜ0 pesetas y adquirir una copa, 
por lili importe de 400 pesetas, para la Federación Castellana 
de Atletismo, con motivo del vigésimonoveno campeoiialo de 
España de campo a través; debiendo ser cargo didias sumas, 
en armonia con lo informado por la Intervención Mmiicipa); la 
primera, al concepto 34, partida 572, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, y ta segunda, al concepto 1.", par
tida 659, del mismo presupuesto. -

168. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co
misión de Deportes, un gasto de 10.000 pesetas para otorgar 
una subvención de igual cantidad a la Editorial Católica (edi
tora del diario Va), organizadora de la Vuelta Ciclista a Es
paña, que comenzará e) día 12 del corriente y terminará el 
dia 5 de junio próximo; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 34, partida 572, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

169. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por lo Co
misión de Fomento, un gasto de 4.0ÜÜ pesetas para otorgar 
una subvención de igual cantidad a la Federación Castellana 
de Rugby, con motivo de la celebración de mi encuentro inler- 
iiacionai entre la selección castellana y el equipo portugués 
Sport Lisboa e Bemfica; debiendo ser cargo la expresada 
suma al mismo concepto y partida presupuestarios que se indi
can para el anterior.

170. Aprobar, teniendo en cnentu lo acordado por la Co
misión de Deportes, un gasto de 250 pesetas, con destino 
a premiar la obra presentada en ei Salón de Fotografías de 
Turismo que mejor refleje el aspecto de Madrid; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, al concepto I . “ , partida 659, del v i
gente presupuesto ordinario dei Interior.

171. Aprobaron gasto de 9.929,54 pesetas, con destino 
a satisfacer a la Unión Eléctrica Madrileña el importe del re
cargo del paro obrero en el consumo de fluido eléctrico en 
diversas dependencias municipales, según relaciones y factu
ras que figuran en el expediente, correspondientes u los meses 
de agosto, septiembre y octubre de 1945; debiendo ser cargo 
la expresada suma, en armonía con lo ¡nforniado por la Inter
vención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presu
puesto ordinario del Interior.

172. Aprobar ini gasto de 82,75 pesetas, con destino a 
satisfacer a la Fábrica de Electricidad dei Pacifico el importe 
del recargo del paro obrero en el consumo de fluido eléctrico 
en diversas dependencias municipales durante los meses de 
agosto, septiembre y qctubre de 1945; debiendo ser cargo la 
expresada suma al mismo capitulo presupuestario que se in
dica para el anterior.

173. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas en que se han 
calculado los que representan tos ejercicios espirituales orga
nizados para los funcionarios y obreros municipales en la pa
sada Cuaresma en la cripta de la iglesia de Nuestro Padre 
Jesús de Medinaceli; debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario de) 
Interior.

174. Aprobar los pliegos de condiciones y presupuestos,

|l 1 i e n t o
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formuiidos por el señor Injj^eniero del Servicio de Limpie2 a^, 
para sacar a concurso la adquisición de 120 carritos de mano 
y 2.000 cubos metálicos para el expresado Servicio; y al 
propio tiempo habilitar a estos efectos dentro del vigente 
presupuesto ordinario del Interior un crédito de 800,000 pe
setas, creando la partida 275 duplicada con tal dotación, que 
se detraerá, previa la tramitación reglamentaria, del rema
nente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio. ‘

175. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co
misión de Gobierna interior y Personal, un gasto de 300 pe
setas, destinado a abonar ai Guardia de Policía Urbana don 
Angel Valero Gómez los de obtención del titulo de Practi
cante de Medicina y Cirugía; debiendo ser cargo la expresada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni
cipal, al concepto 32, partida 570, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

176. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese
tas 2.559,20, can cargo a la partida presupuestaria correspon
diente, como importe de) suministro de agua a los evacuatorios 
y casas de baños municipales durante el tercer trimestre de) 
pasado año.

177. Aprobar un gasto de 1,366,02 pesetas, con destino 
a satisfacer a la Compañía Eléctrica Industrial el importe del 
recargo transitorio para el paro obrero en ei consumo de ener
gía eléctrica en diversas dependencias municipales durante los 
meses de agosta, septiembre y octubre de 1045; debiendo ser 
cargo la expresada suma, en armonía cop lo informado por ¡a 
Intervención Municipal, ai capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

178. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Información, un gasto de 7.000 pese
tas, según presupuesto presentado por el señor Concejal Dele
gado del teatro Español, para la restauración y  arreglo de tres 
lámparas del ve.stibulo de butacas, tres del vestíbulo del en
tresuelo, dos dei salón de té y otras dos del salondllo del 
indicado teatro; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 27, partida 565, dcl vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

179. Aprobar un gasto de 138.102,26 pesetas, destinado 
a satisfacer a la contrata para la conservación del alcanta
rillado nuevo de la capital el 25 por 100, como revisión de pre
cios, de la obra ejecutada desde el 1 de abril de 1946, según 
detalle que obra en la certificación, que figura en el expedien
te, de la Dirección de Obras Sanitarias; debiendo ser cargo la 
expresada suma, en armonía con lo informado por la Interven
ción Municipal, al concepto 14, partida 244, de! vigente presu
puesto ordinario del Interior.

180. Celebrar con D, Julio Sánchez Rubio, como Gerente 
de la Empresa S. A. F. A, S. A ., explotadora de la sala de 
fiestas Pasapoga, sita en la avenida de José Antonio, 37, el 
oportuno concierto, con arreglo a las condiciones que a conti
nuación se expresan, para el pago del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consutnidones:

Primera. Es objeto de este cOEicierto el pago del arbi
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, especificado en la 
Ordenanza número 8 de las de exacciones municipales que la 
regula. Su duración será de dos años, prorrogabies de año en 
año por la tácita si no se avisa su revisión o rescisión por 
cualquiera de las partes un trimestre antes de la fecha señalada 
para su vencimiento. Empezará a regir con efectos desde el 
dia 1 de enero de 1947, finalizando el día 3 i de diciembre 
de 1948, ,

Segunda. La cifra líquida del concierto será la de 76,344 
pesetas anuales, que no podrá sufrir disminución alguna por 
premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquiera otro con
cepto; pero podrá variarse durante su vigencia si la exacción 
experimentase alteraciones en los tipos impositivos, o si se 
variasen los precios sobra los que giran los conciertos, practi
cándose en estos casos !as rectificaciones que procedan, en 
más o en menos. Para acordar éstas será preciso que las expre
sadas variaciones supongan más de un 10 por 100 de las cifras 
primitivas.

Tercera. Et ingreso en arcas municipales se realizará 
por mensualidades adelantadas, a razón de 6.362 pesetas, 
suma equivalente a la dozava parte de la cifra anual. La falta 
de ingreso de uno de tos plazos llevará consigo su rescisión,

Cuarta, Deberá presentarse un aval bancarío para res
ponder de las obligaciones derivadas de este concierto, con
siderándose anulados automáticamente sí en cualquier mo
mento quedaran sin garantizar por medio del citado aval.

Quinta. Además de las presentes condiciones, regirán 
todas las demás que figuran insertas en el aprobado por el 
Ayuntamiento con el citada Empresa en la sesión de la Comi
sión Municipal Permanente de 4 de octubre de 1946, para e! 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo.

181. Celebrar con D. Enrique Viñáls Vicent, como em
presario del cinematógrafo Ayala, el oportuno concierto, con 
arreglo a las siguientes condiciones, a las que ha prestado su 
conformidad el interesado, para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo que, con sujeción a las disposi
ciones vigentes, se halla obligado a satisfacer:

Primera. Es objeto del presente concierto e! epígrafe 5° 
(representaciones cinematográficas) de la Ordenanza de exac
ciones municipales número 47, reguladora del impuesto.

Segunda, La cifra del concierto será la de 150.000 pese
tas anuales, a base de que sólo se den sesiones por la tarde 
y por la noche.

En el supuesto de que se celebren sesiones por las maña
nas, se ampliará el concierto proporcionalmente, como adición 
ai presente, en la forma que acuerden la Corporación y el 
contribuyente. Si no se llegara a un acuerdo, quedarán sujetas 
las sesiones matinales ai régimen de declaración jurada.

Tercera. La cantidad anteriormente estipulada se hará 
efectiva en dozavas partes, por meses adelantados, por la 
totalidad de lo que importa, o sea 12.500 pesetas. Por excep
ción, se verificará una liquidación correspondiente al tiempo 
transcurrido desde la fecha de comienzo del presente concierto, 
en cuanto a la parte de la cuota convenida, hasta la fecha de 
aquélla por un lado, y por el otro, de las cantidades ingresa
das por tickes adquiridos a partir de la misma, hasta ¡a de la 
liquidación. De la comparación de ambas cifras se obtendrá 
la cantidad que deberá ser abonada al Ayuntamiento, o que 
haya de abonar éste.

Cuarta. El retraso en el ingreso de las cantidades conve
nidas en cada mensualidad, por más de diez días naturales, 
a partir del día 1 de cada mes, llevará consigo aparejada la 
liquidación de intereses de demora al 4 por 100 anual.

Quinta. Si el ingreso no se formalizase dentro del mes 
a que corresponda, •  en un trimestre se hubiesen producido 
tres demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suya la fianza 
consignada, y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo 
el cobro por el sistema de expedición de tickes.

Sexta. Para obtener el pago de los posibLes descubier
tos que por causas no previstas en el presente concierto se 
originaran, serán de aplicación los procedimientos a que se 
refiere e! articulo 283 del decreto de 25 de enero de 1946, 
o sean los administrativos en el periodo voluntario, terminado 
el cual, las certificaciones de débito tendrán fuerza ejecutiva 
para proceder contra los bienes y derechos de los deudores, 
además de cuanto en dicho decreto se indica relacionado con 
la cobranza, tomándolo como supletorio de lo dispuesto en el 
Estatuto de Recaudación, y »in perjuicio de la rescisióp del 
presente concierto.

Séptima El importe de este concierta no podrá sufrir dis
minución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualquiera otro concepto; pero podrá variarse durante su v i
gencia si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos o si se variasen los precios sobre ios que gire el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, en más o en menos. Para acordar éstas será preciso 
que las expresadas variaciones supongan rnás del 10 por 100 
de las cifras primitivas.

Octava. Sin embargo de lo dispuesto en !a condición 
anterior, podrá estimarse la reducción de su importe, si la 
Empresa abandonase la explotación de este espectáculo, en 
la proporción que corresponda.

Novena. Para responder de las obligaciones derivadas de! 
.presente concierto, deberá presentarse el correspondiente aval 
bancario por la cifra mensual que se ha de satisfacer, conside
rándose anulado aquél si en cualquier momento quedara sin 
garantizar por medio del aval citado.

Décima. Este concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogabies de año en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimes-
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tre de antelición, excepto en el caso a que se refieren las 
condiciones quinta, sexta, novena y décimasegunda. Empezará 
a regir el día 1 de enero de 1947, finalizando el día 31 de 
diciembre de 1948. .

Décimaprimera, La Corporación podrá recabar de la Em
presa cuantos datos y aÉitecedentes juzgue oportunos, con 
arreglo a las facultades que le otorga el decreto de 25 de 
enero de 1946, y por tanto, permitirá que los Inspectores mu
nicipales del impuesto recaben en sus visitas los datos nece
sarios sin que puedan levantar actas de ocultación, omisión 
o defraudación, aunque sí podrán instruir las actas de informa
ción que precisen, a los fines de lo dispuesto en los aparta
dos ó y e del artlcLdo 282 del decreto citado.

Décimasegunda, El Ayuntamiento podrá rescindir el pre
sente concierto dentro de las normas establecidas en el decreto 
arriba citado; y

Décimatercera. Una vez firmado el presente concierto, 
se autorizará a la Empresa para suspeirder la expedición de 
los tickes que actualmente ha de entregar al público con las 
localidades adquiridas en las taquillas de la sala a que se 
contrae el presente.

182. Devolver a D. Pedro Sánchez Diez, en vista de los 
informes obrantes en el expediente y en cumplimiento de 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
la cantidad de 8.778,49 pesetas, satisfecha indebidamente por 
el arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca numero 149 
de la calle de Joaquín García Morato, según recibo núme
ro 5.609, de las que corresponden: 7.315,41 pesetas, a dere
chos naturales., y l .463,08 pesetas, a derechos de apremio; 
debiendo verificarse dicha devolución como minoración de 
los ingresos del mismo concepto de! presupuesto en ciirs®, 
y simultáneamente a la devolución antediclia girarse nuevo 
recibo por la cantidad de 2,731,22 pesetas, suma a que ascien
de la nueva iiquidación practicada.

183. Devolver a D.'Manuel Gutiérrez Criado, en vista 
de los informes obrantes en el expediente, la cantidad de pe
setas 7,535,51, satisfecha indebidamente, según recibo núme
ro 4.300, por el arbitrio de plusvalia correspondiente a la finca 
número 10 de la calle de Oquendo, teniendo en cuenta que ha 
sido anulada dicha liquidación en virtud de la reclamación for
mulada; debiendo verificarse la indicada devolución como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu
puesto en curso.

184. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que ha sido resuelta por la Junta de Exac
ciones la reclamación formulada por la Compañía Electra Ma
drid sobre devolución de la cantidad de 811,81 pesetas por 
abono indebido, en concepto de calas, por las ejecutadas 
en las calles de Ponzano, 7! y 63; independencia, 3; Qne- 
vedo, 8; Santa Isabel, 44, y Latoneros, 8, en el sentido de 
coincidir dicha Junta en la apreciación de que la superficie 
afectada por las obras ha sido menor que la solicitada en lo 
que se refiere a las de las calles de Ponzano, 71, y Quevedo, 8; 
pero no asi en las restaiiies:

Devolver las cantidades de 30,2Ü, 41,16, 703,90y67,25 
pesetas, respectivamente, en lugar de las solicitadas, o sea 
que la suma de exceso con arreglo a las liquidaciones defi- 
.nitivas es de 908,51 pesetas, en lugar de las 811,81, y por 
tanto, se devuelva a la Compañía Electra Madrid la suma de 
908,51 pesetas, quedando anulados los recibos abonados nú
meros 1.528, 1,672, 2.849, 2.897, 2.608, 4.388 y 165, expedi
dos por la Administración de Rentas y Exacciones por el arbi-, 
trio de calas, y-que dicha devolución se efectúe en la siguiente 
forma: con cargo al concepto 2.°, partida 85, del vigente presu
puesto de ingresos del Interior, la cantidad de 5.648,50 pese
tas, y 283,37 pesetas con cargo a Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto (cuenta de indemnizaciones al per
sonal por proyectos de obras ejecutadas, fondo B); y que simul- 
íáneamente se ingresen 5.023,36 pesetas, .cuya aplicación es: 
4,778,65 pesetas, al referido concepto y partida presupuesta
rios, y 244,7 i pesetas, a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto (cuenta de indemnizaciones al personal por 
obras ejecutadas, fondo B).

185. Devolver a D. Alberto Lesciire de la Fuente, en re
presentación de la Constructora Española (S. A .), la cantidad 
de 6,000 pesetas, satisfecha indebidamente por duplicidad de 
pago, por Proindiviso Aranda, por el arbitrio sobre solares sin 
vallar en la calle de Sagasti, números 3 al 9, según recibo

número 12 del segundo semestre de 1944, y número 8 del 
primero y segundo semestres de 1945; debiendo verificarse 
dicha devolución como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso.

186. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
en armenia con lo propuesto por la Junta de Exacciones y 
teniendo en cuenta que se tía cumplido en el expedietile lo 
prevenido en ta circular de la Dirección del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890, con respecto a la reclamación formulada por 
la Compañía Electra Madrid interesando la devolución de 
1.288,27 pesetas satisfechas indebidamente por calas en las 
calles de Joaquín García Morato, 137; Bravo Murillo, 49; Ge
neral Satijurjo, 39; Altamiratio, 38; Eduardo Dato, 8; General 
Mola, 77; General Pardiñas, 112; costanilla de los Desampa
rados, 14; General Martinez Campos, 17; Guadalquivir, 5; 
Vivero-Vascos; Peligros, 7; Alenza, 9; carrera de San Jeró
nimo, 30; Alcalde Sainz de Baranda, 38; San Bernardo, 54; 
Bretón de los Herreros, 10, 12, 20, 21. 26, 27, 29 y 33; ave
nida del Generatisiino; Carbonero y Sol, y Toledo, 5.

187. Devolver a la Compañía Electra Madrid la suma 
de 1 298,27 pesetas, satisfecha de más por los derechos de 
calas efectuadas en las calles aiiteriomieiite determinadas, 
según recibos números 1,647 , 2.061. 2.064 , 2.067 , 2,087, 
2.089, 2.091,2.34!, 2.550. 2.570, 2.574,2.748, 2.749, 2.753, 
2.775, 2.997, 3.009, 3.011, 3.013, 3.014,3.016, 3.017, 3.018, 
3,020, 3,065 y 3 219 del primer semestre del año 1946, y que 
tal devolución tenga efecto con arreglo a lo determinado en el 
acuerdo del Ayuntamiento de 21 de septiembre de 1944 
siendo cargo dicha devolución ai concepto 2,“ , partida 85 
de! vigente presupuesto ordinario de ingresos del Interior, por 
6.723 pesias, y 339,93 pesetas con cargo a Valores indepen 
dientes y auxiliares del presupuesto (cuenta de indemnlzacio 
nes al personal por proyectos de obras ejecutadas, fondo B) 
siempre que sinuiltáneamente se ingresen 5.764,66 pesetas 
que tendrán la siguiente aplicación: al conceplo 2.“ , partida 85, 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, la cantidad 
de 5.476,10 pesetas, y 288,48 pesetas a Valores independien
tes y auxiliares del presupuesto (cuenta de indemnizaciones ul 
personal por proyectos de obras ejecutadas, fondo B).

188. Devolver a la Compañía Electra Madrid la canlidod 
de 902,72 pesetas, satisfecha indebidamente por el conceplo 
de liquidaciones provisionales de calas correspondientes a las 
efectuadas en las calles de Alfonso XI, 1; Martin de los 
Heros, 87; Claudio Coello, 86; Sania Catalina, 7; Espronce- 
da, 4; Garda de Paredes, 5; Abascal, 35, y Abascal, 33, 
segúti recibos números 2.747, 2.780, 3.144, 3.448, 3.517, 
3.553, 3.757 y 3,655; debiendo verificarse dicha devolución 
con cargo al conceplo 2.“ , partida 85. del vigente presupuesto 
de ingresos del Interior, por 8.255 pesetas, y 412,72 pesetas 
con cargo a Valoréis independientes y auxiliares del presu
puesto (cuenta de indemnizaciones al personal por proyectos de 
obras ejecutada,s, fondo B); y que simulláiieamente áe efectúe 
el ingreso de 7.765 pesetas, cuya aplicación será la siguieiile: 
al mismo concepto y partida indicados anteriormente, 7.395,25

' pesetas, y 369,75 pesetas, a la de Valores que también se 
indica,

189. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor
tunos, los acuerdos que a continuación se expre.san, vistos lo.s 
informes emitidos en el expediente por los difereiite,s Servi
cios municipales y de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado correspondiente, con respecto a la exacción de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de renova
ción de aceras y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle del General Castaños:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segmuia del decreto de 25 de enero 
de 1946 regulador provisional de las Haciendas locales, en 
armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han satisfacer los contribu
yentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el im
porte total de los dos metros de fondo de las aceras en toda la 
langitud de cada una de las fachadas afectadas; y que él exceso 
de dicha latitud, como ignalmente el de las obras de arbola
do, se exaccione a razón del 30 por 100 de aquellos importes, 
los cuales serán incrementados con el 4 por 100 por trabajos 
periciales, según figura en la oportuna liquidación; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de fincas afec-
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tadas por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas 
formuladas por el Negociado con arreglo a los referidos por
centajes, que figuran en el expediente, y que han de satisfacer 
los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a 
que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se for
mulen por los mismos, en un solo plazo.

190. Aprobar, sin perjuicio de los trámites legales opor
tunos, los mismos acuerdos que se indican para el anterior, 
excepto el segundo, que quedará redactado en la forma que a 
continuación se expresa, vistos los informes emitidos por los 
diferentes Servicios municipales y de conformidad con lo pro
puesto por el Negociado correspondiente, con respecto a la 
exacción de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de renovación de) pavimento de la calzada eti la calle de Ar- 
gensola, entre las de Fernando VI y  Santa Teresa:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal 
sea el 30 por 100 de) coste de las obras, incrementado con el 
4 por 100 por trabajos periciales, según figura en la oportuna 
liquidación.

191 a 193. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los mismos acuerdos que se indican para ios dos 
anteriores, excepto el segundo, que quedará redactado en 
la forma que a coiifiiiiiación se expresa, vistos los informes 
emitidos por los diferentes Servicios municipales y de confor
midad con lo propuesta por el Negociado correspondiente, 
con respecto a la exacción de contribuciones especiales, moti
vadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Zurita, entre la de Santa Isa
bel y la de la Fe; en la de Lope de Vega y en la del Alcalde 
Sainz de Baranda, frente a lo números 21 al 29:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erarlo municipal 
sea el importe total en toda la longitud de cada una de las 
lachadas afectadas, incrementado con el 4 por 100 por traba
jos periciales, según figura en (a oportuna liquidación.

194. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor
tunos, los mismos acuerdos que se Indican para los cinco 
anteriores, excepto el segundo, que quedará redactado en la 
forma que o continuación se expresa, vistos los informes emi
tidos por los diferentes Servicios municipales y de conformi
dad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, con 
respecto a la exacción de contribuciones especiales, motivadas 
por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en [a calle de Garda de Paredes, entre tas del 
General A lvtrez de Castro y Santísima Trinidad:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con
tribuyentes obligados a su reintegro al Efario municipal sea 
el importe total de los dos metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas, exac- 
donándose el exceso de dicha latitud a razón del' 30 por 100 
de aquel importe, incrementado con el 4 por 100 por trabajos 
periciales, según figura en la oportuna liquidación.

195. Aprobar varias certificacionós, facturas y otros do
cumentos, que formulados por las dependencias correspon
dientes figurun unidos a los respectivos expedientes, relacio
nados con el abono a los interesados que en cada mío de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestarla, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse
cuencia de suministros, realización de obras y otros con
ceptos, ■

Com isión de Eneanahe

196. Disponer, una vez enterada la Corporación de lo 
oficiado por lu Alcaldía Presidencia, con fecha 3 del corriente, 
al Presidente del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí
dica Municipal, que el Ayuntamiento se persone en autos 
pora oponerse al recurso de plena jurisdicción entablado ante 
aquel Tribunal porD. José Saiichiz de Qiiesada y su esposa, 
doña Muría Isabel Arróspide Alvarez, contra el acuerdo de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavísta, de 3 de 
febrero de 1945, sobre vallado de solares en dicho distrito.

LICSNCIAS DE OBRAS

197 u 199, Conceder licencia a los señores que a conti
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co-

rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde
nanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda a! cobro de los dere
chos provisionales: .

A D. Francisco Hernanz Martínez, para construir una casa 
en la caile de Ríos Rosas, 36. .

A D, José Acha Asensio, para obras de reconstrucción y 
elevación de tres plantas en la calle de Ferraz, 79.

A los reverendos padres Carmelitas, para obras de amplia
ción en el edificio destinado a convento sito en la calle de 
Ayala, 33.

Com isión de Ooblerno In te rio r y  Personal

200. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y por el Servicio Contencioso, y teniendo en cuenta la 
ponencia del Vocal de la Comisión D. Luis Triana Arroyo, el 
siguiente acuerdo, proveyendo a la consulta evacuada por la 
Intervención de Fondos municipales y a la solicitud del D i
rector de Obras Sanitarias de este Ayuntamiento, D. José Paz 
Maroto, de que se dé efectos retroactivos al acuerdo por el 
que se le reconocieron, a efectos de cuatrienios, los servicios 
prestados a otro Ayuntamiento:

Desestimar la solicitud formulada por D. José Paz Maroto 
de que se efectúe U liquidación de atrasos que*estima corres- 
poiiderle a partir del 24 de junio de 1942, por las siguientes 
razones:

Primera. Porque es norma de carácter general, adopta
da para todos los funcionarios de la Corporación, que los 
acuerdos surtan sus efectos desde la fecha siguiente a la de 
su aprobación, y caso de darles alcance retroactivo, será me
nester que asi se declare expresamente, de conformidad con 
lo preceptuado en el articulo 3." del Código C ivil, cosa que 
no sucede en el caso dei Sr, Paz Maroto.

Segunda. Porque no existe analogía entre la situación 
del solicitante y la de los pertenecientes a los Cuerpos de 
Secretarios, Interventores y Depositarios, como lo demuestra 
el hecho de que, al llegar el momento de su jubilación, los 
Ayuntamientos cuentan recíprocamente los años de servicios 
prestados en cada una de las Corporaciones, y con los funcio
narios comprendidos en la hipótesis del Sr. Paz Maroto, a no 
ser el caso el mismo, no hay basé legal para aplicar la solu
ción que a aquéllos corresponde; todo ello de conformidad 
con el párrafo segundo del articulo 86 de la vigente ley Mu
nicipal, que hace extensivas al persona! facultativo y técnico 
las disposiciones dictadas para los Secretarios e Intervento
res; pero con la salvedad de que dicho régimen se concretará 
sólo a lo que a ellos sea aplicable; y

Tercera. Porque al no existir base legal para el recono
cimiento dé los atrasos a partir del 24 de junio de 1942, fecha 
en que fué reconocida la referida situación a los señores Se
cretario, Interventor y  Depositario, hay que remitirse a los 
términos de! acuerdo número 117 de 5 de abril del pasado año, 
en el cual no se hace la menor referencia a los pretendidos 
atrasos, a pesar de ser dicho acuerdo una rectificación del 
número 195 de 14 de marzo del mismo año; y de haber sido 
otro el pensamiento de la Corporación, se hubiese aprovecha
do la rectificación mencionada para hacer ai propio tiempo 
declaración explícita de los atrasos desde la fecha que se 
solicita.

Com isión de Abastos

201, Oficiar al ilustrísimo señor Delegado central de Ha
cienda, en vista de lo informado por ¡a Inspección de ios Servi
cios de Abastos, por los Letrados consistoriales y por la 
Ititervención, a fin de que dé las órdenes oportunas para la 
entrega a don Valentín Ezquerra Ruiz, Gerente déla Empresa 
concesionaria del mercado de abastos de Antón Martín, la 
fianza, importante 50.000 pesetas, que en cumplimiento de lo 
determinado en la base déctmaségmida de la concesión de 
dicho meresdo hubo de constituir en 30 de agosto de 1940 
en la Caja General de Depósitos, a disposición de la Alcaldía, 
como garantía de la construcción de aquél, según resguardo
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de la referida Caja números 328,449 de entrada y 146.238 de 
registro, en un título de la Deuda amortizable al 4 por 100, 
teniendo en cuenta que se ha justificado la constituciín, según 
detennina la mencionada base, de un nuevo depósito, por la 
cantidad de 12,000 pesetas a que aproximadamente alcanza 
el importe de un semestre del canon municipal, asi como que 
no existe reponsabüidad alguna sobre la fianza de que se trata.

Comisián da C ultura e Información
202, Devolver a D, Ramiro Bru Ródenas, en representa

ción de la casa Gutenberg (S, A.), de Barcelona, la fianza, 
importante 1.232 pesetas, que para responder del suministro 
de una minerva para el Servicio de Artes Gráficas Municipa
les hubo de constituir en la Caja General de Depósitos, según 
resguardo de la misma números 703.092 de entrada y 80.742 
de registro, teniendo en cuenta que tal suministro ba sido 
efectuado en las debidas condiciones.

' 203. Ceder al Sindicato Provincial del Seguro el local 
denominado Casa de Vacas del Retiro para celebrar un baile 
en la noche del día 14 del actual, con ocasión del Día del 
Seguro, teniendo en cuenta que el citado local se encuentra 
cerrado, ya que está pendiente de un acoplamiento para ser 
destinado a ensayos de la Banda Municipal, y que los ingresos 
del indicado baile se destinan a las obras benéficas que sostie
ne dicho Sindicato; debiendo correr a cargo de éste todos ios 
gastos que se originen con este motivo.

C om lslón^eapacial d o 'fra n s p o rte s

acuerdos que a continuación se expresan, secundando la pro
puesta de la Inspección de la enseñanza primaria de Madrid 
dando normas para que dichos actos revistan, como en arlos 
anteriores, el mayor esplendor: ■

Primero, Que se habilite un crédito de 40.000 pesetas 
para atender a los gastos del desayuno de los nifloa y niñas 
de las escuelas nacionales que han de tomar la primera Comu
nión, a razón de cuatro pesetas por alumno, con arreglo a] 
número que determine cada Director o Maestro, y bajo la ins
pección del Teniente Alcalde del distrito donde esté enclavada 
la escuela y de la Inspección profesional de la zona.

Segundo. Que por lo que respecta a los grupos y escue
las de carácter municipal, no se acredite cantidad alguna para 
el expresado gasto de ios alumnos que han de recibir la Sa
grada Eucaristía, facultándose a los respectivos Directores 
para atender dicha necesidad de la consignación habilitada 
para cantinas.

Tercero. Que el gasto que se indica sea cargo en su dia 
al crédito que figura consignado en el concepto 3.“ , parti
da 534, «Para cantinas escolares», del vigente presupuesto; y 

Cuarto, Que se faculte e la Alcaldía Presidencia para 
realizar la distribución de las cantidades que a cada distrito 
corresponda asignar con arreglo al número de escuelas y al 
censo escolar de cada detúarcación.

204. Adoptar, con respecta a la adquisición, en la forma 
que se determina, de treinta autobuses, para los fines que se 
indican, los acuerdos que a continuación se expresan, sin per
juicio de su sanción por ei Ayuntamiento Pleno, teniendo en 
cuenta que por el señor Ingeniero Director del Servicio de 
Circulación y Transportes, utilizando ¡os asesoramientos per
tinentes, han sido aquilatadas las condiciones, tanto técnicas 
como económicas, ofrecidas por la entidad adjudicataria, así 
como la urgencia del caso, ya que, por un lado, el hecho de 
tener, con el rescate y liquidación de la Empresa Mixta de 
Transportes, que afrontar en un plazo perentorio el problema 
del transporte de superficie y en común, y por otro la anexión 
de varios términos limítrofes que carecen de tal medio de 
transporte, creará una situación angustiosa de no paliar siquie
ra tal conflicto con aquellos medios que, aunque no resolverán 
del todo la cuestión, sí habrán de contribuir a su alivio:

Primero. Que al amparo de lo preceptuado en el artícu
lo 125 de la vigente ley Municipal, se declare exenta de las 
formalidades de subasta o concurso la adquisición de treinta 
autobuses, que se destinarán al transporte urbano en común 
dentro del término municipal madrileño, que en breve plazo 
habrá de ampliarse con las anexiones de diversos Municipios 
limítrofes. ■

Segundo. Que'slichos autobuses se adquieran de la Ara- 
vix Motors (Ld.), que cuenta con permiso de importación para 
tal objeto. “

Tercero, Que el coste de estos autobuses, que en tofal 
asciende a lO.SÜÜ.CXlO pesetas, al precio de 350.000 pesetas 
unidad, sea cargo a la consignación que lo permita del presu
puesto extraordinarifi de 1941, apelando a las habilitaciones 
necesarias mediante las transferencias que fueran precisas, 
si no bastare la cifra consignada.

Cuarto, Que las entregas de los autobuses de, que se 
trata se verifique mensuaimente de la manera siguiente: seis, 
en el mes de agosto próximo; ocho, en el de septiembre; ocho, 
en el de octubre, y  los ocho restantes, en el de noviembre.

Quinto, Que si no se entregaran los precitados vehículos 
en los plazos señalados, el Ayuntamiento descontará de su 
importe la cantidad de 5.000 pesetas por cada mes de retraso* 
y coche; y .

Sexto. Que a I^s efectos prevenidos en el artículo 125 
de la ley Municipal, se entienda que constituyan ei expedien
te sumario que tal precepto exige los informes que figuran 
en el expediente.

Junta M un ic ipa l da P rim e ra  Enseñanza
205. Adoptar, ante la proximidad de los actos religiosos 

que con motivo de la primera Comunión han de llevarse a 
cabo en los grupos y escuelas públicas de la capitai, ios

ADICION SEGUNDA

Asunto a) despacho de oficio

206. Apiobar un escrito dé la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, en cumplimiento de lo or
denado en el punto tercero de la parte dispositiva de la or
den del Ministerio de Hacienda, de 4 de marzo último, que 
aprobó el presupuesto extraordinario de 1946 por !a smiia de 
1.385 milloíies de pesetas, el plan de obras que se acompaña 
a dicho escrito y demás gastos indispensables correspondien- 

■ tes a la primera etapa del desarrollo de didio presupuesto, 
que abarcará el periodo que media desde la fecha de la san
ción favorable de dicho plan por la Superioridad liusta el día 
31 de diciembre de 1948, y cuyo plan, que deberá elevarse al 
Ministerio de Placienda a todos los efectos previstos en la 
indicada orden ministerial, y que ha sido preparado por diclia 
Alcaldía previas las consultas necesarias con los distintos 
Servicios técnicos y conla Intervención Municipal, atiende a 
las múltiples necesidades a que hoy tiene que hacer frente el 
Ayuntamiento para situar a Madrid a la altiira y decoro que 
por su calidad de capital de la nación le corresponde. „

Aguiflos y Bxpettiontes oon díotamoii de Ins Coitiísianea

Comisión ds Hacienda

207. Disponer la habilitación de un crédito de pese
tas 1.370.756,43 dentro del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, de conformidad con lo propuesto por la Inter
vención Municipal, con destino a satisfacer a Gas Madrid (So
ciedad anónima) las certificaciones referentes al stiministro de 
flùido eléctrico, gas y eiilretenimiento de ambos alumbrados, 
que figuran unidas al expediente, a cuyos efectos se creará 
dentro de dicho presupuesto el concepto 107 duplicado, «Para 
atender al pago de las certificaciones por consumo de Huido 
para el alumbrado público, impuestos y eiitreteniniienlo del 
material del Ensanche y del Extrarradio de abril a diciembre 
de 1946*, que se dotará con ia indicada cantidad, mediante 
transferencia de la misma, previa ia tramitación reglameiita- 
riá, del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto 
de! pasado ejercicio, .

208. Disponer que dentro del vigente presupuesto ordina
rio de gastos del Interior se habilite un crédito de 100.000 pe
setas para completar la cifra de 300,000 que para aportaciones 
del Ayuntamiento a la construcción de pabellones para alber
gue de menores se acordó en 29 de noviembre de 1940, creán
dose a tales efectos, de conformidad con lo propuesto por ia 
Intervención Municipal, la partida 512 duplicada, con la siguien
te redacción: «Para el resto de las aportaciones dei excelentí
simo Ayuntamiento en la construcción de pabellones para 
albergue de menores», detrayéndose dicha suma, previa la

À
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tramitación reglamentaria, del remanente que arrojó la liquida
ción dei presupuesto dei pasado ejercicio.

209, Incrementar en ia cifra de 4,000.000 de pesetas, 
previa la tramitación regiamentaria y en vista de la propues
ta de) Concejal Delegado de los Servicios Técnicos municipa
les y del informe de ¡a Intervención, para* la conservación, 
reparación y tapado de calas en la vía pública, el crédito 
consignado en el capitulo X I, artículo 3.”, concepto 16, parti
da 611, de) vigente presupuesto de gastos del Interior, median
te transferencia de dicha suma del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

210. Disponer, visto el oficio del Director del Servicio 
de Represión de la Mendicidad en el que se hace constar que 
en el ejercicio pasado quedó agotada la consignación presu
puestaria para el pago de estancias de los níflos en los diíe- 
rentes colegios de religiosas, quedando, en su consecuencia, 
pendientes de abono varias facturas, que se habilite un crédi
to de 96.442,85 pesetas dentro del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, previa ia tramitación reglamentaria, crean
do el concepto 503 duplicado, tP«ra pago de estancias de me
nores en estableciniíciitos educativos en el año 1946», detra
yendo dicha suma del remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto del pasada ejercicio.

21 i . Disponer, vista la propuesta, que figura en el expe
diente, de la Intervención Municipal, en la que hace constar 
que la paga extraordinaria concedida al personal municipal 
por acuerdo de 25 de noviembre de 1946 fué abonada con 
cargo a los diversos conceptos de personal señalados en dicha 
propuesta, dei vigente presupuesto de gastos del Interior, por 
io cual hablan quedado indotados estos conceptos, que se rein
tegre a los mismos las cantidades detraídas, qua ascienden a 
la suma de 6,397.210,20 pesetas, transfiriéndose del rema
nente que arrojó la liquidación del pasado ejercido.

212. Disponer, de conformidad con lo propuesto por ia 
Intervención Municipal, que se cree dentro del vigente pre
supuesto de gastos dei Interior una nueva partida, que lleva
rá el número 61 ) duplicada, cou la siguiente redacción: *Para. 
loa gastos que ocasione el proyecto y presupuesto de recono
cimientos previos para la construcción del ferrocarril subur
bano de Madrid, en el trozo comprendido entre ia plaza de 
España y la Casa de Campo», dotándose con la suma de pese
tas 479.558,98, previa la tramitación reglamentaria, detra
yéndose lu misma del remanente que arrojó la liquidación de! 
presupuesto del pasado ejercicio, a fin de contabilizar este cré
dito y en cumplimiento del acuerdo, adoptado en 21 de febrero 
lillimu, por el que se aprobó la liabilitación del expresado 
crédito.

213. Crear dentro del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, en armonia con lo propuesto por la Intervención Mu
nicipal y teniendo en cuenta que en la sesión de 21 de febrero 
último, y con^cargo al remanenle del presupuesto de 1946, se 
acordó la habilitación de un crédito de 35.000 pesetas pura 
contribuir a las obras de reconstrucción de la capilla de San 
Isidro y  demás Santos madrileños, una nueva partida, que lle
vará el mimero 571 duplicado, con la siguiente redacción: 
»Para contribuir a las obras de reconstrucción de la capilla, 
de San Isidro y demás Santos madrileños», dotándola con la ' 
expresada suma, previa ia tramitacióíi reglamentaria, que'se 
detraerá del remaueiite que arrojó ia liquidación del presu
puesto del pasado ejercicio.

214. Disponer, visto el informe de la Intervención Muni
cipal, en el que se buce constar que, uiia vez realizado el pago 
de la mciitiiaiidad extraordinaria acordada en 2 de abril último, 
quedó íiisiificíenteiiieute dotada la partida 486 del capitulo IX ,' 
articulo 7.®, concepto I.°, del vigente presupuesto de guatos 
del Interior, que se iucremente eii la suma de 5.5ÜO,UOlj pese
tas el crédito figurado en la partida de referencia del vigente 
prcsiipiiesto de gustos del Interior, que lleva la siguiente 
redacción; «Pura conmeiTiorar díclia fiesta del 18 de julio y 
otras similares gratificando a los servidores municipales en la 
forma que acuerde la Corporución», mediante traiisfcrencía de 
la misma del remanente que arrojó la liquidación del presu
puesto de 1946.

215. Incrementar en la cantidad de 43.810 pesetas, previa 
la tramitación reglamentaria, el concepto 29, partida 624, del 
vigente presu¡)Ucsto, con destino a satisfacer, eu armouiu con 
lo propuesto por la Intervención Municipal, los ¡órnales de los 
Conductores de Talleres Generales Ü, Tomás Serna Redondo

y D. Tiburcio Pedro Nieto Muguerza, que, encontrándose en 
situación de excedencia, han solicitado su reingreso, y cuyas 
plazas no fueron incluidas eu presupuesto, asi como dos más 
de Ayudantes de segunda que, por error, tampoco figuraban; 
debiendo detraerse la suma de que se trata del remanente que 
arrpjó la liquidación dei presupuesto dei pasado ejercicio.

216. Incrementar en la cantidad de 3,200.000 pesetas, pre
via la tramitación reglamentaria, en armonía con lo propuesto 
por la Intervención Municipal, el concepto 3.“ , partida 488, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, destinado al abono 
del plus de cargas familiares, ya que, como consecuencia del 
pago de mensualidades extraordinarias y elevaciones de suel
dos y jornales por reconocimientos de cuatrienios, resultará 
insuficiente el crédito figurado en aquéllos; debiendo detraerse 
la suma de que se trata'en la misma forma que se índica para 
el anterior.

218. Habilitar, en armonía con lo propuesto por la inter
vención Municipal, un crédito de 87,515,84 pesetas dentro del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, para satisfacer el 
importe de varias facturas por suministro de fluido eléctrico a 
diversas dependencias municipales, correspondiente a los me
ses de noviembre y diciembre de 1946, ya que aquéllas, por 
haberse agotado la oportuna consignación en e! presupuesto 
dei citado año, no pudieron hacerse efectivas; debiendo a tal 
fin crearse en el presente un nuevo concepto y partida, que 
llevarán los números 32 y 179 duplicados, respectivamente, 
dotándolos con la misma cantidad, que se detraerá, previa la 
tramitación reglamentaria, en la misma forma que se indica 
para los dos anteriores.

218. Concertar en ia suma de 500 pesetas el abono del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo que debe sa
tisfacer la Federación Española de Baloncesto, dependiente 
de la Delegación Nacional de Deportes de F, E, T, y de 
las J. O. N. S,, con motivo de la celebración de un partido 
internacionai entre las seleccioiies de Portugal y España, que 
se celebrará el dia 14 del corriente en el frontón Recoletos.

219. Concertar en la suma de 1.500 pesetas el abono del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo que debe satisfa
cerse por el baile que con motivo de !a festividad de San Isi
dro, Patrón de Madrid, se celebrará, con entrada de pago, el 
día 14 del corriente, en la Plaza Mayor.

220 y 221. Disponer, accediendo a lo solicitado por el 
señor Presidente del Circulo de Bellas Artes, que se fije  en * 
1.500 pesetas la cifra que ha de abonarse por dicha entidad 
como concierto por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo por el gran baile de gala celebrado el dia 14 del co
rriente en los salones del indicado Círculo.

222. Aprobar en principio, previos los informes de la
Administración de Rentas y de la Intervención del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, la cantidad de 12.000 pe
setas, como cifra del concierto solicitado por el Presidente de! 
Montepio Comercial e Industrial Madrileño para el pago del 
referido impuesto por la becerrada que se celebrará en la 
plaza de toros de Madrid, el día 8 de junio próximo, a bene
ficio de sns obras asistenciales. '

Comlálón da Fomanto

223. Aprobar, como consecuencia, de las actuaciones se
guidas en el expediente y del concurso público celebrado en 
su oportunidad, y haciendo suyo la Comisión el parecer ex
puesto por las ponentes que hubieron de designarse para el 
estudio del asunto, el proyecto presentado por Auto-Estacio
nes (S. A.), que ha llegado a un convenio con los otros dos 
concursantes adjudicatarios con aquélla dei concurso para 
construir una estación de autobuses en la zona Sur de Madrid, 
cou faciiada a la plaza de Lúea de Tena, y enclavada entre 
el paseo de las Delicias y las calles del ^iicora y Batalla de 
Brúñete, y cuyo proyecto comprende la citada estación, los 
servicios complementarios, las viviendas y e! hotel, ascen
diendo el presupuesto de esta construcción a 19,119.492,53 
pesetas.

Comisión do Gobierno in te r io r  y Personal

224. Reconocer y abonar, de conformidad con lo propues
to por la Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en la reor
ganización de Servidos y a los efectos prevenidos en el acuer-
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do plenario de 6 de septiembre de 1946, un cuatrienio, cuyo 
vencimiento tiene lugar en el corriente mes, en la cuantía 
que para cada uno se determina, a los empleados municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se ex
presan: ‘

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pételas

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

S E C R E T A R I O

D. Mariano Berdejo Casañal............
I N C E N D I O S

BOMBERO

D. Servando Polo Asensio................
■ M . E R C A D O S  

INSPECTOR DE TRANSACCIONES

D. David Gallego Martínez..............
ARBITRI os

ROMANEROS

D. Julio Andrés Martínez..................
D. Práxedes Arturo Fuertes Arias...

ADM lNISTRACiÓN 

T É C N IC O S  A D M IN IS T R A T IV O S

D, Rafael Alvarez Roca....................
D-. Félix Magallón Antón..................
D, Antonio Suárez Martínez............
D. Eduardo Roda Jiménez ( l ) . j ........

AUXIUAR ADMINISTRATIVO TAQUfQHAFO 

MECANOGRAFO

D. Eduardo Bea Gutiérrez................

DEPOSITARÍA 

. AUXIUAR

D. Víctor Julio Calderón Gómez—
S U B A L T E R N O S

D. Simón Garda Medran® Heras., 
D. Rafael Fernández-Corredor L . .
D. Antonio Silva Crespo...............
D. José Antonio Cuadrado Robles, 
O. José Martínez Cánovas............

SERVICIOS ;t é c n ic o s

12-5-1947 9.000,28

AYUDANTES

D. Luis Bernaldo de Quirós Falcó.
D. Emilio Castro Moya.................
D. Alfredo Ferrando N ieto...........
D. Manuel Garcia Sánchez...........
D. Lepoldo Reaño Rodrigo...........

BENEFICENCIA M UNICIPAL

MÉDICOS

D. Emilio Rodríguez Aguirre,
D. Luis Gómez Oliveros........
D. Eugenio V illar A lia ...........

PRACTICANTE

D. Afrodisio Gómez G a rd a .. . .
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

MAESTRAS

Daña Sofía Ribas Martín............
Doña Francisca Snárez-Inclán J.

22-5-1947 891,77

7-5-1947 1.054,15

15-5-1947 1.186,94
17-5-1947 1.186,94

20-5-1947 2.085,12
10-5-1947 1.895,56
26-5-1947 1.895,56
12-5-1947 1.723,24

31-5-1947 958,32

11-5-1947 1.403,07

8-5-1947 1.329,02
17-5-1947 998,51
18-5-1947 998,51
1-5-1947 825,22
1-5-1947 825,22

25-5-1947 1.000
25-5-1947 1.000
25-5-1947 1,000
25-5-1947 l.OOO
25-5-1947 I.OOO

11-5-1947 1.610,51
5-5-1947 1.000

23-5-1947 1.000

8-5-1947 750

1-5-1947 1,757,74
1-5-1947 1.757,74

18-6-1947 1.000

1.013,33

825,22

PROFESOR ESPECIAL

D. Francisco Javier Jiménez López. 8-5-1947

TALLE RE S  DEL COLEGIO DE NUESTRA 
SEÑORA DE LA PALO M A

MAESTRO PANADERO

D. Germán Maurín Fontal.................  13-5-1947

BANDA M UNICIPAL 

PROFESORES

D. Gervasio Julián Menéndez Gon
zález........................................... 10-5-1947

D. Luis Jiménez Martínez.................  5-5-1947

TALLERES GENERALES

ENCARGADO MAQUINISTA DE PRIMERA

D. Mariano Aparicio Toledano.......... 4-5-19'^7 1.197,90

2.169,30
1.972,09

(l) Sólo percibirá como haberes a razón de 15.700 pesetas anuales, en 

cumplimiento del acuerdo de 21 de febrero de 1917,

225. Reconocer, de conformidad con i® informado por la 
Sección, a los veinticuatro Oficiales administrativoi de Secre
taría nombrados en virtud del acuerdo de 30 de abril último, 
como consecuencia de la propuesta elevada al efecto por el 
Tribunal de la oposición restringida celebrada entre Auxiliares 
administrativos taquígrafos mecanógrafos para la provisión de 
las citadas plazas, la situación y sueldo que para cada uno de 
ellos se determina cu la relación que a continuación se tr«ns- 
cribe, que les corresponde con arreglo al tiempo de servicios 
prestados a la Corporación en cargos anteriores, que les _es 
computable a esfectos de aplicación del régimen de cuatrie
nios progresivos del 10 por 100, de conformidad con las tior- 
mas contenidas en el acuerdo plenario número 53 de 6 de sep
tiembre de 1946, por el que se implantó el referido régimen:

n o m b r e s  y  a p e l l id o s

1.
2.

3, 
4.
5,

6.
7. 
8.
9.

10,
11.12,
13. 
1+,
15.

10.
17.
18.

19,

20.
2 1 

32.

23.

24.-

-D , Antonio Monreul Uflac 
- □ . .F r a n c is c o  Ürtiz de

* Castro (11.........
-D.^ Antonio Martin Paa-

' cual (3)...................
-D.  A g i i s t l n  D e l g a d o

García......................
-D, Ignacio Conde Eche

verría.......................
-D. Lucio Eloy V i c e n t e

Gordo..................... i
-D. Agustín Menéndez Fcr

nández ......................
-Doña Luz González de la 

Fuente............

D, Eloy Ramos Molinero 
■D. Enriciue Abetla Albo... 
-Gervasio Palomera R o 

dríguez...........

Lores—  
H á n d i d I 

M acaya . 
ir  taro Qo 
nández...

rez Ros.

Jiménez........
a Franc i sca
Sanz..............

a Eugenia V. 
Hernández... ■ 

Juan Antonio 1 
Campanero....

O »
; p.:
; 5’

zn  c,
u

5-3p
» n

o
?  S

. • »■ p
: ?

S-og-

■ ft> £2
: íptí

1- 9-1S2D' 0 12,755,23 14.528,79

6-10-I930 6 12.755,23 14,928,79

16. 4-1036 4 10.541,52 12.005,<12

12- 0-1S38 4 10.641,52 12.(]05,62

1- 3-1830 4 10541,52 12.005,62

30,; 3-1930 4 10 541,52 12,005jÿ

i- 4-1931 4 10.5)1,52 12.005,62

16- 8-1831 3 0,583,20 JO.914,20
20- 8-1931 ,3 9.683,20 10.014,20

1- 7-1932 3 9.583,20 IO,0I4,'2Ü
HH3-1932 3 0.583,2« 10.014,20

19-12-1932 3 9.583,20 10.614,20
19-12-1933 3 0 683,20 10.914,20

20-12-1832 3 0.583,20 10.014,20

31-12-1032 3 9,583,20 10.014,20

1- 1-1035 3 0.583,20 10:914,20
1- 1-1935 3 0.583,20 10.914,20

1- 5-19« 1 7.950 9.020

!- 5-1946 1 7.960 0.020

l- 5-194* l 7.050. 0.020

1- 5-194C 1 7.050 9.020

1- 5-104Í 1 7.95« 0.020
t
, 7- íi-19« 1 7950 9.020

30- 5-4911 1 7.950 9,040

o Q-í- c fu 5B —3Í3.
o M rt
o'SS. ; o o

4.“ , 20-S-47 
4.", l-7^8
1 ", 19-13-48

4,", 19-12-48 
4 ", 19-12-48

1.", 20-12-48

4.", 31-12-48

4.",
4.",

2.",
2.",
a.“,
2.",
2.",

1-1-51
1-1-51

1-5-48

1-5-48

1-5-48

l-S-48

1-5-48

2.", 7-5-48
2.", 30-6-18

(1) Excedente un año, ocho metes y un día.
(2) Excedente dos añoi, nueve mesea y veintidós días,
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226. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a ios Conductores mecánicos del Servicio contra 
Incendios nombrados en virtud del acuerdo, de 25 de abril 
último, lomado como consecuencia de la propuesta elevada al 
efecto por el Tribunal del concurso-oposición celebrado para 
la provisión de las citadas plazas, el jornal inicial de 2U,25 pe
setas diarias, una vez que, por acuerdo pleiiario de 10 de mayo 
del pasad» año, es ése el que tienen concedido todos los Con
ductores mecánicos de jornal de este Ayuntamiento.

227. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el reingreso al servicio activo a la Auxiliar adminis
trativa taquígrafa mecanógrafa, en situación de excedente vo
luntaria, doña Pilar Moreno Martínez, con el haber anual de 
9.583,20 pesetas, resultante de adumuiar a su inicial de 7.2QÜ 
el importe de tres cuatrienios progresivos del 10 por 100 que 
tiene cumplidos, por contar con trece años y  dos días de ser- 
v ic io i efectivos prestados a este Ayuntaiiiieiito; debiendo la 
interesada, con anterioridad a su toma de posesión, justificar 
su carencia de antecedentes penales mediante la presentación 
del correspondiente certificado, expedido por el Registro Ceñ
irá! de Penados y Rebeldes, y suscribir además declaración 
turada de que no desempeña ningt'm otro cargo retribuido con 
fondos del Estado, Provincia, Municipio o Empresa subven
cionada por estos organismos.

228. Ascender a Practicante numerario de la Beneficen
cia Municipal, de conformidad con lo informado por la Sec
ción, a D. José Luis Martínez illescas Bugallo, numero, ! de 
los supernumerarios, con el haber anual de 6,700 pesetas y 
con los demás dereciios y deberes establecidos en las disposi
ciones mimicipaics vigentes, teniendo efectos este iiombia- 
miento desde el dia 20 de abril último, en que se le encomendó 
el servicio.

229. Jubilar, de conformidad con lo informado por la Inter
vención y jDor la Secretarla Especial, al operario de las cáma
ras frigoríficas del Matadero D. Manuel Avilés Sánchez, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, asignándole una pensión 
de retiro de 13,05 peseta* diarias, equivalente al 58 por 100 
del jornal de 22,50 pesetas, ultimo disfrutado y que le sirve 
de regulador; y disponer que dicha pensión de retiró comience 
a percibirla a partir del día 5 de enero de! corriente aflo, si
guiente a la fecha en que cumplió ¡a edad reglamentaria y cesó 
en el servicio activo.

230. Jubilar, de conformidad con lo informado por [a Inter
vención y por tu Secretaria Especial, al operario del Matadero 
D. Alejando de la Fuente Velasco, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, asignándole una pensión de retiro de 12,55 pe
setas diarias, equivalente al 54 por lÜO de las 23,25 pesetas 
que le sirven de regulador, resultantes de acumular al jornal 
de 22,50 pesetas, ultimo disfrutado, el importe de dos amiali- 
dus cumplidas del cuatrienio en curso; y disponer que dicha 
pensión de retiro comience a percibirla a partir del dia 4 de! 
corriente, siguiente a la fecha en que cumplió la edad regla
mentaria y cesó en el servicio activo.

231. Jubilar, de conformidad con lo informado por la Iiiíer- 
véncióti y por la Secretaria Especia), al operario del Matadero
D. Manuel Fernández Pérez, por haber ctiinplidü la edad regla
mentaria, asignándole iimi pensión de retiro de 12,55 pesetas 
diarias, equivalente al 54 por lÜÜ de las 23,25 pesetas que le 
sirven de regulador, resultantes de acuiniilar al jornal de pese
tas 22,,50, último disfrutado, e! importe de dos anualidades 
cumplidas del cualrieiiio en curso; y disjroner que dicha pensión 
de retiro comience a percibirla a partir del día S de febrero 
úlliiiiü, siguiente a la feclia en que cumplió ia edad reglamen
taria y cesó eti el servicio activo.

232, Jubilar, de conformidad con lo informado por la Inter- 
vendóii y por la Secretaria Especial, al operario dei Matadero 
D, Eustasio Sauz González, por liaber cumplido la edad rcgla- 
luentarifi, asignándole una pensión de retiro de 12,55 pesetas 
diarias, equivalente al 54 por 100 de las 23,25 pesetas que ie 
sirven de regulador, resiiHatites de acumular al jornal de pese
tas 22,50, último disfrutado, el importe de dos anualidades 
cumplidas del cuatrienio en curso; y disponer que diclia pensión 
de retiro comience a percibirla a partir del dia 30 de abril ú lti
mo, siguiente a la feclia en que cumplió la edad reglamentaria 
y cesó eii el servicio activo.

233. Jubilar, de conformidad con lo informado por la In
tervención y por la Secretaria Especial, al operario del Mata-
dero Municipal D. Gregori» Castelbón Garda,, por exceder

de la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, asig
nándole una pensión de retiro de 3.000 pesetas anuales, 
uiia vez que, por ser inferior a esta cantidad la pensión que 
le correspondería por años de servicios, le es de aplicación 
el acuerdo de 29 de noviembre de 1945>y disponer que dicha 
pensión de retiro comience a percibirla desde el 11 de febrero 
último, día siguiente a aquel en que dejó de prestar servicio 
activo. ’

234. Jubilar, por imposibilidad física, de conformidad con 
lo informado por la Intervención y por la Secretaria Especial, 
al operario de Parques y Jardines D. Julián Ruiz Peinado 
Alcoiea, asignándole una pensión de retiro de 3.000 pesetas 
anuales, una vez que, por ser inferior a esta cantidad la pen
sión que le correspondería por años de servicios, te es de apli
cación el acuerdo de 29 de noviembre de 1945; y disponer.que 
dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del dia 
siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

235- Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y por la Secretaría Especial, el acuerdo munici
pal, de 16 de agosto de 1946, por el que fué jubilado el operário 
de Parques y Jardines D. Pedro Rojas Serrano, en el sentido 
de acumular a su jornal base de 15 pesetas diarias cinco cua
trienios, a razón de una peseta diaria cada uno, según acuerdo 
de 28 de febrero de 1946, y en su consecuencia, asignarle una 
nueva pensión de retiro de 12 pesetas diarias, equivalente al 
60 por 100 del jornal de 20 pesetas que con arreglo al citado 
acuerdo de 28 de febrero de 1946 es el que le debe servir de 
regulador; debiendo abonarse a dicho interesado las diferen
cias entre la pensión de retiro, con que fué jubilado en 16 de 
agosto de 1946 y la que hoy se le asigna hasta el 31 de di
ciembre de) mismo año, como asimismo ¡a diferencia de un 
cuatrienio de una peseta (cuatro cuatrienios que se le acumu
laron en la anterior clasificación, y cinco que se le reconocen 
en virtud del citado acuerdo de 28 de febrero de 1946), entre 
el 1 de marzo y el 16 de agosto de 1946, fecha del acuerdo 
de su jubilación; ascendiendo estos gastos a 168,80 y 166 pe
setas, respectivamente, cantidades que tienen aplicación ai 
crédito que para estas atenciones figura consignado en el ca
pítulo X V Iil, Resultas, de! vigente presupuesto de gastos del 
Interior; y las diferencias correspondientes al corriente ejerci
cio, «sí como , la nueva clasificación pasiva, serán cargo a ia 
consignación que para estas atenciones figura en el capítu
lo IX del mismo presupuesto.

236. Conceder, en armonía con lo informado por la In
tervención y por la Secretarla Especial, a doña Florencia Mar
tínez Morales, de conformidad con io dispuesto en el real decre
to de 4 de septiembre de 1885, como viuda del operario de 
Parques y Jardines, procedente de la Casa de Campo, D. Luis 
Alarcón Ncuroni, una pensión de 4,78 pesetas diarias, equiva
lente al 29 por 100 del ultimo jornal disfrutado por su fallecido 
esposo; pero como por acuerdo de 29 de noviembre de 1945 
se estableció como pensión mínima la de 3.000 pesetas anua
les, será ésta la que corresponderá percibir a la interesada, 
con efectos desde el 4 de enero último, día siguiente al del 
fallecimiento del causante,

237. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Seqción, al funcionario técnicoadministrative de Intervención, 
excedente, y Agente ejecutivo municipal D, Emilio Abril 
Ochoa, como sueldo que le correspondería por aplicación de 
las normas contenidas en el acuerdo de 6 de septiembre de 1946 
de implantación del régimen de cuatrienios progresivos del 
10 por 100, desde el 1 de enero del corriente ano, el de 27.755 
pesetas amiaies, resultante de acumular a su inicial de 10.700 
pesetas el importe de diez cuatrienios de la expresada clase; 
y  como fecha de vencimiento del próximo de éstos, la de 11 de 
enero de 1949; no teniendo este reconocimiento otros efectos 
que el de determinar el sueldo que habría de disfrutar en caso 
de reingreso al servicio activo, o le habla de servir de regula
dor para su jubilación, una vez que, con arreglo a las condi
ciones en que fué designado para el cargo de Agente ejecu
tivo, el tiempo que esté desempeñando éste le. es computable 
a efectos de antigüedad y jubilación,

238. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, ni Subalterno D. Francisco César V illa , por aplica
ción del régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100, el 
sueldo de 8.252,20 pesetas anuales, resultante de acumular a 
su inicia) de 6.200 pesetas el importe de tres cuatrienios de la 
expresada clase, con efectos desde el día 14 de abril último;

d e  M
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y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, la de 12 
de abril de 1950.
. 239 a 242. Computar, a efectos de cuatrienios cxdusi-
Vimente, sin que les sirva a los de antigüedad para su jubiia- 
dóit, a tos Médicos de la Beneficencia Municipal D. Cele
donio Cubo Sanz y D. Segundo Lorenzo Guerra, y a los 
Tocólogos Ü. Antonio Tena Nolcra y D. Juan Balbin V illa
verde, sobre los servicios prestados en propiedad a este 
Ayuntamiento hasta el presente, tres años, seis meses y vein
tidós días al primero; cinco años y ocho días, al segundo; 
nueve años, ochos meses y cuatro días, ai tercero, y seis anos, 
nueve meses y veintiséis días, al i'iltimo, que con anterioridad 
a su ingreso al servido del mismo prestaron, también en pro
piedad, al de Martin Miguel (Segovia), el primero; a ios de 
Viniegra de Abajo (Logroño) y Vülaimeva de Perales (Ma
drid), el segundo; al de Palancázar (Córdoba), el tercero, y al 
de Lillo (Toledo), el último, como Médicos titulares de aque
llas localidades; y en su consecuencia, reconocerles el sueldo 
de 25.937,42, 21.435,88, 16.105,10 y 13.310 pesetas anuales, 
resultante de acumular a su inicia! de 10.000 pesetas e] impor
te de diez, ocho, cinco y tres cuatrienios progresivos del 
10 por 100, con efectos a partir del día siguiente al de la 
adopción de este acuerdo, y sin derecho al percibo de atrasos 
de ninguna clase; y como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio, en cuanto a los dos últimos, las de 21 de marzo 
de 1951 y 11 de julio del corriente año, respectivamente.

243. Abonar, de conformidad con lo informado por la Inter
vención y por la Secretaría Especial, al operario del Servicio 
de Limpiezas, que en la actualidad se encuentra prestando 
servicio militar, D. Valentín del Pozo Pérez la cantidad de pe= 
.setas 126,25, importe proporcional al tiempo que prestó servi
cio, de la paga extraordinaria concedida por acuerdo de 29 de 
noviembre de 1946; debiendo ser cargo la expresada cantidad 
al capítulo V il, articulo 2.®, concepto 4.'’, partida 286, del v i
gente presupuesto de gastos del Interior,

244. Abonar, de conformidad con lo informado por la
intervención y por la Secretaría Especial, con cargo al con
cepto 12, partida Í59, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, la cantidad de 341,33 a doña Margarita Serrano 
Fernández y a doña Josefa González, conjuntamente, como 
viuda y madre, respectivamente, de) temporero de Estadísti
ca D. Anastasio Matesaiiz González, como importe propor
cional al tiempo servido por el finado de la haga extraordina
ria concedida por acuerdo de 29 de noviembre de 1946; corres
pondiendo a la viuda la mitad de dicha cantidad en concepto 
de bienes gananciales y la tercerá parte en usufructo, y el 
resto, a la madre del causante. _ _

245. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis
tración, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso cootenciosoadniinistraíivo interpues
to ante el Tribunal Provincial por él Inspector de Policía 
Urbana, jubilado, D. Faustino Menéndez Rodríguez, contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia desestimatorio de sii 
petición de que, a efectos de determinar su haber regula
dor, se le aplicase el régimen de cuatrienios progresivos del 
10 por 100, aprobado con posterioridad a la fecha de jubila
ción del recurrente.

íf: ifí ^
Asuntos al despacho de oficio

246. Quedar enterada de una comunicación del excelen
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 del 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Gober
nación, de 30 de abril último, por la que, resolviendo la revi
sión del expediente de depuración de la Profesora especial 
doña Paimira Saornil Pascual, se readmite al servicio a la 
misma, con inhabilitación, para el desempeño de puestos de 
mando y confianza y sin derecho al abono del tiempo y habe
res dejados de percibir.

247. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
fecha 8 del corriente, en la que propone la adquisición de 
veinte billetes, al precio de 10(1 pesetas cada uno, como apor
tación municipal para el baile organizado para el día 14 del 
actual por el Círculo de Bellas Artes, y cuyos beneficios se 
destman a las ciases que sostiene dicha entidad; debiendo 
ser cargo el importe total que ello representa, de 2,000 pese
tas, al concepto l.°, partida 68, del vigente presupuesto ordi
nario del Interior, ' .

248. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, en la que propone se obsequie con iiu 
vino español a las señoras y señoritas que con motivo de la 
Fiesta de la Banderita, organizada por la Cruz Roja Española 
a beneficio de sus iiistilucioiies, han prestado su entusiasta 
colaboración a dicha benemérita obra en lo mesa petitoria ins
talada, a cargo del Ayuntamiento, en la plaza de la Villa; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo' se origine al 
concepto 1.“ , partida 68, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

Comisión de Hacienda

249. Rectificar, como cumplimiento del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 11 de abriUillimo, rela
cionado con ios beneficios concedidos ti los funcionarios ga
lardonados con la Medalla de Madrid jubilados con anleiiori- 
dad al 15 de noviembre del pasado año y que reúnan todas 
las demás condiciones determinadas en el acuerdo plenario 
de 21 de marzo último, la dasilicación pasiva de tales fimcio- 
iiarios en la forma y cuantía que a continuación se expresan, 
en armonía con la liquidación practicada por la Intervención 
Municipal:

A D. Víctor Espinós Molió, funcionario técnicoadminis- 
trativo, procede asignarle el haber pasivo de 13.500 pesetas 
anuales, mayor sueldo disfrutado, y que sirvió de base para 
la clasificación pasiva de 10.800 pesetas amiales que disfruta. 
Los efectos del nuevo sueldo son desde el día 12 de! pasado 
mes de abril.

A D, Angel Pérez Chozas, Director que fué del Archivo 
de Villa, procede asignarle el haber pasivo de 25.000 pese
tas anuales, mayor sueldo disfrutad«, que sirvió de base para 
la clasificación pasiva de 20.000 pesólas anuales que disfruta. 
Los efectos del nuevo sueldo son desde el día 12 del pasado 
mes de abril. .

A D. Luis Bellido, Arquitecto municipal, procede asignar
le el haber pasivo de 20.000 pesetas anuales, mayor,sueldo 
disfrutado, que sirvió de base para la clasificación pasiva de 
16.000 pesetas anuales que disfruta, Los efectos del nuevo 
sueldo son desde el día 12 de! pasado mes de abril.

Las diferencias que han de percibir dichos funcionarios 
entre los sueldos pasivos que vieii.en percibiendo y los que se 
les asigna se abonarán con cargo al crédito qne para tales 
atenciones figura en el capitulo primero del vigente presu
puesto ordinario del Interior, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal.

Comisión da Tallaras y Acoplos

250. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección del Servicio de Acopios y teniendo en cuenta lo 
informado por la intervención Municipal, los acuerdos que 
ü continuación se expresan, en relación con las adquisiciones, 
en la forma que se indica, de vestuario, calzados y efectos 
con destino al personal del Cuerpo de Policía Urbana;

Primero. Rectificar el dictamen emitido por esta Comi
sión en 22 de abril último, y aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente el día 25 siguiente, en los siguientes ex
tremos:

Acuerdo 1.", apartado «) Que se amplié a 4,800 metros 
la petición a ios organismos oficiales competentes de la tela 
de estambre azul necesaria para la confección de los unifor
mes y calzones que precisa el personal del Cuerpo de Policía 
Urbana, *

Apartado b) Ampliar el concurso público para la confec
ción de 1.175 calzones y 250 uniformes a las siguientes cafi- 
tidadesT 1.750 calzones azules, 71 uniformes para Jefes (com
puestos de guerrera y pantalón), tres uniformes para Jefes 
motoristas (compuestos de guerrera y calzón), 40 uniformes 
para Motorista» y 913 uniformes para Agentes.

Apartado c). Ampliara las siguientes cantidades la con
fección de gorras azules mediante petición de ofertas a casas 
especializadas, ya que su cuantía es inferior a 20.000 pesetas 
(quedando subsistente en igual forma la confección de irs 500 
saharianas): 71 gorras azules para Jefes, tres para Jefes moto
ristas, 40 para Motoristas y 841 para Agentes.

Apartado d) Anular la celebración de subasta pública 
para la adquisición de 900 impermeables azules.

Ayuntamiento d-
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Apartado f )  Ampliar, ert el concurso público pora la ad
quisición de los guantes que se precisan, a 982 el número de 
pares de guantes de gamuza, e incluir 43 pares de guantes de 
verano paro Motoristas.

Acuerdo 2,“, La aprobación de los oportunos pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadmitiistrativas que han 
de regir en las subastas y concursos públicos cuya celebra
ción igualmente se aprueba para las adquisiciones menciona
das, con las variaciones introducidas en los mismos como 
re.su!tado de las anteriores diferencias, reflejadas en los apar
tados del anterior acuerdo.

Acuerda 3.® Que se amplié a las subastas la publicidad 
de las mismas en los mínimos plazos legales, por su urgencia, 
conforme se ha acordado para los concursos.

Acuerdo 5.“ Que el importe tota) de estas adquisiciones, 
una vez calculadas igualmente las rectificaciones anteriormen
te consignadas, que ascenderá aproximadamente a 1.525,000 
pesetas, sea cargo, en armonía ccn lo informado por la Inter
vención Municipal, a la consignación figurada en' el concep
to 8 .', partida 85, dei vigente presupuesto de gastos de! 
Interior. .

Segundo.* La aprobación de los correspondientes pliegos 
de condiciones para la adquisición mediante subasta de 400 
Impermeables blancos, y, por concurso público, de 43 unifor
mes de cuero para Motoristas (compuestos de pelliza, calzón 
y gorra) y de 325 correajes blancos; y

Tercero. Que las adquisiciones de efectos de vestuario 
y calzado que se verifiquen por el trámite de concurso públi
co se efectúan asi por entender la Corporación que por las 
especiales características y garantías que se precisan en ellas 
están las mismas comprendidas en lo determinado en e! apar
tado 3.°, articulo 123, de la vigente ley Municipal.

251. Adoptar, de conformidíid con lo acordado por la Co
misión de Acopios, visto lo informado por la Intervención y 
e.stimando convenientes los pliegos de condiciones redactados 
ai efecto, los acuerdos que a eonfinuadón se expresan, con 
respecto u la adquisición, con destino al personal de la Banda 
Municipal, de noventa y dos uniformes de verano:

Primero. Que la adquisición de noventa y  dos uniformes 
para Profesores de la Banda Municipal se considere compren
dida en la excepción tercera del artículo 123 de ia vigente ley

.  Municipal, efectuándose, por tanto, dadas las especiales ca
racterística-' •'’ i—" "  --- -I -----------s de ¡a misma, mediante el trámite de concurso
público.

Segundo. Aprobar los pliegos de condiciones económico- 
administrativas y facultativas qiie han de regir en la licitación 
de referencia, y la celebración de la misma con la máxima 
urgencia, dada la proximidad de la temporadi de verano.

Tercero, Que los uniformes se compongan de americana 
cruzada y pímtalón, todo ello en género fresco de color azul, 
con las demás indicaciones consignadas en los pliegos de con
diciones, siendo libre el modelo, por lo que los licítadores de
berán presentar, además de las muestras.de las telas, entrete
las, forros, fornituras, etc., que hayan de emplear, diseño o 
figurín del imiforine que proponen; y

Cuarto, Que el gasto de 58.000 pesetas a que como má
ximo puede ascender esta adquisición sea cargo al concep
to 4.“ , partida 542, del vigente presupuesto ordinario de gas
tos del Interior, en armonía con lo informado por la Interven
ción de Villa.

Se levantó la sesión a la una y  cinco minutos de la tarde

Ayuntamiento Pleno
Sesión ordinaria celebrada en primera convocato 

RIA R1, Día 9 DE MAYO DE 1947. — Extracto.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Snnta Marta de Babío.—Asistieron los Concejales 
señores Ossorio Arévalo, Aloiuso de Cells, Aguirre Martos, 
Martínez Agutió, Navarro Morenés, Colón, De la Torrq, 
Gistau. Blimquer, Melgar. Aguilera, Bringas, Campos. EChá- 
nove, Fernández Rodríguez, De la Guardia Ruiz, Gutiérrez 
del Castillo, Iñigiutz, Lalanda, Mac-Crotión, Maliou, Martí
nez Tmirné, Miedes, Rubio Paz, Ruiz del Castillo. Ruiz Es
cribano, Salgado, Silvela, Triana yZuliieta, y los Vocales de 
la Comisión de Ensanche señores Sáenz Reinares y Agiisti.

Se abrió la sesión a las una y diez minutos de la tarde, y 
fué aprobada el acta de la anterior.

A propuesta del Sr. Ossorio Arévalo, se acordó consignar 
en acta el sentimiento de la Corporación por ct fallecimiento 
del notable periodista y escritor madrileño D. Manuel Jimé
nez Moya, y costear los gastos de su entierro.

O R D E N  D E L  D IA

1,“ . Se dtó cuenta de un acuerdo de la Comisión Munici
pal Permanente, de 25 de abril último, aprobatorio de una 
moción de la Alcaldía Presidencia en la que propone la adap
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta que la liquidación de !a Empresa Mixta de Trans
portes, con el consiguiente rescate dé las concesiones que dis
frutaba, ha de originar, a partir del Î de julio próximo, una 
nueva etapa en cuanto a la dirección y explotación del servicio 
de tranvías, y por considerar que por el sistema de municipa
lización podrá llegarse a encontrar la fórmula que permita 
dotar a Madrid de iin servicio de transportes urbanos en rela
ción con las atenciones que reclama su vecindario:

Primero. La municipalización del servicio de transportes 
urbanos, en superficie, de tipo colectivo.

Segundo. Que para redactar la Memoria que prescribe la 
ley, .se designe la Comisión de Circulación y  Transportes, 
integrada por los Vicepresidentes de las Comisiones de Fo
mento, Hacienda y Ensanche, por los Delegados de los Servi
cios Técnicos, de Circulación, de Talleres y de Acopios, y 
por los señores Secretario general, Interventor de fondos mu- 
iiicipales y Director del Servicio de Circulación y Transportes 
urbanos.

Y dada cuenta por el señor Alcalde de que la Comisión 
designada por la Permanente para la redacción de la Memoria 
se habia ocupado del asunto y había llevado a cabo la tarea 
que se le encomendó, aun antes de que el acuerde fuese rati
ficado por el Ayuntamiento Pleno, con lo cual no se producía 
ningún inconveniente, sino que se ganaba tiempo, y expuestas 
las principales ideas en la Memoria contenidas, propuso se 
ratificasen las resoluciones,.de la Comisión Mimícijíal Perma
nente relativas al acuerdo inicia! de municipalización y al 
nombramiento de la Comisión, y que se aprobase en principio 
la Memoria redactada, aceptando de este modo ei criterio de 
la Comisión, para que luego fuese expuesta al público y so
metida de nuevo a la aprobación definitiva.

Y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acordó aprobar 
lo propuesto por el señor Alcalde.

Con el voto favorable de todos los señoresvConcejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan;

2.“ Otro, de 26 de marzo último, aprobando una moción 
de la Alcaldía Presidencia, fechada e! mismo día, en la que, 
como consecuencia de la liquidación de la Empresa de Trans
portes urbanos y de! rescate por parte del Ayuntamiento de 
cuantas concesiones y derechos pertenecieron a aquélla, que 
dará lugar a una nueva etapa en cuanto a la dirección y  explo
tación de los [tiedios (en superficie) de transporte urbano co
lectivo, y con el deseo de abordar este problema con toda la 
eficacia que reclama el vecindario, a fin de conseguir unos 
medios de transporte que ilenen su cometido con la amplitud, 
la comodidad y el ritmo que la vida actual exige imperiosa
mente, formula la siguiente propuesta:

Que se cree una Comisión auxiliar, permanente, que 
tenga a su cargo ei estudio y propuesta de cuanto afecte a 
los medios de transporte en común, y que habrá de denomi
narse Comisión de Circulación y Transportes urbanos. Dicha 
Comisión estará integrada por los siguientes señores Conce
jales: O, José María Martinez Agidlo, D. José Luis Agiiirre, 
D, Enrique RIanqiier, D. José Manuel Briiigas, D. Javier de 
Echánove; D, Enrique Martínez Tourné y D. Enrique Silvela, 
en razón a los cargos que desempeñan de Presidentes de las 
Comisiones de Hacienda, Fomento y Ensanche, y de Delega
dos de los Servicios Técnicos, de Transportes, de Talleres 
y de .Acopíos. ■

Que se cree también mía Dirección de Circulación y 
Transportes, desempeñada per e! actual Ingeniero Jefe del 
Servicio que lleva esa misma designación, D. José María 

I  .
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Cano; quedando sujeta, en cuanto a ia remoción y derechos, 
a las normas de carácter genera! que rigen o rijan en !o suce
sivo ias Direcciones y Jefaturas técnicas.

En cuanto a las funciones que puedan competir a la Co
misión precitada, quedan implícitas en su misma denomina
ción, y podrán íeacr todo el alcance que se juzgue conveniente. 
Las que se atribuyen a ta nueva Dirección técnica, que pueden 
ser objeto de ampliación, serán las siguientes: circulación 
urbana y señalización, transporte^ colectivos e inspección de 
vehículos de servicio público, instalación de transportes muni
cipales, reforma de la red actual de transportes colectivos y 
su expansión a los términos que se anexionen y proyecto de 
ferrocarril suburbano. Esta Dirección habrá de ser dotada del 
personal tanto técnico como administrativo que se considere 
preciso, y para el despacho de los asuntos que !e sean pecu
liares se conectará, asi como la Comisión antes mencionada, 
con la Secretaría General a través de la Sección de Fomento 
dependiente de dicha Secretaria.

d.“ Otro, de 26 de marzo último, aprobatorio de una mo
ción de la Alcaidía Presidencia, fecha 24 del mismo mes, pro
poniendo que, para atendera los gastos que se originen con mo
tivo de los diversos actos que se preparan por el Ayuntamiento 
para solemnizar la fecha memorable del 28 del actual, en que 
celebra la capital de España la festividad del octavo aniversa
rio de su liberación por las tropas del glorioso Ejército nacio
nal, se habilite un crédito de lÜO.OOO pesetas, que será cargo 
a la consignación que figura"*para ferias, exposiciones, con
cursos, etc., en el capítulo XIII, articulo 3.®, partida 659, del 
vigente presupuesto de ga.stos del Interior.

4. “ Otro, de 25 de abril último, aprobatorio de una mo
ción de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 del corriente, en la 
que, teniendo en cuenta que los Sindicatos vienen dirigiendo 
escritos a dicha Alcaldía con referencia a casos particulares 
de industrias que se pretenden instalar, cuyos escritos, unidos 
a los respectivos expedientes, son examinados por la Comi
sión de Policía Urbana, y rechazados en muchos casos por no 
existir ningún precepto legal que autorice dicha intervención, 
propone, a fin de obviar esta dificultad, y con objeto de que 
antes de resolver cualquier expediente de nueva licencia de 
apertura la Comisión tenga todos los elementos de juicio per
tinentes, que en lo sucesivo toda nueva petición de licencia 
de apertura para la venta de leche, pescado, huevos, aves 
y caza, abacerías, comestibles, ultramarinos, fiambres, frutas 
y verduras, mantequerías, carbonerías, casquerías, fábricas y 
puestos de churros, carnicerías, almacenes de coloniales y pe
luquerías, deberá venir acompañada del informe razonado del 
Sindicato a que corresponda, aunque esto no quiere decir que 
la Corporación haya de atenerse a lo que aquél proponga, sino 
que el Ayuntamiento resolverá ló que estime más acertado.

5. ” Otro, adoptado en sesión de esta fecha, disponiendo 
se ceda al Ministerio de Educación Nacional, previos los trá
mites procedentes, y para análogos fines, aceptando, en,armo
nía con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, la sugeren
cia de dicho Ministerio, el edificio, destinado a grupo escolar, 
hoy deteriorado, de la calle de Dante, en el paseo de Extre
madura e inmediato al término de Carabanchel, construido 
en terrenos donados a! Ayuntamiento, asi como el solar que 
ocupa, lo que permitirá e! establecimiento e instalación de 
clases de instrucción primaria gratuita, «n sustitución de las 
habilitadas con anterioridad a la guerra de Liberación, aten
diendo así las necesidades escolares de aquella populosa ba
rriada, en beneficio de los intereses de la enseñanza y de los 
de la población infantil de la zona indicada.

6. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Contencio- 
■soadminisírativo, fecha 1 de febrero último, por el que, por 
iiicomnarecenda, se tiene a D, Luis Chaves Pascual, a don 
Luis Chaves Salinas, a D. E.stebaii Díaz del Pino, a D. Felipe 
López Fernández, a D, José Gordillo Altújar y a doña Antonia 
Domínguez Rodríguez por apartados y desistidos de la prose
cución del recurso que ante aquel Tribunal hubieron de inter
poner sobre revocación del acuerdo municipal, de 2 de no
viembre de 1944, que declaró en estado de ruina la finca 
número 34 de la calle de Eloy Gonzalo.

7. '’ Otro, de 2 de abril último, dándose ñor enterada de 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de [a provincia, fecha 12 de marzo anterior, trasladando una 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 5 del mismo mes.

por la que, estimando en parte el recurso de alzada interpuesto 
por el Sepulturero mayor del Cementerio Municipal, don 
Germán Castaño Gil, contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pfeno, de 29 de noviembre de 1946, que le destituyó de dicho 
cargo, se anula el- referido acuerdo y se impone al recurrente 
la sanción de suspensión de empleo y sueldo durante dos años, 
a partir de la fecha de la iniciación de su expediente de depu
ración.

8. " Otro, de 18 de abril último, apríibando un decreto de 
ia Alcaldía Presidencia, fecha 12 del mismo mes, proponien
do, de conformidad con el informe emitido por la Asesoría 
Jurídica Municipal, que el Ayiiutamientc) se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso cotiten- 
ciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por el Maestro consorte D. Florencio Blasco y su esposa con
tra el acuerdo municipal que les denegó el percibo de doble 
indemnización por casa-babitación.

9. “ Otro, de ,30 de abril último, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincial délo Contendosoadminis- 
trativo, fecha 12 de marzo último, dictada en el recurso segui
do ante el mismo por D. Emilio Vázquez de la Calle contra 
los acuerdos municipales, de 3 y 17 de enero de 1933, recaídos 
en las redamaciones de cantidades por alquileres de la finca 
número 28 de la calle del Doctor Gástelo, destinada a escue
las municipales; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
de incompetencia, se abstiene el indicado Tribunal de entrar 
a resolver el fondo del indicado recurso,

10. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Contencio- 
soadministrativo, fecha 15 de noviembre de 1946, por el que 
se declara caducado el recurso seguido ante dicho Tribunal 
por D. Amadeo Moreau Pierret sobre revocación del fallo del 
Económicoadministraüvo de la provincia, fecha 7 de julio 
de 1936, desestimatorio de la reclamación deducida ante el 
mismo por dicho interesado contra el arbitrio de plusvalía 
impuesto con motivo de la transmisión de una finca sita en el 
paseo bajo de !a Virgen del Puerto y el puente de Segovia.

11. Otro, adoptado en sesión de esta fecha, dándose por 
enterada’de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
fenciosoadminisfrativo, fecha 20 de marzo último, por In ^ le , 
sin entrar a tratar del fondo del asunto, se declara que dicho 
Tribunal carece de competencia para conocer de) recurso de 
nieiia jurisdicción interpuesto ante el rnismio por D. Aristides 
Leoncio Sauz Hernando cónlra un decreto de la Alcaldía Pre- 
.sidencia fecha 14 de febrero de 1945, y en su consecuencia, 
que no ha lugar a expedir al interesado copia literal certifica
da del tema propuesto en el cuarto ejercicio de las «posicio
nes a las plazas de funcionarios técnicoadmiiiistrativos de Se
cretaría convocadas en e! Boletín del A yuntamiento  de 
M adrid de 20 de noviembre de 1943, ni del desarrollo del 
mismo,por el recurrente ni de la calificación obtenida.

12. Otro, de 26 de marzo úlíimo, aprobatorio de un de
creto de la Alcaldía Pre.sidencía, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, que 
el Procurador consistorial D. Aquilea UHrich Falh, dentro del 
íénniiio otorgado y con el poder que ostenta, se persone en tos 
autos de mayor cuantía promovidos por el Procurador D. A l
fonso Lodeiro, en nombre y representación de D, José Anto
nio Paredes Noguera, contra e! Ayuntamiento de Madrid, 
sobre acción re.solutoria del contrato de venta a la Corpora
ción municipal de la antigua y primitiva «Quinta de lo i Leo
nes», al objeto de oponerse en cuanto en derecho fuera pro
cedente, y contestar a ia demanda en su debido tiempo.

13. Ótro, de 30 de abril último, dándose por enterada de 
dos autes dei Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoadministra- 
tivo, fechas 12 y 31 de marzo del corriente año, por los que, 
a su instancia, se tiene por el primero por apartados y desisti
dos a D, Enrique Angulo García, D. Jesús Martínez López, 
D. Manuel González Andius, D. Manuel Rodríguez Morillas, 
D. Eduardo Alvarez Escarpizo, D. Emigdio Tato Amat y don 
José Fernández Barquín de la prosecución del recurso que 
hubieron de interponer ante aquel Tribunal sobre revocación 
del acuerdo municipal, de 26 de julio de 1946, referente al per
cibo de cuatrienios," continuando’ la tramitación del indicado 
recurso con los demás recurrentes, D. Luis Conde Clemente y 
D. Aniceto Pérez Manso Toledo; y por el segundo, también a 
su instancia, se tiene a estos dos últimos señores también por 
apartados y desistidos del mencionado recurso.

II ,1 i “
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14. Otro, de la misma fecha que (os anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Cojitenciosoadministrativo, fecha 26 de marzo íltimo, dictada 
en el recurso seguido ante el mismo por D, Ignacio Mar
tínez Bazán sebre revocación dd acuerdo municipal, de 18 de 
abril de 194!, desestimntorio del de reposición de otro, de 
31 de enero de 1941, que dispuso la clasificación pasiva de 
dicho interesado, como jubilado, oti la cantidad de 8.700 pese
tas; y por cuya sentencia, estimando la excepción de prescrip
ción alegada por la parte coadyuvante, se abstiene el Indicado 
Tribunal de conocer del recur,so de,, que se trata,

15. Otro, de 2.5 de abril último, aprobatorio de un decreto 
de la Alcaldía ITesidenciu, fecha 28 de marzo anterior, en el 
que propone, de conformidad con lo interesado por el ilustri- 
simo sefíor Teniente Alcalde del distrito de Palacio, el nom
bramiento dél Concejal D, Luis Triaría. Arroyo para que como 
suplente sustituya a aquél en las funciones de dicho cargo.

Com isión da Hacienda

16. Acuerdo, de 26 de marzo último, disponiendo, en ar
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
la interpo-sición de recurso confenciosoadministraíivo anle el 
Tribunal Provincial .sobre revocación del fallo del Económi- 
coadminialrativo de la provincia, fecha 26 de febrero de 1946, 
por el que, con motivo déla reclamación formulada ante el 
mismo por doña Juana Lti'raya Martínez contra la liquidación 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a un solar de su 
propiedad sito en la calle do Santa Cruz de Marcenado, 
sin número, se requiere al Ayuntamiento para que en ei plazo 
de quince días ejecute su anteriorfallo, de 17 de jimio de 1942, 
dictado en otra reclamación promovida por la misma interesada, 
y por el que se anula el acto administrativo recurrido, decla
rando en su lugar, entre otros extremos, que en la transmisión 
del solar de referencia no procede liquidación de dicho im
puesto eii tanto no se apfecie el valor del terreno interior que 
coustitiiye e! expresado solar, ,

17. Otro, de 2 de abril último, disponiendo se jníerpon- 
ga, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
recurso contenciosoadministralivo ante el Tribunal Provincial 
sobre revocación det fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 28 de enero último, recaldo en la redama
ción formulada ante el mismo por D. Manuel Olivares, en 
nombre de dofla Mamiela Gurda Díaz, contra la liquidación 
girada por el impuesto de plusvalía correspondiente a una finca 
de su propiedad adquirida (por expropiación) por el Ayunta
miento en la calle de la Morería, 15; y por cuyo falto, revo
cando el neto administrativo impugnado, se declara que el 
Ayuntamiento no pudo retener el arbitrio citado, cuyo im
porte deberá serle devuelto.

18. í  Otro, de 25 de abril último, disponiendo la interpe-
sición de recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provindal de dicha jurisdicción, de conformidad con el crite
rio sustentado por el Servicio Contencioso Municipal en el 
informe emitido al efecto, contra la resolución dictada por 
el Tribiuiñl Económicoadministrativo de la provincia en la 
redamación promovida por D, José Alonso Ordtiíla, en repre
sentación de Nueva Plaza de Tofos, sobre el acta levantada 
por la Insijeccióu del impuesto de consumos y servicios de 
lujo en 26 de marzo de 1946, en el sentido de estimarla y de- 
clararviue no podrá liacer.se efectiva la exacción impuesta por 
aquel concepto. ■

19. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien
do la interposición de recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con el criterio sustentado en su informe por el 
Servicio Contencioso Muiiicip«l, contra la resolución dictada 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la provincia en la 
reclnniacióii promovida pot D. Alfonso González Fierro Viña, 
en lumibre de Financiera Fierro (S. A.), sobre imposición del 
arbitrio de plusvalía por la transmisión de las fincas minie
ros 8 y 10 de la calle de Fernaiiflor, en el sentido de estimar
la, revocar el acto administrativo impugnado y anular, en su 
consecuencia, las liquidaciones practicadas, para ser sustitui
das por otrus con fecha originaria distinta a la que se tomó.

20. Otro, de la misma feha que los anteriores, dispo
niendo la interposición de recurso contenciosoadministrativo, 
de conformidad con io informado por el Servicio Contencioso 
Municipat, contra la resolución dictada por el Tribunal Econó-

mícoadministrativo de la provincia en la reclamación promovida 
por D. César Albifjana García Quintana sobre aplicación del 
arbitrio de piusvaüa con motivo de la transmisión de la finca 
número 28 de la calle de Meléndez Valdés, en el sentido de 
estimarla, y revocar, en su consecuencia,, el acto administra
tivo municipal impugnado,

21. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo la interposición de recurso contenciosoadministrativo, 
de conformidad con lo informado por e! Servicio Contencioso 
Municipal, contra la resolución dictada por el Tribuna! Econó
micoadministrativo de la provincia en la reclamación promo
vida por D. Ignacio Corujo Valvídares, en representación de 
la Saciedad anónima Banco de Vizcaya, contra el acuerdo 
municipal denegatorio del recurso interpuesto por tal entidad 
contra la liquidación girada por el concepto de licencia de 
apertura relativa a la agencia urbana sita en la calle de Rela
tores, 6, en el sentido de estimarla, y anular, cu su consecuen
cia, la liquidación impugnada; debiendo en su caso expedirse 
y remitirse al señor Procurador consistorial las certificaciones 
de precepto,

22. Otro, de 30 de abril último, disponiendo, en armanía 
con la informado por la Asesoría Jurídica, la interposición de 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, feche 18 de marzo último, dictado en la reclamación 
deducida ante el mismo por D. José de Roda, en nombre de 
doña Luz Barrios Aparicio, contra el arbitrio de plusvalía im
puesto con motivo de la transmisión de la finca número 5 de 
la calle de Amador de los Ríos; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnado, se declara que el Ayunta
miento carece de derecho a exigir la presentación de declara
ción jurada a ios efectos del citado arbitrio, y por consi- 
guieiife, a imponer la sanción del 10 por 100 por omisión 
y el 20 por lOO por defraudación, hasta tanto se cumplan las 
condiciones que se determinan en el último considerando del 
fallo de que se trata; debiendo devolverse el importe de dichas 
sanciones a ios interesados si la liquidación impugnada 
hubiera sido ingresada.

23. Otro, de 25 de abril último, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, de conformidad con lo informado por 
a Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadmi- 
nistrativólnterpuesío porD. José Zorrilla Monasterio contra el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia en 
la redamación promovida sobre aplicación de! arbitrio de 
plusvalía por la transmisión de unos terrenos destinados a la 
formación de la calle de Francisco Navacerrada.

24. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
de .conformidad con el informe de la Asesoría jurídica Munici
pal, eti el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
D. Luciano Herrero Díaz y otros sobre revocación del fallo 
del Tribuna! Económicoadministrativo dé la provincia, fecha 
7 de enero del corriente año, que desestimó su reclamación 
por la iiquidación del arbitrio de plusvalía al adquirir un soíar 
del barrio de Gutenberg,

25. Otro, de 1! de abril último, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso cotitencio- 
soadministrativo interpuesto aijte el Tribunal Provindal por 
Inmobiliaria Radio Madrid (S. A .) sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 7 de enero 
'último, desestimatorio de su reclamación ante este Tribunal 
contra la liquidación por el arbitrio de plusvalía correspon
diente a 1« finca número 9 de la calle del Desengaño.

26. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
no mostrarse parte como coadyuvante de ia Administración, 
en armonía cotí le> informado por la Asesoría Jurídica, en ei 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribuna! 
Provincial por D. Gerardo Enrique Consuegra y por D. Ma- 
mtd Betiiio Giiillén sobre revocación del fallo de) Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 28 de mayo de 1946, 
desestimatorio de su reclamación ante este Tribimat contra la 
liquidación girada por el arbitrio de plusvalía con motivo 
de la adquisición de la finca tuímerü 29 moderno de la calle de 
la Concepción Jerónima. -

27, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo lio mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis
tración, eti armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica,

i el -
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en el recurso coníencifisoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por doña Dolores Calvo Aróstegui, como 
mandataria de D. José María Linazasola, sobre revocación del 
fallo del Econóinicoadministrativo de la provincia, fecha 6 de 
marzo de 1945, desestimatorio de su reclamación ante este 
Tribunal contra la liquidación girada por el arbitrio de plus
valía con motivo de la transmisión de un terreno sito en la 
calle de Feijoo, 6.

28. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adnñnis- 
tracón, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídi
ca, en ei recurso contendosoadininistrativo interpuesto ante 
el Tributtal Provincial por D. Gaspar García Viedma, en nom
bre de la Sociedad anónima Torras, sobre revocación del fallo 
de) Económicoadministrativo de la provincia, fecha 28 de llo 
ví emh re de !944, desestima lorio de su reclamación ante este 
Tribunal sobre pagos de derechos por licencia de apertura de 
unos talleres de calderería gruesa en la calle de Ramírez de 
Prado, 56.

29. Otro, de 30 de abril último, disponiendo no mostrar
se parte como coadyuvante-de la Adminisnisttación, en armo
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosadministrativo interpuesto ante c) Tribunal Pro
vincial por D. Francisco Foiirnier Guznián sobre revocación 
del fallo del Económicoadministrativo de !a provincia, fecha 
11 de febrero último, desestimatorio de su reclamación ante 
este Tribunal contra la liquidación por derechos de licencia de 
apertura para agencia de negocios en la Corredera Baja, 39.

30. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admínís- . 
tración, en annonia con lo informado por ia Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosnadministríitivo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Alfredo Cabezas Arrnzo sobre 
revocación del fallo del Bconómicoadniinistrativo de la provin
cia, fecha 16 de diciembre de 1946, desestimatorio de su recla
mación ante este Tribunal contra la liquidación por derechos de 
licencia de apertura para gestoría administrativa en la calle de 
San Felipe Neri, 1.

31. Otro de la misma fecha que los anteriores dispo
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí
dica, en el recurso conteiiciesoadmirústrativo interpuesto unte 

‘el Tribunal Provincial por la Sociedad anónima Hidroeléctrica
Española sobre revocación del acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, de 13 de marzo último, desestimatorio del recurso 
que hubo de interponer aquella entidad contra la Ordenanza 
número 35 de las aprobadas para ei corriente ejercicio, regu
ladora del arbitrio sobre el suelo, subsuelo y vuelo de ¡a vía 
pública.

32. < OtrOj de 26 de marzo último, disponiendo, de con
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, que 
se acate y cumpla, en sus propios términos la resolución dic
tada por el Tribunal Económicoadministrativo de (a provincia, 
en 18 de febrero último, en l'u reclamación promovida por doña 
Mercedes Seara González sobre liquidación de derechos por 
licencia de apertura en la calle de la Magdalena, 5, en el sen
tido de estimarla, y revocar, en sn consecneitda, el acto admi
nistrativo municipal impugnado.

33. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
que se acate y cumpla en sus propios términos la resolución 
dictada por el 'rribunal Econóniicoadministrativo de la provin
cia, coniecha 17 de diciembre de 1946, en la redamación pro
movida por D. LuisHerniida Higueras, en nombre de La Unión 
y El Fénix Español, sobre liquidación de derechos por licencia 
de apertura en la calle de Peligros, 2, en el sentldo'dé esti
marla, y revocar, en su consecuencia, e! acto administrativo 
nuinicipal impugnado.

34. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispp- 
nieiido, de conformidad con lo informado por el Servicio Con
tencioso, que se acate y cumpla en sus propios términos la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, con fecha 1 i de febrero último, en la reclartia- 
cióii promovida porD . Jaime G il Vernet sobre liquidación de 
derechos por licencia de apertura en la calle de Miguel Moya, 
número 8, en e) sentido de estimarla, y revocar, en su conse
cuencia; e! acto administrativo municipal impugnado.

35. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo

niendo no mostrarse parte la Corporación, pero sin renunciar 
por ella a la indemnización que en su día pudiera correstion- 
derle, de conformidad con lo informado por el Servicio Con
tencioso Municipal, en el sumario que se sigue ante el Juzgado 
de instrucción número 7 por robo del contador de gas, en des
uso, realizado en la finca número 7 ‘del Postigo de San Mar
tin, expropiada por la Corporación municipal para el ensanche 
de la Via pública.

36. O tro, de 2 abril último, disponiendo se «cute, en 
armonia con lo informado por el Servicio Contencioso, e! 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 1 i de febrero último, recaído en la rectainación formu
lada ante el mismo por D, Celestino Muñoz Heras coiitru la
liquidación de derechos por licencia para oficina de agente 
comerciál en la calle de Don Ramón de la Cruz, 89; y por
cuyo fallo se desestima la indicada reclamación y se declara, 
confirmando en el indicado extremo el acto administrativo im
pugnado, que los derechos que deben exigirse son los con
signados en el epígrafe 12 de la letra c) de la tarifa de la 
Ordenanza municipal número’ l4  del año 1946.

37, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien
do se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, e! fallo del Tribunal Económicoadministralivo 
de la provincia, fecha 7 de enero último, recaído en la recla
mación formulada anle el mismo porD . Serafín Palacios de la 
Fuente, en nombre y representación de D.Jo.séy D. Emilio 
Puche Miqnel, contra el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos coirespondiente a uno sito en la calle de Se
rrano, 26; y por cuyo fallo se anula la liquidación impugnada, 
que deberá ser sustiÉnída por una para cada interes«db, en las 
que, fijados los valores del comienzo y término del periodo im
positivo en relación con la participación respectiva, y deduci
dos los gastos, mejoras, etc,, se aplique el porcentaje corres
pondiente a la edad del usufructuario, el cual constituirá la 
base sobre la que girará el tipo de gravamen, limitado por lo 
dispuesto en la base 36; debiendo, por tanto, volverlas ac
tuaciones a la Oficina de Plusvalía para que se practiquen 
nuevas liquidaciones-

38, Otro, de 25 de abril último, disponieiido se acate y
cumpla en sus propios términos, de conformidad con el in
forme emitido por e! Servicio Contencioso Municipal, la re
solución dictada por el Tribunal Econóniicoadininistríilivo de 
la provincia en la reclamación promovida por tJ, Agnstfn y 
doña María del Pilar Sichar Tavira sobre la aplicación del 
arbitrio de plusvalía-a la finca números 8 y 10 de la calle de la 
Saludj con vuelta a la de las Tres Cruces, en el sentido de 
estimarla, y anular, en su consecuencia, la liquidación a que 
se refiere, debiendo ser sustituida por otra en la que el valor 
se determine conforme a lo expresado en el líllimo conside
rando de tal resolución. .

39, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien
do se acate y cumpla en sus propios términos, de ennformi- 
dad con lo informado por el Servicio Contencioso Munipal, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminislra- 
tivo de la provincia en la reclamación promovida por don 
Pedro Suárez Rodríguez, en nombre de Campos-Velázqnez 
(Sociedad anónima), sobre aplicación del arbitrio de pliisvulia 
por la transmisión de una finca sita en las calles de Velézquez 
y Valdivia, en c) sentido de estimarla, y revocar en parte, 
en-.su consecuencia, el acto administratraíivo impugnado.

40, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se acate y cumpla en sus propios términos, de con
formidad con le informado por el Servicio Contencioso Muni
cipal, la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia en la reclamación promovida por 
doña Dolores Gallego Falcón sobre aplicación del arbitrio 
de plusvalía por la transmisión de la finca número 8 de la 
calle de Núñez de Arce, en el sentido de desestimarla y revo
car el acto administrativo municipal impugnado, anulando, en 
su consecuencia, la liquidación a que se refiere,

41, Otro, de 26 de marzo ultimo, aprobatorio de un gas
to de 81.112,85 pesetas, teniendo en cuenta los informes y 
actuaciones que figuran en el expediente, destinado a la 
expropiación del derecho al riego con aguas residuarias de 
la huerta enclavada en el camino de jos Molinos, 3, propie
dad de doña Pilar y doña Francisca Ajuria Llrtgoilia, con 
cargo a! concepto 17 del presupuesto extraordinario de 194), 
que, por no acusar disponibilidad, deberá ser incrementado en

U n  ‘ m í e n
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la «(presada suma, previa la tramitadrin reglamentaria, cuya 
cantidad será detraída de! crédito consignado en ei concep
to Ü.“ dei mismo pre^supiiesto,

42. Otro, de 2 de abril último, aprobat(irio de nn gasto 
de .W.OÜO pesetas, que aproximadamente representa el su
ministro, interesado porcia Direcci<5n de Talleres Generales, 
de trece motocicletas fde ellas, cinco con side-car) para el 
Servicio de Arbitrios, y que se habilite este crédito en el 
presupuesto extraordinario de 1941, creando en el mismo, 
previa la tramitación reglamentaria, el concepto 28 cuadril 
plicado, iPara la adquisición de molocicletus y side-carsti, 
detrayendo dicha suma del crédito consignado en el concep
to 2.“ del propio presupuesto; debiendo formularse por el ex- 
(iresado Servicio los oportunos pliegos de condiciones para 
la celebraciíiri de) correspondiente concurso o subasta. ‘

43. Otro, de 18 de abril último, aprobatorio de im gasto 
de 436.832,80 pe.selas, destinado a satisfacer la certificación 
número 0 de la obra ejecutada para la construcción de 232 
viviendas en la Colonia municipal de casas baratas Moscardó, 
con cargo al crédito consignado en el concepto 7." del presu
puesto extraordinario de 1941 (ampliarjón), anulando al pro
pio tiempo el crédito contraido de dicho concepto para la ex
propiación de la (inca numero 10 de la calle del Síicrnmento, 
habida cuenta de que, según el informe emitido por la Sección 
de Fomento, dicha expropiación ha sido demorada, en aten
ción a la escasez de viviendas.

44. Otro, de la misma fecha que el anterior, en el que se 
determina, tetúemla en cuenta el acuerdo de la Comisión Mu- 
nicipul Permanente de 6 de diciembre de 1946, sancionado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de la misma feTúiu, y lo 
informado por la Intervención Municipal, que se incremente 
en la suma de 1.027.244,03 pesetas el concepto 12 elei presu
puesto extraontiiiarira de 1941 (ampliación), cantidad que falta 
para la terminación de las obras de construcción de un paso 
superior sobre el ferrocarril de Madrid a Aragón en el paseo 
de Ronda, detrayéndose dicha suma, previa la tramitación 
reglamentaria, del crédito consignado en el concepto 8.“ del 
expresado presupuesto.

45. Otro, de 30 de abril último, disponiendo se abone 
ni persónal event,ual del Servicio de Parques y Jardines, en 
vista de lo propuesto por la Intervención Municipal y lo infor- 
inado por la Jefatura de dicho Servicio, el importe de sus jor
nales con cargo al crédito consignado en el concepto 14 del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), con el fin de 
lio su.spender el pago de joniaies a este personal, y que, sin 
perjuicio de ello, se incremente, la consignación figiiratla en 
el concepto 21, partida 655, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, que es donde tiene aplicación el gasto de refe
rencia, en la cantidad de 1.500,000 pesetas, detrayéndola, 
previa la tramitación reglamentaria, del remanente que arrojó 
la liquidación del presupiiesío de 1946.

46. Otro, de 11 de abril último, aprobatorio, teniendo en 
cuenta lo propuesto por el Negociada de Expropiaciones de 
la Sección de Fomento, de un gasto de 50.081,26 pesetas 
para satisfacer el importe total, según acta de avenencia, de 
una parcela de terreno expropiada, con motive de las nuevas 
alineaciones, en la calle de Jardines, con vuelta a la de la 
Montera; debiendo s«r cargo In expresada suma, en armonía 
con lo iiiformudo por la Intervención Miuiíc¡p«l, al concepto 33 
duplicado del presupuesto extraordinario de 1931,

47. Giro, de 30 de abril último, aprobando, en armonia 
con lo propiiesUi jior la hitervención Municipal, la habilita
ción, previa In tramitación reglíimeiitaria y en la forma seña
lada en dicliu propuesta, de nn crédito de 500,000 pesetas 
pora atenciones del Servicio de Acopios, incrementándose en 
la expresada suma la partida 661 del capitulo X III, articulo 6.“ , 
coucepto 1.“ , del vigente presupuesto de gastos dél Interior, 
mediante transferencia de la misma del remanente que arrojó 
lo liquidación dei presupuesto del pasado ejercicio.

48. Otro, de la misma feclia que el anterior, proponiendo 
la adopción de los acuerdos que a coiitimiacióa se expre- 
,saii, de conformidad con lo propuesto por la Intervención 
Municipal, ea relación con el cumplimiento de la resoluctóji 
dictada por el AJinisterio de Hacienda en el presupuesto ex- 
traordiiiaHo de 1946, dé l.385,()ÜO.()Oü de pesetas:

[ ’ rimero, a) En el capitulo L articulo 3.” (Operaciones 
de crédito mimicipal), concepto 1.", partida 1.", se introducirá 
la siguiente modificación: «Para pago de los impuestos no

exceptuados en el articulo 218 del decreto de 25 de enero 
' de 1946 y otros gastes generales que acuerde la Corporación 
o la Alcaldía con motivo de la aplicación de este presupues
to, 280.000 pesetas.»

b) En el capítulo VI, articulo 1 se crearán dos conceptos 
y dos partidas; a saber: Concepto 1 partida 6." duplicada: 
■ Para pago de las gratificaciones especiales establecidas por 
las circulares del Ministerio de la Gobernación de 23 de di
ciembre de 1943, 12 de noviembre de 1944 y 2 de octubre 
de 1945, y orden del Ministerio de Hacienda 'de 4 de marzo 
de 1947, y otros pagos extraordinarios que acuérdela Corpo
ración o la Alcaldía, con motivo de la aplicación de este pre
supuesto o emisión del empréstito,.que no tengan consigna
ción especifica en otras partidas, 3,120.000 pesetas.»

c) Concepto 2.“ , partida 6,“ triplicada; «Para pago de la 
emisión de títulos de la operación de crédito, útiles para sor
teos y demás gastos menores que ocasione la aplicación de

’ este presupuesto, no especificados en otras partidas, 600,000 
pesetas.»

d) Sin perjuicio de que en el estado A del presupuesto 
extraordinario se consignen en cada uno de loa capítulos las 
modíficadcíues por diligencia d t la Secretaría, para mayor 
claridad se redactará una nueva relación, complementaria de 
la anterior, con la misma estructura, que será la que habrá 
de imprimirse y la que regirá durante la.aplicación del pre
stí pristo.

Segundo. Por la Alcaldía Presidencia se dictarán las 
órdenes oportunas para que los Servicios Técnicos sometan, 
con la rapidez que sea posible, a ia consideración de dicha 
Presidencia, y en sn día al Ministerio de Hacienda, el plan de 
las obras que han de desarrollarse en el período comprendido 
entre el día de la fecha y el 31 de diciembre de 1948, acom
pañando, en cuanto sea posible, el proyecto aprobado; y

Tercero. Conforme se dispone en la referida orden minis
terial de 4 de marzo último, la Alcaldía, previos los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, deberá acusar recibo de la orden ministerial citada y 
dar cuenta de haberse cumplimentado dicha disposición en 
todas sus partes, y de manera singular, de haber introducido 
las modificaciones que en la misma se señalan,

49. Otro, de 30 de abril último, disponiendo lo siguiente, 
sin perjuicio de los trámites legales' oportunos, vistes los 
informes emitidos en el expediente, y de conformidad con lo 
propuesto por el ■ Negociado correspondiente, con motivo de 
la exacción de contribuciones especiales por ias obras de ins
talación de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en el 
sector niímcr(v4, que comprende las calles de Preciados, Rom- 
pelanziís, plaza del Carmen* calles de San Alberto, Tetuáii, 
Tres Cruces, Salud, Abada, Chinchilla, Mesonero Romanos, 
callejón de Preciados, calles del Carmen, Gatdo y Maestro 
Victoria; ,

Primero, La aplicación de las contribuciones especíales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal (ratificados en ia ley de Bases de régi
men local de 17 de julio de 1945 y en el decreto de 25 de enero 
del 1946, Sección 2.“ , regulando provisionalmente las Ha
ciendas locales), motivadas por las obras de que trata, en el 
sector anteriormente citado. , .

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con
tribuyentes obligados al pago sea el 30 por 190 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri
ciales'que figura eii la oportuna liquidación; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen
tes formuladas por el Negociado de Contribuciones espe
ciales, y las cuotas que con arreglo at referido porcentaje 
apareceiren la misma, y que haá de satisfacer los aludidos in
teresados, sin perjuicio de tas rectificaciones a que dieren 
lugar las redaniHcioiies que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, cuyo abono deberá hacerse efectivo en un solo 
plazo.

5Ü, Otro, de 25 de abril último, disponiendo se defe sin 
efecto, como consecuencia de la reclamación presentada per 
D. Antonio Aseiisio Espino, propietario de la finca número 4 de 
la calle de Sandova!, la relación de fincas, coiitribnyentes y 
distribiiciíin de cuotas formulada por el Negociado de Contri
buciones especiales en 18 de septiembre de 1946, aprobada 
en sesión de 18 de octubre del citado año, por las obras de 
renovación de aceras en la indicada calle, y en su lugar de-
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clanr válida en sustitución de aquélla, can la$ advertencias 
legales correspondientes, la efectuada por el mismo Negociado 
en 3 de marzo del corriente «ño, ambas unidas al expeliente; 
quedando subsistentes los demás extremos ya aprobados sobre 
el particular y resueltos en el acuerdo de que se trata.

51. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien
do se deje sin efecto, como consecuencia de la reclama
ción presentada por doña Rufina Cámara, propietaria de la 
finca número 21 de la calle de Avila, la relación de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas formulada por e) Ne
gociado de Contribuciones especiales en 4 de julio de 1946, 
aprobada en sesión de 6 de septiembre deí citado año, por 
¡as obras de renovación del pavimento y aceras en la citada 
calle, entre las de Bravo Murillo y Lérida, y en su lugar de
clarar válida en sustitución de aquélla, con las advertencias 
legales correspondientes, la efectuada por el mismo Negocia
do en 15 de marzo del corriente año, ambos unidas al expedien
te; quedando subsistentes los demás extremos ya aprobados 
sobre el particular y resueltos en el acuerdo deque se trata,

52. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien
do la adopción de las resoluciones que a continuación se expre- 
s«n, de conformidad con lo informado tanto por la Inspección 
de los Servicios Técnicos como por la Intervención y por el 
Negociado correspondiente, con motivo de escritos, en cuanto 
a la aplicación de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de renovación de aceras en la calle del Ancora, entre el 
paseo de las Delicias y la calle de Vara de Rey, de D. Julián 
Montejano, propietario de la finca número 45 de dicho paseo, 
con vuelta a la calle del Ancora, 1, sobre rectificación de 
metros y cuota por el indicado concepto; de doña Luz R. de 
Casanova, Superiora general de la Congregación de Damas 
Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús y Patronato de 
Enfermos, propietaria de la finca númer® 40 de dicha calle del 
Ancora, sobre fraccionamiento en varios plazos de) importe 
que por el concepto y causa expresados corresponda al mencio
nado inmueble, y por último, por D. Ricardo Botet de Ozores, 
propietario de ia finca número 33 de la referida calle, sobre 
exención de! pago de la cuota que corresponde a dicha finca, 
por carecer de recursos para ello:

Primero. Dejar sin efecto la relación de cgiitribuyentes y 
distribución de cuotas llevada a cabo anteriormente con res
pecto a la aplicación de las mencionadas contribuciones es
peciales, y en su lugar aprobar, sin perjuicio de ios trámites 
determinados por la ley, la nueva relación llevada a cabo por 
el Negociado correspdndieiite en 15 de marzo último.

Segundo, En cnanto al fraccionamiento de pago solicita
do por la representación de la Congregación indicada, tenien
do en cuenta la facultad otorgada al Ayuntamiento para con
ceder tal beneficio, que lo efectúe en tres plazos trimestrales, 
cuyas cuotas serán incrementadas con la suma que arrojen los 
intereses correspondientes a aquéllas, a razón dei 4 por iOO 
anual por el tiempo que se le concede tal aplazamiento o de
mora en el pago; facultándose a la Alcaldía Presidencia para 
sancionar la liquidación y distribución que por el Negociado 
se efectúe en su momento oportuno en vista de este acuerdo y 
de ias resultas de las posibles rectificaciones que pudieran pro
ducirse como consecuencia de las reclamaciones que se susci
ten en atención a la publicidad del nuevo acuerdo recíificatorio 
de cuotas; y

Tercero. En cuanto a la exención de pago interesada por 
D, Ricardo Botet, no existe posibilidad legal alguna para 
que pueda otorgársele tai beneficio, ya que la petición no se 
basa en precepto legal alguno que autorice su concesión.

53. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien
do la adopción de las resoluciones que a continuación se consig
nan, en relación con la exactíón de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas en lajealle de Barcelona, vistos (os informes 
emitidos por los diferentes Servicios municipales:

Primero. La aplicación de tas contribuciones especiales 
determinadas en la aecdón segunda de) decreto de 25 de ene
ro del pasado año, ordenador provisional de las Haciendas 
locales, en armonía con !o dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945, motivadas por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Barcelona.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con
tribuyentes obligados a su reintegro sea el 50 por 100 dei

coste de dicha obra, incrementado con el 4 por lOOque por 
trabajos periciales figura en la oportuna liquidación.

Tercero, Que se aprueben las relaciones de coiitiibu- 
yentes formuladas por el Negociado de Contribuciones espe
ciales, y las cuotas que con arreglo «I teferido porcentaje 
aparecen en la misma, y que han de satisfacer los alndido.s 
interesados sin perjuicio las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se fonnnien por 
los mismos, cuyo abono deberá hacerse efectivo en un solo 
plazo; y

Cuarto, Que el presente acuerdo se someta a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, publicándose el anuncio en el Bo/e- 
fín Oficial de la provincia para que dentro del plazo legal se 
formulen por los interesados las reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho.

54. Otro, de la niisiiia fecha que los anteriores, aproban
do los acuerdos que a continuación se consignan, en relación 
con la exacción de contribuciones especiales, motivadas por 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecuta
das en la calle de Velózquez, entre las de Joaquín Costa y Ló
pez de Hoyos, vistos los informes emitidos por lo* diferentes 
Servicios municipales y de conformidad con la propuesta del 
Negociado correspondiente:

Primero. La aplicación de ias contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de 
enero del pasado año, ordenador provisional de las Haciendas 
locales, en arraonia con lo dispuesto en la ley de Bases de 
régimen loca! de 17 de julio de 1945, motivadas por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por d  Ayuntamiento en la calle de Velázqncz, entre las de 
Joaquín Costa y López de Hoyos. ”

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con
tribuyentes obligados a su reintegro sea el 50 pOr 100 del 
coste de dicha obra, incrementado con el 4 por 100 que por 
trabajos periciales figura en la oportuna liquidación.

Tercero. Que se anmeben las relaciones de contribuyen
tes formuladas por el Negociado de Contribuciones especia
les, y las cuotas que con arreglo al referido pnreentaje apa
recen en la misma, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por ¡os mismos, cuyo abono deberá hacerse efectivo en un 
solo plazo; y

Cuarto, Que el presente acuerdo se someta a la sanción 
de) Ayuntamiento Pleno, publicándose el aninicio en el Bole
tín Oficial de la provincia para que dentro de! plazo legal 
se formulen por los interesados las reciuraaciones que estimen 
pertinentes a su dereciio,

55, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo la adopción de los acuerdos que a contimiación se ex
presan, haciendo suyo la Comisión de Hacienda el dictamen 
de la de Gobierno interior y Personal, de 27 de febrero último, 
relacionado con las escalas de jubilación de los dependientes 
municipales, dictamen que pasó a su estudio por disposición 
de la Comisión Municipal Permanente de 7 de marzo último; 
y asimismo que, teniendo en cuenta ta diversidad de regla
mentos y acuerdos municipales que regnlaii las jubilaciones 
del personal municipal, se designe una Ponencia que, previo 
estudio y recopilación de todos los reglamentos que sobre el 
particular existen, proponga una reglamentación definitiva en 
la que incluso pudieran concederse mayores beneficios:

Ampliar los beneficios concedidos por et acuerdo del Ayun- 
tamieiiio Pleno, de 4 de diciembre de 1943, por el que .se 
estableció la escala progresiva para la jubilación del personal 
de todas clases del Ayuntamiento, mejorando la clasifica
ción pasiva por cada año de servicios a partir de los veinte y 
hasta llegar a los treinta y cinco, y ae declaró acumulable al 
sueldo o jornal, a efectos de determinar el regulador, el impor
te proporcional de las anualidades vencidas del cuatrienio en 
curso, en el sentido de que, en lugar de quedar limitado el 
haber pasivo que,puedan obtener al 80 por 100, como máximo, 
del sueldo que le .sirva de regulador, puedan alcanzar, si 
cuentan con años de servicios suficientes pai'a ello, hasta el 
100 por 100 de dicho regulador, en la siguiente forma:

La asignación del haber pasivo por jubilación para torios 
los empleados y obreros mmiictpaks, con las salvedades que 
después se detallan, se hará por Jas siguientes normas, con 
relación al tiempo de servicios prestados:

i' r
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A los veinte años de servicios computables se tendrá dere
cho 3 percibir copio jubilación el 50 por lüO del sueldo o jor
nal refridador conforme a los acuerdos municipales en vigor, 
l-’or cada afio más sobre veinte la jubilación se «crecerá en 
un 2 por 100 de dicho regulador, pudiendo llegar hasta el total 
importe de éste.

Se entenderá comrj sueldo o jornal regulador el máximo 
disfrutado durante dos años, salvo el caso de jubilación forzo
sa, en que tir> será menester este plazo.

Igualmente en el caso de jubilación forzosa será acumula- 
ble el sueldo o jornal que se disfrute en aquel inomení«; y 
únicamente a efectos de dete minar el que ha de servir de 
regulador, el importe proporcional de las aimalidades-compie- 
tas cumplidas dei cuatrienio en curso de venciniíeiito para el 
jubilado, sin que en ningún caso tal acumulación pueda dar' 
lugar a que el haber pasivo resulte superior al que en activo 
disfrutase el íntere.sado.

Las anteriores escalas no .serán aplicables al personal del 
Cuerpo de Bomberos ingresado con anterioridad al 29 de mayo 
de 1951, cuyas jubiladoties se rigen por una escala especial, 
de acuerdo con el reglamento de aquel Cuerpo anterior ai que 
filé aprobado eii la fech* iiltimamente expresada.

Tampoco se «plicaráti al del Cuerpo de Policía Urbana, 
qite también tiene una escala especial, si bien unos y otros, 
lina vez que con arreglo a dichai escalas especiales hayan 
alcanzado el derecho a jubilarse con »1 89 por lOü del sueldo 
regulador, seguirán mejorando su clasificación pasiva, a razón 
de un 2 por KJÜ más por cada año de servicios, en igual'forma 
que el personal de otros Cuerpos o Servicios, liasta poder 
alcanzar el 100 por 100.

El presente acuerdo no surtirá efectos retroactivos de nin- 
gima clase, no siendo aplicable sino a los que se jubilen con 
posterioridad a su aprobación por el Ayuntamiento Pleno, y 
por ello no podrá ser invocado por los actualmente jubilados 
para solicitar la revisión de su clasificación pasiva.

- Com isión de Fomento

56. Acuerdo, de 2 de abril último, disponiendo se desista, 
en mmoiila con lo informado por la Asesoría Jurídica, dé la 
apelación que ha sido entablada, al solo efecto de evitar ia 
prescripción de plazo y a salvo de la resolución que hubiera 
de adoptarse, contra ¡a sentencia del Tribunal Provincial de 
lo CoiitencioKoadministrativo por la que, revocando el acuerdo 
immicipíil, de 6 de diciembre de 1943, que denegó a la Com
pañía Unión Eléctrica Madrileña licencia para obras de cana
lización en la calle de Moiitalbáii, con el fin de dotar de ener
gía eléctrica algunas fincas de la misma, se estima que debe 
concederse a la indicada Compañía la licencia para las obras 
mencionadas.

57. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte, en annotiia cou lo informado por el Ser
vicio Contencioso, pero sin rctiu iic iir por ello a la indemni
zación que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en 
el siiuiíirio que se sigue en el Juzgado número 7 por los daños 
orasioiiiidüa en el arbolado del paseo de la Reina Cristina, en 
su encuentro con la calle de Alfonso XII.

58. Otro, de 25 de abril último, disponiendo, se muestre 
)>arte la (Corporación municipal, de conformidad con el iiiforme 
de la Asesoría Jurídica, como coadyuvante en el recurso 
coiilendosundiiiiiilstrativo interpuesto contra el acuerdo muni
cipal que declaraba en estado de ruina la finca titimeio 6 de 
In plaza del Geiieral Vara de Rey; debiendo manifestarse al 
Ti ilmiml de diclia jurisdicción que el Ayunfaiiiieiito iio consi
dera procedente la suspensión del acuerdo impugnado.

59. Otro, adoptado eii sesión de esta feciia, disponiendo 
lio mostnirse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía coa lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso cuiitenciosoadmitiistrativo interpuesto ante el Tribii- 
iiai Provincial por D. Ricardo Rodriguez sobre revocación 
de MU decreto de la Alcaldin Presidencia, notificado al mismo 
en I I de jimio de 1916, con respecto u la petición que hubo 
de formular para que se restableciese la circulación de ve- 
liiciilo,s en el callejón de la Priorii,

69. Otro, de 26 de marzo último, disponiendo, habida 
cueiiíu de lo propuesto por el Negociado de Expropiaciones 
de la Sección de Eomeiito. de lo que resulta que, con respecto 
a !a coiistmccióii y.ordeiiacióti del Centro municipal del Hospi

tal y de su sector anejo, no es necesario expropiar la finca 
número 16 de la calle de la Batalla del Salado, que se aprue
ben las Ordenanzas espacíales que figuran en el expediente, 
redactadas por la Técnica municipal, que han de regir para las 
construcciones que se levanten en la zona en que va a ser en
clavado el indicado Centro, en las que s‘e definen las cuatro 
clases de bloque de edificación que han de permitirse en este 
sector, así como los materiales que han de intervenir en.su 
construcción, con Ío que se logrará una ordenación de carácter 
estético; debiendo ajustarse todas las edificaciones enclavadas 
en la zoiia.de que»se trata, en los restantes aspectos que no 
.sean el estético, a^que se contraen aquellas Ordenanzas, a las 
normas que señalan tas municipales vigentes.

01. Otro, de 17 de enero último, disponiendo se rescin
da, con pérdida de la fianza, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la contrata adjudicada a D. Angel 
Zubizarreta para la construcción de iin pabellón destinado a la 
preparación de Vacunas en el Laboratorio Municipal, teniendo 
en cuenta que de las actuaciones practicadas se deduce que se 
trata abiertamente de un caso de incumplimieiifo de contrato.

62, Otro, de 25 de abril último, disponiendo se expropie 
a la finca número 5 de la calle de Azuola, como consecuencia 
de la tira de cuerdas practicada en dicha Enea, una parcela de 
terreno de 33,12 metros cuadrados, con el fin de quede en 
linea el referido inmueble; y que el precio total de 895,13 pe
setas asignado a la indicada parcela por la Sección Técnica 
Fiscal, y con el que se halla conforme el propietario del in
mueble, sea cargo a la partida 595 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

63. Otro, adoptado en sesión de esta fecha, disponiendo 
la apiopiación al solar número 3 de la plaza de España, como 
resultado de la tira de cuerdas practicada para conocer la ali- 
neadóii oficial del mismo, una faja de terreno de 26,02 metros 
cuadrados, valorad« por la Sección Técnica Fiscal en la can
tidad total de 25.367,41 pesetas, con cuya valoración se 
halla conforme la propiedad de! mueble, quien deberá ingre
sar dicha suma en arcas municipales, formalizándose todo 
ello mediante la oportuna escritura de compravertta.

Com isión ds Ensancha

64. Acuerdo, de 18 de abril último, disponiendo no mos
trarse parte la Corporación, de conformidad con el informe 
emitido por el Servicio Contencioso, en el recurso interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
por D. Alfredo de la Garma contra el acuerdo municipal, 
de 30 de octubre del pasado año, sobre declaración de ruina, 
relacionada con ia finca número 6 de la calle de Columela.

65. Otro, de la misma techa que el anterior, disponiendo 
se desestime, de conformidad con los informes emitidos por 
la Dirección de Arquitectura y por el Servido Contencioso 
Mtinicipa!, el recurso de reposición interpuesto per la Socie
dad Hijos de Pérez Ramos (S, L.) contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 21 de febrero último, que le de
negó licencia para las obras de reforma total de unos locales 
destinado» a industria de maderas en la finca número 115 de 
la calle de Joaquín Garda Morato, por las razones aducidas 
en los informes de referencia.

66. Otro, adoptado en sesión de esta fecha, desestiman
do el recurso de reposición interpuesto por D. Vicente Mayor 
Gimeno, como Capellán mayor de la Congregación de San 
Pedro Apóstol de Presbíteros Seculares Naturales de Madrid, 
contra los acuerdos de la 'Cornisióri M tiiiidpai Permanente y 
dei Ayuntamiento Pleno, de 24 de enero y 21 de marzo ú lti
mos, respectivamente, por los que se dispuso la forma en que 
debían realizarse las expropiaciones de terrenos para la aper
tura de la calle de Escfflsura, eiitre las de Alberto Aguilera y 
la de Rodríguez San Pedro, en su parte derecha.

67. OIro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo que la Corporación no se muestre parte, de conformi
dad con ío informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
en el sumario instruido por el Juzgado de primera instancia 
número 14 de los de esta capital por liiirio  de una reji'la de 
las alcantarillas de la plaza de los Ministerios; pero sin re
nunciar por ello a la íudemuización que en su día pudiera co- 
rrespomíerle.

68. Otro, de 30 de abrii último, disponiendo no mostrar 
oposición, en armonía con lo ínfoimado por el Servicio Con-
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tendoso, i  la pretensión deducida ante el Juzgado número 20 
por la representación de D. Nemesio Leal Hernández sobre 
justificación de dominio de los 131,53 metros cuadrados que 
como mayor cabida acusa la finca de su propiedad núme
ros 178 a 182 de la calle de Alcalá, teniendo en cuenta que, 
según manifiesta la Inspección General de los Servicios Téc
nicos, no se lesionan con ello los intereses municipales, ya 
que en la finca de que se trata no existe camino, vereda ni 
propiedad municipal alguna.

69. Otro, adoptado en sesión de esta fecha, disponiendo, 
una vez enterada la Corporación de lo oficiado por la Alcal
día Presidencia, con fecha 3 del corriente, al Presidente del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministratívci, en ar
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica, que el Ayun
tamiento se persone en autos para oponerse al recurso de 
plena jurisdicción entablado ante aquel Tribunal por D. José 
Sanchiz de Quesada y su esposa, doña María Isabel Arróspide 
Alvarez, contra el acuerdo de la Tenencia de Alcaldía de! dis
trito de Euenavista, de 3 de febrero de 1945, sobre vallado de 
solares en dicho distrito.

70.. Otro, de 30 de abril último, disponiendo, en vista de 
lo informado por la Inspección General de los Servicios Téc
nicos, que la Corporación municipal se oponga ante e! señor 
Registrador de la’ Propiedad del distrito de Occidente a la 
inscripción primera que lia realizado de la finca número 5.937 
al folio 227 del tomo 1.264 del Archivo, 193 de la Sección ter
cera, a nombre de D. Ignacio Fernández de Henestros* Mio- 
ño, en usufructo, y al de D. Ignacio Fernández de Heues- 
trosa Gayoso, de la onda propiedad, que se refiere a una 
fierra ai sitio de «La Charca de la Mócala», en las huertas de 
Altiche, con superficie de siete fanegas y tres celemines, a 
reserva de la posible oposición del Municipio en el juicio 
correspondiente si se comprobase que se perjudicaban los 
intereses municipales con la inscripción de que se íráta, con 
el resultado que ofrezcan los datos y antecedentes técnicos 
que se presenten por los interesados, a cuyo efecto deben ser 
requeridos,

71. Otro, adoptado en sesión de esta fecha, disponiendo 
no se muestre oposición, en armonía con lo informado por el 
Servido Contencioso Municipal, a la inscripción realizada por 
el Registro'de ¡a Propiedad de Occidente, a favor del Canal 
de Isabel II, por 1.675,22 metros cuadrados que como exceso 
de cabida ha acusado ¡a agrupación de varías fincas en terre
no* inmediatos a los depósitos de agua, ya que con ello no 
se deriva ningún perjuicio para los intereses municipales, por 
no afectar para nada a los caminos de Amaniel o de Cemente
rios y al de Aceiteros, con que linda la finca. .

72. Otro, de 30 de abril último, disponiendo, de confor
midad con lo informado por la Sección y por el Servicio Con
tencioso Municipal, que se considere aprobado por la Supe
rioridad el proyecto, redactado por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, de ordenación de la manzana del 
Ensanche limitada por las calles de Veláztjuez, Juan Bravo, 
Lagasca y Maidonadq, como consecuencia de la petición de 
alineaciones en un solar propiedad de D. José Sáiz Hernando, 
y que, aprobado por la Corporación, fué remitido en 4 de 
marzo de 1946, para su sanción, a U Comisaria General para 
la Ordenación urbana, en armonía con lo dispuesto en la 
vigente ley de Ordenación urbana; debiendo comunicarse así 
a la indicada Comisaría, cotí la petición de que sean devueltos 
el expediente y e! proyecto de referencia. '

73. Otro, recaído en sesión de esta fecha, aprobando un 
proyecto y presupuesto, formulados por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, importante 1,195.627,30 pesetas, en 
cuya suma va incluida una partida de 30.000 pesetas para el 
retranqueo de bocas de riego y absorbederos, con destino a 
la pavimentación con adoquín nuevo sobre hormigón e insta
lación de aceras dé loseta hidráulica en la calle de Romero 
Robledo, y asimismo los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas y cuadro de precios que regirán 
en la ejecución de dichas obras, las cuales serán efectuadas 
mediante subasta pública; debiendo ser cargo el importe de 
que se trata al concepto 12, partida 129, del vigente presu
puesto ordinario del Ensanche, sin que sea precisa la forma
ción de presupuesto por separado para la obra de bocas de 
riego y absorbederos, ya que, corno se itidica por la Interven
ción Municipal en su informe, que figura en el expediente, se 
trata de un retranqueo de dicho Servicio y es obra anejli a la

urbanización de dicha calle, sirviendo de base para !■ subasta 
ia cantidad de 1.045.128,75 pesetas, y entenderse rectificado 
el particular primero de! artículo 7.“ de las facultativas en el 
sentido de que el tanto por ciento que señalen en sus presu
puestos los lidiadores se referirá sólo a baja, en atención a 
que e! presupuesto, por su fecha reciente, se habrá confeccio
nado con arreglo a los nuevos precios.

74. Otro, de 18 de abril último, disponiendo, de confor
midad con lo informado por la intervención Municipal, por U 
Sección de Ensanche y por el ilustrisimo serlor Secretario 
general, se realice ima transferencia de crédito de 9CO.OÜO 
pesetas dei concepto 2,“ del presupuesto éxliaoidinario del 
Ensanche de 1931, destinado a atender los gastos de quebranto 
de emisión, corretaje oficial, etc., de las obligaciones del 
Ensanche de Madrid, en el que existe en ia actualidad un 
crédito de 942.738,21 pesetas, que, dado el desarrollo de dicho 
presupuesto y la calidad del crédito, no ha de tener splicación, 
para incrementar los conceptos 7," y 9,° de) mismo presupuesto, 
que se refieren a obras de fontaiieria y bocas de riego y a las 
de alumbrado, en la proporción de 600.OUÜ pesetas para el 
primero y 300.000 al segundo, en atención a no contar ninguno 
de dichos dos conceptos con la cantidad suficiente para atender 
a los gastos de instalación de alumbrado y bocas de riego 
proyectadas per los Servicios Técnicos para las calles del 
Ensanche y del Extrarradio; debiendo cumplirse en el expe
diente los trámites reglamentarios en esta dase de ope
raciones. .

75. Otro, de 2 de abril último, disponiendo, de conformi
dad con lo informado por la Intervención Municipal y por lu 
Sección, la habilitación de im crédito de 650.090 pesetas, con 
destino al abono, a buena cuenta, del importe de la revisión 
de los precios de las obras de instalación de tuberías, bocas 
de riego y absorbederos ejecutadas coa posterioridaa al I de 
abril de 1946 y comprendidas en ei decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 31 de octubre de dicho uño y en el acuerdo 
municipal de 13 de diciembre siguiente, y que a los indicados 
efectos se cree en e! concepto 11 del capitulo XI 'del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche la partida número 129 du
plicado, que se nutrirá del remanente resultante de la liquida
ción del de la misma zona del último.ejercicio,

76. Otro, de 25 de abril último, disponiendo, visto lo 
actuado en el expediente y teniendo en cuenta lo establecido 
en el plan general de ordenación de Madrid, la apertura de 
la calle del Cardenal Soils, situada entre las de Embajadores 
y Bernardino Obregóii, con el ancho de doce metros con que 
figura en el aludido plan general, rectificando solamente en 
ese extremo el acuerdo de la Comisión Municipal Ferinatienle 
de 7 de marzo de 1946, sancionado por el Ayuntamiento Pleno 
en 13 del mismo mes y año; y disponer asiniisino que se 
devuelvan a ia Inspección General de ios Servicios Técnicos 
los proyectos formulados para la urbanización de la misma 
a base de diez metros, para que los amplíe y reforme con la 
anchura de doce metros que ahora se propone,

77. Otro, de 25 de abril último, dándose por enterada 
de! provecto, remitido por la Comisaría General para la Orde
nación urbana de Madrid, del sector de la prolongación de la 
avenida del Generalísimo, aprobado por d  Consejo de Minis 
tros el ella 21 de febrero último, del que ha enviado a esta 
Corporación un ejemplar, e interesar de la indicada Conúsarla 
la remisión de otros dos ejemplares que’son necesarios en las 
oficinas municipales.

78. Otro, de 30 de abril último, disponiendo, de confor
midad con lo informado por la Dirección de Vías Públicas, y 
como consecuencia de disposidones oficíales dictadas sobre 
e! particular, la modificación, en la proporción señalada por 
dicha Dirección, del cuadro de precios de las obras de pavi
mentación de la calle de Soria, que representa un aumento 
de un 32,907 por 100 sobre los que sirvieron de base para 
la adjudicación de estas obras, con lo que se baila de acuerdo 
!« contrata que las realiza, no siendo necesario por el momen
to consignar aumento de crédito alguno, por considerar sufi
ciente el aprobado para estas obras.

, C om ls ló ii do Policía Urbana y Rural

79. Acuerdo, de 2 de abril úitimo, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial dejo Contenciosoad- 
ministrativo, fecha 7 de febrero del corriente año, recalda cu
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el recurso seguido ante e) mismo por D, Narciso Fernández 
Obreg6ii contra el acuerdo municipal, de 16 de noviembre 
de 1944, que le denegó licencia para estabulación de reses en 
la calle de Joaquín García Morato, 19; y por cuya sentencia 
se confirma el referido acuerdo, debiendo, en su consecuencia, 
pasar las actuaciones a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
para que proceda a la inmediata suspensión del ejercicio de 
la industria.

80. Otro, de 18 de abril último, dándose por enterada de 
la resolución recaída en el recurso contencioso enlabiado por 
doña Luisa Coloma García contra el acuerdo municipal por el 
que se le anuló la licencia para venta de diatarra, motivada 
por haberle sido ititervenjdos 1.300 kilogramos de trozos de 
tapas de alcantarillas, cuya industria Ih tieue establecida en el 
pasaje de Valdeciila, número 3; y por cuya resolución el T ri
bunal se declara incompetente para conocer de dicho recurso, 
debiendo, en su consecuencia, oficiarse al señor Teniente A l
calde del distrito de I^alacio para que proceda a la clausura del 
establecimiento, no consiistieiido se ejerza la referida iudustriu.

81. Otro, de 30 de abril último, dándose por enterada de 
U1I íiiilu del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra- 
tivo, fecha 3Ü de enero último, por e) que, a instancia de su 
heredera, se tiene a doña María Aurora Jiménez Fernóridezi 
por upartada y desistida de la prosecución del recurso que 
hubo de interponer ante aquel Tribunal contra él acuerdo 
municipal, de 7 de diciembre de 1944, que le denegó licencia 
par« imprenta cu la calle de Covarrubias, 12; debiendo, por 
tanto, oficiarse a la 'l'etiencia de Alcaldía del distrito para que 
proceda a la clausura de la industria, eti el caso de que ésta 
estuviera aim fimcioiiatido.

82. Otro, de 39 de abril último, dándose por enterada de 
una seiiteticÍB del Tribunal Provincial de lo Cooteucíosoad- 
imnistrativo, fecha 21 de marzo último, dictada en el recurso 
seguido ante el mismo por U. Lázaro Berciano González 
contra el acuerdo municipal, de 31 de enero de 1946, que le 
denegó licencia para la venta de fiambres en el bar con cafe
tera, de su firopledad, sito en la calle de Bravo Murillo, 55; 
debiendo, ya que por ia citada sentencia se desestima el indi
cado recurso, y se confirma, por tanto, el acuerdo de que se 
trata, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que 
proceda a la suspensión inmediata de la venta de fiambres 
en el referido establecimiento, caso de que aun se siguiera 
aquélla efecitiando.

83. O tro, adoptado en sesión de esta fecha, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincial ds lo Con- 
tencíosafldministrutivo, fedia 15 de marzo último, por ia que, 
estimando la concurrencia de la excepción de incompetencia, 
se abstiene dicho 3'ríbuuMl de entrar a conocer del fondo del 
recurso interpuesto ante el mismo por doña Consuelo Díaz 
Iglesias sobre revocación del acuerde municipal, de 12 de 
mayo de 1942, por el que se denegó a la recurrente el dere
cho de tauteo al quiosco destinado a la venta de periódicos 
sito en la calle de Luchaiia, esquina a la glorieta de Bilbao.

84. Otro, de 2 de abril último, disponiendo no mos- 
trars« parte como coadyuvante de la Adínínistradón, eu 
«rnioiifa con lo informado por la Asesoría Jurídica, en d  
recurso coEitenciosuadmlnistrutivo interpuesto ante el Tribu
nal Provincial por D. Alfonso Cid Fuentes e Hijos (Socie
dad limitada) contra el acuerdo iiuniicipal, de 17 de mayo del 
pasado año, que k  denegó, teniendo en cuenta que la finca se 
llalla afectada por el trazado de una nueva vlii, con arreglo al 
proyecto de ordctiadún de Madrid, y en vista de que la poten
cia de la industria excede de la permitida, licencia de apertura 
puro carpiiileríu mecánica en la calle de Wad-Rás, 11; debien
do oficiarse a 1« l'eneuda de Alcaldía del distrito para que 
proceda a k  suspensión cid ejercicio de la industria, caso de 
que ésta estuviera aún en fuiidonaniiento.

85 y 86. Otros, de la misma fecha que el anterior, dis
poniendo nu mostrarse parte como coadyuvante de la Admi
nistración, eu armonía con lo inforniado por la Asesoría. 
Jurídica, en los recursos couteiidosDadministrulivos interpues
tos ante el Tribunal Provincial por D. Laurentino Martínez 
y 1). Victorirnto Palacios Mallín contra el acuerdo nmajcipal, 
de 29 de diciembre de 1946, que les denegó, en virtud de la 
urden de) Ministerio de Industria y Comercio, licencia pura 
venta de comestibles en los cajones números 7 y 8, y 51 y 52 
de los Jiiercaüos de Chamberí y Sun Fernando, respectivamen
te; debiendo oficiarse a las Tenencias de Alcaldía de los dis

tritos correspondientes para que procedan a la inmediata clau
sura de las industrias de que se trata,

87. Otro, de 18 de abril último, disponiendo no mostrar
se parte, de conformidad con el informe emitido por el Servi
cio Contencioso Municipal, en el recurso contendosoadminis- 
trativo interpuesto ante el Tribuna! Provincia) por D, Luis 
Rodríguez Bello contra el acuerdo municipal denegatorio de 
licencia para instalación de maquinaria en ia imprenta sita en 
ia calle del Espejo, 6.

88. Otro, de la misma techa que el anterior, disponiendo
se coadyuve con la Administración, de conformidad con ef 
informe emitido por el Servido Contencioso Municipal, en 
el recurso interpuesto por D. Agustín González González 
ante ei Tribunal Provincial de 1« Contenciosoadministrativo 
contra el acuerdo municipal denegatorio de licencia para venta 
de maderas y fábrica de aserraren la calle del Doctor Es- 
querdo, 121. ,

89. Otro, de 26 de marzo último, disponiendo no mos
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso conteiitiosoadministrativo interpuesto ante ei Tribu
nal Provincial por D. Salvador Sevillano contra el acuerdo 
municipal, de l de marzo de 1945, que le denegó licencia para 
venta de fiambres, como ampliación, en el bar de su propiedad 
sito en la calle de Atocha, 44; debiendo, en su consecuencia, 
oficiarse a la Tenencia de Alcaidía del distrito para que impida 
la venta de los citados artículos. .

99. Otro, de 30 de abril último, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonía con lo informado por 1  ̂
Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo in
terpuesto ante ei Tribunal Provincial por D. Paulino Gallego 
Hernández contra el acuerdo municipal, de 6 de dideinbre 
de 1946, que le denegó, por exceder la potencia solicitada de 
la marcada para la zona, licencia para fábrica de hielo en la 
calle de Santa Brígida, 12.

91. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo ' 
se coadyuve con ia Administración, en armonía con lo infor
mado por la Asesoría Jurídica, «ii e! recurso contencioso- 
administratiuo interpuesto ante el Tribunal Provincial por dan 
José Septién Garcja contra el acuerdo municipal, de 8 de no
viembre de 1946, que le denegó, por estar ordenada la clausu
ra de la industria; según acuerdo de 31 de diciembre de 1915, 
licencia para estabulación dé reses en la calle de Baltasar 
Bachero, 47.

92. Otro, de 30 de abril último, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial po rD , Guillermo Gó
mez Cordero contra el acuerdo municipal, de 17 de enero 
último, que le denegó licencia para vaquería, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio Ulloa, 7, por haber estado dos 
años sin ejercerse dicha industria, y a mayor abundamiento, 
por haber funcionado en el referido local un matadero clan
destino.

63. Otro, adoptado en esta fecha, disponiendo, con mo
tivo de escrito presentado por el señor Procurador consisto
rial, en el que hace constar que el Tribunal Provincial de lo 
ContencTosoadmiuistrativo ha dictado providencia anulando 
lo actuado en el recurso interpuesto por D. Antonio García 
García contra el acuerdo municipal, de 5 de jimio de 1936, 
denegatorio de licencia para explotar el quiosco para la venta 
lie periódicos sito en la calle de Alcalá, esquina a la de Goya, 
que, necesitando dicho Procurador nueva certificación para su 
personación, se convalide el acuerdo de 21 de agosto de dicho 
año por el que se dispuso coadyuvar con la Administración en 
aquel recurso.

Com isión do G o b k rn o  in ts r io r  y Persone!

94. Acuerdo, de 11 de abril último, disponiendo se coad
yuve con la Administración, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Mariano Cebriáu Alonso y otros Profesores especiales muni
cipales centra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 de octubre de 1946, por el que se les denegó la equipara
ción en sueldo inicial con otros Profesores especiales.

95. Otro, de 25 de abril último, disponiendo mostrarse

de Mac:



parte como coadyuvante de la Administración, apartándose 
del criterio del Servicio Contencinso Municipal, en el recurso 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministratívo, que se tramita en el mismo bajo ei numero 82 
de 1947, por el Médico de la Beneficencia Municipal D. Ma
riano López Redie contra el decreto de la Alcaldía Presiden
cia, fecha 24 de enero ultimo, por el que se le denegó el 
reconocimiento que solicitaba, a efectos de cuatrienios, de de- 
teFmínados servidos prestados con anterioridad a su nombra
miento para el cargo que ocupa actualmerite.

96, Otro, de 18 de abril último, disponiendo que, de con
formidad con lo informado por el Servido Contencioso, se 
persone el Ayuntamiento en el recurso número 24 de 1946, in
terpuesto por D. Pedro Reija Galán sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 29 de noviembre del pasado año, que 
ordenó se incoara al recurrente nuevo expediente de respon
sabilidades, por darse la circunstancia de que esta Corpora
ción municipal tiene interés directo en ello, ya que fué su de
cisión la que ha dado motivo al pleito, y que una vez que asi 
se acuerde, se expida al señor Procurador consistorial la cer
tificación del referido acuerdo, a los efectos legales corres
pondientes.

9?, Ofro, de 30 de abril último, disponiendo se coadyuve 
con la Administradóii, en .armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, en el recurso coutenciosoadmínistrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincialpor D. Francisco Díaz 
Blázquez sobre revocación del acuerdo municipat, de 29 de 
noviembre de 1946, referente a ascensos tu  ei Cuerpo de Po
licía Urbana.

98. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo informado {iDr la Asesoría Jurídica, en el recurso conteti- 
ciosoadminístrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Fidel ¡llana Franco, funcionario técnicoadministrativo 
de Intervención, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 de marzo último, por el que se le denegó el reconoci
miento, a efectos de cuatrienios, del tiempo de servicios pres
tado a otros Ayuritamieiitos como Médico titular.

99. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Juridica, en e! recurso conten- 
ciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Alejandro Rodríguez Dorado, funcionaría téciúcoad- 
miiiistrutivo de Secretaria destituido, contra el acuerdo muni
cipal, de 21 de febrera último, por el que se le denegó la re
visión que solicitaba ddl expediente de responsabilidades que 
dió lugar a su destitución. '

100. Otro, de 25 de abril último, disponiendo la adopción 
del acuerdo que a continuación se expresa, una vez que, mo
dificadas las bases para la aplicación del plus de cargas funii- 
iiares aprobadas en 20 de noviembre de 1945, en el sentido 
de suprimir hi exclusión que se establecía para los que perci
bieran sueldos superiores a 25.000 pesetas, se considera justo 
que igualmente se haga respecto de los que disfrutan de aloja
miento y comida en algún establecimiento miinicipah

Dejar sin efecto la exclusión acordada del derecho al per
cibo del plus de cargas familiares de los funcionarios u obre
ros que disfruten de alojamiento y comida en algún estable
cimiento municipal, o de alojamiento, cuando perciban sueldo 
o jornal superior a 20.000 pesetas anuales, y reconocerles 
ese derecho con efectos desde el 1 de enero del corriente año.

101. Otro, de 2 de abril ultimo, disponiendo, como con
secuencia de las actuaciones seguidas en el expediente y de 
las conciiisiones a que ha llegado la Comisión después de un 
estudio del mismo y de lo informado por él Pleno de Letrados 
consistoriales, que se abonen a Ü. Basilio Marti Ballesté, 
como resultado de la sentencia del Tribunal Supremo, fecha 
30 de junio de 1944, por la que se declaró su mejor derecho a 
ocupar el cargo de Interventor de fondos municipales, los emo
lumentos dejados de percibir a partir del 20 de agosto de 1940 
hasta el 10 de noviembre de 1945, en que tomó posesión de 
aquél, y que al efecto se proceda en. la forma siguiente:

'Que se practique liquidación de la totalidad de los emola- 
mentos que con carácter oficial, y desde la fecha indicada, 
ha obtenido el solicitante en los cargos ocupados y que fue
sen incompatibles con el de Interventor del Ayuntamiento, y 
asimismo la correspondiente a todos los que hubiera debido 
percibir como tal Interventor en funciones, deduciéndose

aquélla de ésta, así como también las cuotas del Montepío y 
los atrasos de ’̂ uitiqueiiios, cuyo pago se acordó por la Cor
poración en 14 de marzo, 2 de abril y 9 de agosto de 1946, 
zruyo importe habré percibido ya el interesado, y que la 
liquidación indicada se dictamine po'r la Comisión de Ha
cienda, semetiéndose, una vez aprobada por tila , a decreto 
del señor Alcalde, a efectos de cumplimiento y definitiva re
solución.

102. Otro, de la misma fecha que el atiteiior, disponiendo 
se abone al señor Secretario general de la Corporación, te
niendo en cuenta el criterio sentado al tratar de la reclaniadóu 
formulada por el señor Interventor de fundos en relación con el 
abono de haberes de.sdc la fecha en que debió ocupar ei citado 
cargo, y las consecuencias económicas de la sentencia dictada 
por el Tribuna! Provincial de lo Cóntendosoadniinistralivo 
en 3ü de junio de 1944, por la que se le reconoció tul derecho, 
la diferencia entre las cantidades que percibió durante el pe
riodo comprendido entre el 17 de mayo de 194Ü y el 2 de julio 
de 1942 (en que, por causas no imputables a su voluntad, per
maneció apartado de su cargo) y las que por todos' conceptos 
habría percibido en el ejercido del mismo, de tío haberse éste 
interrumpido; practfcóndose la liquidación en la misma forma 
que se indica para el señor Interventor.

103. Otro, de 11 de abril último, disponiendo, por estimar
justa y razonable, la petición formulada por 'los funcional ios 
municipales jubilados señores Pérez Chozas, Bellido y Espi- 
nós, todos ellos galardonados con la Medalla de Madrid, la 
adopción del siguiente acuerdo: ‘

Hacer extensivos los beneficios concedidos por el Ayunta
miento Pleno en 21 de marzo último a los fiincionarius galar
donados con la Medalla de Madrid jubilados con posteriori
dad ai 15 de noviembre del pasado año, o que se jubilen en lo 
sucesivo, a los jubilados con anterioridad a la fecha última
mente expresada que reúnan todas las demás condiciones 
determinadas en el citado acuerdo, con efectos económicos 
a partir del día siguiente al de la aprobación del presente, 
quedando pendiente su aplicación de! dictamen que emita la 
Comisión de Hacienda, previo informe de la Intervención.

104. Otro, de esta misma fecha, en el que, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de. Primera Ense
ñanza y lo informado por la Iniervendún Municipal, se dispo
ne la rehabilitación en el presupuesto para el año próximo, y 
salvo lo que se acuerde a la aprobación del misino, de la con
signación precis’a para la plaza, que habla sido amortizada, de 
Profesor especial de Dibujo geométiicoe indiistiiaL con des
tino al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, datada con 
el haber inicial de 5.200 pesetas anuales; y disponer que, 
cuando en la plantilla de Profesores de los Inteinados munici
pales se produzcan vacantes de plazas que deban ser amorti
zadas, se cubran con personal docente municipal que preste 
servido en otras escuelas, repeiciitiendo en la planíilla de 
,éstas la disminución de personal que se produzca.

Com isión de C ultura  a In fo rm ación

105. Acuerdo, de 11 de abril último, disponiendo se con
ceda al Orfeón Donostiarra, recogiendo así la Comisión la 
feliz iniciativa expuesta en la sesión del día 21 de marzo ante
rior por ei Concejal y Vocal de la misma Sr. Guerrero, la Me
dalla de Madrid, de plata, con motivo de su reciente visita 
a la capital, en la que tomó parte, en ofrecimiento patriótico, 
en les festejos organizados por el Ayuntamiento para con
memorar la liberación de la Villa, y de la próximo celebra
ción del quincuagésimo aniversario de su existencia artística, 
e igualmente como testimonio de la más alta consideración de 
la Corporación madrileña, intérprete fiel, en este caso, de los 
sentimientos de reconocimiento y gratitud del pueblo por ella 
representado.

106. Otro, de 25 de abril último, disponiendo se conceda 
ai Jefe de la Sección de Ensanche de la Secretaria de este 
Ayuntamiento, D. Laureano Cabezas Díaz Valero, la Medalla 
de Madrid, de plata, en atención a hallarse próximo a la’edad 
de jubilación, y como merecida recompensa a sus meritisimos 
servicios durante cuarenta y seis años, dedicados por entero 
a la Municipalidad, poniendo a contribución sus relevantes 
cualidades de laboriosidad, de inteligencia y de asiduidad, 
y sobre todo su extremado celo en defensa de los intereses 
municipales.
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Com isión de Deportes y Festejos

107. Acuerdo, do 25 de abril último, dispoiíieiido la cele* 
braciúfi de un concurso, entre comerciantes e industríales, de 
adorno de escaparates con motivo de las festividades de San' 
Isidro, y aprobar las bases correspondientes, redactadas por 
la Comisión y que figuran en el expediente.

Com isión de Abastos

IOS. Acuerdo, de 11 de abril último, disponiendo se res
cinda, de conformidad con lo propuesto por la Inspección 
de loa Servicios de Abastos y lo inforniado por el Servi
cio Contencioso Municipal, así como teniendo en cuenta lo 
prevenido e;n la base décima de la concesión, el contrato 
de adjudicación para la explotación del bar cantina de la plañ
ía baja del Mercado Central de Frutas y Verduras, suscrito 
entre el Ayuntaiiiíento y doña María del Caí metí Viodel Fer
nández, teniendo en cuenta que por la misma se ha incum
plido la base tercera del indicado contrato al no haber saliste- 
cbo desde el mes de diciembre del pasado año a la fecha el 
canon a que se contrae dicha base; pudíendo requerirse a la 
expresada señora, por única vez, concediéndole un plazo de 
quince días para que baga efectivas en la Caja municipal las 
cantidades adeudadas; bien entendido que sí iio lo efectúe 
dentro del indicado plazo, se llevará a efecto la rescisión del 
contrato de referencia. .

109. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo
niendo se coadyuve con ta Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría JuriQiea, en el recurso de anulación 
interpuesto ante el Tribunal Frovincial de lo Conteiicioso- 
iidministrativo por D. Angel López Navarro, Encargado que 
filé del Servicio de Descarga del Mercado Central de Frutas 
y Verduras, contra el acuerdo municipal, de 15 de noviembre 
del pasudo uño, por el que se aprobaron las nuevas normas 
pura la prestación de aquel servicio y, como consecuencia de 
las mismas, se encargó de éste a ¡a Agrupación de Asentadores 
de Frutas y Verduras de Madrid.

Com isión de Ta llares y Acoplos

110. Acuerdo, de 25 de abril último, aprobatorio de los 
que a contínuadón se cotisigiimi, en relación con la petición 
formulada por la Jefatura del Servicio de Limpiezas intere
sando la adquisición de chanclos con piso de madera, con 
destino al personal de dicho Servido;

i ’ rimero. Adquirir mediante concurso público 2.0Ü0 pa
res de chanclos de media caña con piso de madera, con desti
no al personal del Servicio de Limpiezas.

Segundo, Aprobar los correspondientes pliegos de candi- 
ciones facultativas y económicoadmiuistrativas, redactados al 
efecto; y

Tercero, Que el gasto de 147.0ÜÜ pesetas a que aproxi
madamente ascenderá esta adquisición sea cargo a la consig- 
iiudóti figurada en el capítulo V il, artículo 2.", concepto 12, 
partida 27Ü, del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, en armcmlH con io informado por la Intervención Mu
nicipal.

111. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba
torio de los acuerdos que a continuación se consignan, en re
lación con la petieján ifortiuiladu por la Jefatura del Servido 
de Limpiezas interesando la adquisición y suministro de botas 
de media caña con piso de suela, con destino al personal de 
dicho Servicio:

l ’rimero. Adquirir medíante concurso público 1.GI2 pa
res de botas de media caña coa piso d t suela, con destino a[ 
personal del Servicio de Limpiezas.

Segundo. Aprobar los correspondientes pliegos de condi
ciones facultativas y económicoadminístrativas, redactados al 
yefeclo;

'l'ercero. Que el gasto de 114.452 pesetas a que aproxi- 
mudametite nsceiiderá esta adquisición sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capítu
lo V il, articulo 2.“ , concepto 10, partida 274, del vigente pre
supuesto ordinario de gastos del Interior,

112. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro
batorio de los acuerdos que a continuación se consignan, 
en relación con la adquisición, interesada por el Servicio

contra Incendios, de aparatos extintores, con destino a dicho 
Servicio:

Primero. Adquirir, mediante el trámite de concurso pú
blico, dieciocho aparatos de extinción de incendios, de las 
características indicadas en el vale del Servicio contra Incen
dios que figura en el expediente.

Segundo. Aprobar igualmente los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas que hayan de regir en el con- 
cur.so público de referencia; y *

Tercero. Que el gasto aproximado de 58.250 pesetas 
a que se calcula ascenderá esta adquisición, Sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Munícipai, al 
capitulo III, artículo 2.“ , concepto 9.“ , partida 95, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior,

113. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se con
signan, en relación con la petición formulada por el Servicio 
de Artes Gráficas Municipales de diverso papel y cartulina 
con destino al expresado Servicio:

Primero. Que la adquisición de papel y cartulina intere
sados por el Servicio de Artes Gráficas Municipales se consi
dere comprendida, por su reconocida urgencia e indudable 
necesidad, entre las'excepciones previstas en el apartado ter
cero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, habida cuen
ta de que se han cumplido los trámites determinados en el 
artículo 126 de la misma ley cu el correspondiente expediente 
sumario, en el que figuran los informes emitidos por ia Ge
rencia de) Servicio peticionario y por la Secretaria General de 
la Corporación.

Segundo, Que sin perjuicio de dar cuenta al Ayunta
miento Pleno para su aprobación definitiva, para la que se 
precisa el voto favorable de las dos terceras pitftes del núme
ro legal.de Concejales, se faculte a la Alcaldía Presidencia 
para que coa toda urgencia proceda 'por gestión dfirecta, y en 
la forma más conveniente para los intereses municipales, a la 
adquisición de referencia; y

Tercero. Que el gasto de 250,000 pesetas a que aproxi
madamente asciende esta adquisición sea cargo a la consig
nación figurada en el capitulo VI, artículo I . “ , concepto 31, 
partida 213, del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
interior, en armonía con lo informado verbalmente por el 
señor Interventor de Villa.

114. Otro, de 25 de abril último, aprobatorio del dicta
men relativo a la adquisición de vestuario, calzado y efectos 
con destino al personal del Cuerpo de Policía Urbana (inserto 
en el Boletín d e l  Ayuntamiento d e  Madrid de 5 del ac
tual con el número 285), modificado, en virtud del acuerdo 
adoptado en esta misma fecha por la Comisión Municipal Per- 
maiieiite, en los siguientes términos:

Primero. Rectificar el dictamen emitido por esta Comi
sión en 22 de abril último, y aprobado por la Comisión Munici
pal Permanente el día 25 siguiente, en los siguientes extremos:

Acuerdo 1 apartado aj Que se amplíe a 4.800 metros 
la petición a los organismos oficiales competentes de la tela 
de estambre azul iiesesaria para la confección de los unifor
mes y calzones que precisa el personal de) Cuerpo de Policía 
Urbana. .

ój Ampliar el concurso público para la confección de 
1,175 calzones y 250 uniformes a las siguientes cantidades:
1.750 calzones azules, 71 uniformes para Jefes (compuestos 
de guerrera y pantalón), tres uniformes para Jefes motoristas, 
(compuestos de guerrera y calzón), 40 uniformes para Moto- 
rrs.tas y 913 uniformes para Agentes.

cj Ampliar a la siguientes cantidades la confección de 
gorras azules mediante petición de ofertas a casas especiali
zadas, ya que su cuantía es inferior a 20.000 pesetas (que
dando subsistente en igual forma la confección de las 500 sa
harianas): 71 gorras azules para Jefes, tres para Jefes moto
ristas, 4U para Motoristas y 841 para Agentes.

í/J Anular la celebración de subasta pública para la ad
quisición de 900 ímpernieabies azules.

/) Ampliar, en el concurso público para la adquisición de 
los guantes que se precisan, a 982 el número de pares de 
guantes de gamuza, e incluir 43 pares de guantes de verano 
para Motoristas.

Acuerdo 2.“ La aprobación de los oportunos pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadmiuistrativas que han 
de regir en las subastas y  concursos públicos cuya celebra*
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ción igualmente se aprueba para las adquisiciones menciona
das, con las variaciones introducidas en los mismos como 
resultado de las anteriores diferencias, reflejadas en los apar
tados del anterior acuerdo.

Acuerdo 3.° Que se amplíe a las subastas la publicidad 
de las mismas en ios mínimos plazos legales, por su urgencia, 
conforme se ha acordado para los concursos.

Acuerdo 5,“ Que el importe total de estas adquisiciones, 
una vez calculadas igualmente las rectificaciones anteriormen
te consignadas, que ascenderá aproximadamente a 1.525.000 
pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por la inter
vención Municipal, a la consignación figurada en ei concep
to 8.“ , partida 85, de! vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Segundo. La aprobación de los correspondientes pliegos 
de condiciones para la adquisición mediante subasta de 400 
impermeables blancos, y, por concurso público, de 43 unifor
mes de cuero para Motoristas (compuestos de pelliza, calzón 
y gorra) y de 325 correajes blancos; y -

Tercero. Que las adquisiciones de efectos de vestuario 
y calzado que se verifiquen por el trámite de concurso públi
cos e efectúan asi por entender la Corporación que por las 
especiales caracterísiicas y gai antias que se precisan en ellas 
están las mismas comprendidas en lo determjnado en el apar
tado 3.“̂ , articulo 123, de la vigente ley Municipal.

115. Otro, de 25 de abril ultimo, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, con respecto u la 
confección, en la forma que se determina, teniendo en cuenta 
las actuaciones seguidas en el expediente, de uniformes de 
verano para el personal municipal que se indica:

Primero. Que se contrate mediante e! trámite de con
curso público la confección de 1,612 uniformes de verano con 
destino a! personal del Servicio de Limpiezas, para lo cual 
el Servicio de Acopios entregará la tela precisa.

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
confeccionados al efecto.

Tercero. Que por su urgencia, se anuncie y celebre el 
concurso indicado en los plazos mínimos de tiempo fijados por 
la ley Municipal; y ^

Cuarto. Que el importe total de la adquisición de la tela 
y de la confección 'de l vestuario de referencia sea cargo a la 
consignación figurada en el concepto 10, partida 274, del v i
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, conforme 
informó verbalmente la Intervención Municipal.

116. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobato
rio de los acuerdos que a continuación se consignan, teniendo 
en cuenta las diligencias practicadas para la adquisición de 
tejidos tipo «de interés nacional»;

Primero. Que ía adquisición de tejidos tipo < interés 
nacional», con destino a los Servicios y dependencias munici
pales, se considere comprendida entre las excepciones previs
tas en el articulo 125 de la vigente ley Municipal, una vez 
que la misma se hará a través de los organismos oficiales 
competentes, que serón los que designen las fábricas o casas 
proveedoras que hayan de cumplimentar los suministros auto
rizados por aquéllos, y habida cuenta de que se han cumplido 
los trámites determinados en el artículo 126 de la misma ley.

Segundo. Que el importe total de esta adquisición, 
calculado aproximadamente en 513.766 pesetas, set cargo, 
por el momento, al capital circulante previsto en la nueva 
organización del Servicio de Acopios, y en su dia, a las 
consignaciones presupuestarias, en la parte proporciona! a las 
entregas de estos artículos, de los distintos Servidos y>depen
dencias municipales; y

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, sin perjuicio de dar cuenta de los presentes acuerdos al 
Ayuntamiento Pleno para su aprobación definitiva, una vez 
aprobado» por la Comisión Municipal Permanente, inicie las 
correspondientes gestiones para que la adquisición de referen
cia ge realice próximamente, al objeto de poder disponer de 
los tejidos indispensables para la confección del vestuario de 
verano que precisan algrlíios Servicios de esta Corporación.

Comisión especial de anex ión 'de  los té rm inos  m unicipa les

117. Acuerdo, de 30 de abril último, aprobatorio de la 
propuesta, que figura en ei expediente, formulada por la A l
caldía Presidencia con fecha 21 del corriente, para la anexión

a la capital de los términos nutnícipales de Cerabanchel Alto 
y Carabanchel Bajo, así como las normas que en la misma 
se establecen para la realización práctica, en su dia, de dicha 
incorporación, por encontrar la Comisión ajustada dicha pro
puesta a los términos legales previstos, asi como a los de 
oportunidad en la fijación de los dos expresados Municipios y 
a las prevenciones ya establecidas con carácter general por la 
Corporación; debiendo, una vez sancionado este acuerdo por 
el Ayuntamiento Pleno, elevarse el mismo al excelenlísimo 
señor Ministro de la Gobernación para sn debido trámite 
y definitiva aprobación, conforme a lo que dispone ei decreto- 
ley de 1 de marzo de 1946.

Junta M unicipal da P rim ara  Enseñanza

118. Acuerdo, adoptado en sesión de est» fecha, dispo
niendo, en acatamiento de sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadiiiinistrativo, recaída en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante el mismo por D. Esteban Pinilla 
Aranda contra el acuerdo municipal, de 21 de junio de 1945, 
que dispuso la rescisión, con pérdida de lu fianza, de la con
trata que le fué adjudicada con motivo de obras en la Resi
dencia escolar de Cercedilla, qne, en armonía con lo informa
do por el Servicio Contencioso, se proceda ai ciimplimietilo 
en sus propios términos del acuerdo de referencia, con incaii- 
tacióii de aquella fianza, para resarcirse ei Ayuiifainiento de 
los daños y perjuicios que le haya causado la actuación del 
contratista, ya que la mencionada sentencia confirniii el citado 
acuerdo; sin perjuicio de que se incoen las actuaciones preci
sas para exigir aquellos otros daños que se hayan podido cau
sar, cuyo extremo habrá de concretarse con la mayor exacti
tud por el técnico correspondiente.

ADICIÓN PRIMERA

Con ej voto favorable de todos los séñores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

119. Acuerdo, adoptado en la sesión de este día, dispo
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adininis- 
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso coiitenciosoadministrativo interpuesto unte el 
Tribunal Provincial por D. Federico I.ucini Pérez sobre revo
cación del fallo del Económicoadmiiiistrativo de la provincia, 
fecha 11 de‘febrero último, desestlniaforio de .sii reclamación, 
deducida ante este Tribunal, contra el arbitrio sdbre solares 
sin vallar relativo a uno de su propiedad silo en la calle de 
Marcelo Usera, 110.

120. Otro, de In misma fecha que. el anterior, disponien
do se interponga, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo del Económicoadminis- 
trativo de la provincia, fecha 14 de enero último, dictado en 
la redamación deducida ante el mismo por D, Martin Lago 
Maidonado contra el arbitrio de plusvalía exigido ai solar sito 
en la calle de Lagasca, 25; y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo impugnado, se declara nula la liquidación prac
ticada por ei arbitrio de referencia, por no existir incremento 
liquidable, con devolución de aquélla'si su ituporle hubiera 
sido ingresado.

121. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se acate, en armonía con lo itiformado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadminisltativo 
de la provincia, fecha 11 de marzo último, dictado en la recla
mación deducida ante el mismo por D. Andrés Soloaga Asúa, 
en nombre de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra 
el arbitrio de plusvalía exigido a la finca número 1 de la calle 
de Alcalá; y por cuyo fallo,-revocando el acto administrativo 
impugnado, se anula la liquidación girada por el indicado arbi
trio, con todos los efectos legales que corresponda, por estar 
exento del mismo la Compañía Telefónica Nacional de España, 
que hubo de vender la citada finca.

122. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se adopten, sin perjuicio de los trámites legales opor
tunos, las resoluciones que a continuación se expresan, vistos
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los informes emitidos en e! expediente por ¡os diferentes 
Servicios municipsles y de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado correspondiente, con respecto a la exacción de 
contribuciones especiales, motivadas por tas obras de renova
ción de aceras y arbolado ejecntadias por el Ayuntamiento en 
la calle del General Castaños:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de 
enero de 1946 regulador provisional de las Haciendas loca
les, en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras 
de referencia.

Segundo, Que la cantidad que batí de satisfacer los con- 
íríbuyentes obligados a sii reintegro al Erario municipal sea 
el importe total de los dos metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada tina de las fachadas afectadas; y 
(]iie el exceso de dicha latitud, como igualmente el de las 
obras de arbolado, se cxaccione a razón del 30 por 100 de 
aquellos importes, ios cuales serán incrementados con el 4 por 
100 por trabajos periciales, segiin figura en la oportuna liqui
dación; y ■

Tercero, Que se aprueban las relaciones de fincas afec
tadas por las obf as,_^contribuyentes y señalamiento de cuotas 
formuladas pur el Negociado con arreglo a los referidos por
centajes, que figuran en el expediente, y que han de satisfacer 
los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a 
que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se for- 
tmilen por los mismos, en im solo plazo.

123. Otro, de la iiii.siiia fecha que los anteriores, dispo
niendo se aprueben, sin perjuicio de loa trámites legales opor
tunos, los mismos acuerdos que se indican para el anterior, 
excepto el segundo, que quedará redactado en la forma que a 
contimiación se expresa, vistos los informes emitidos por los 
diferentes Servicios immicipales y de conformidad con lo pro
puesto por el Negociado correspondiente, con respecto a la 
exacción de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de renovación del pavimento de la calzada en la calle de Ar- 
geiisoln, entre las de Fernando VI ,y Santa Teresa:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal 
sea el 30 por 100 del coste de las obras, incrementado con el 
4 por lOÜ por trabajos periciales, según figura en la oportuna 
liqiiidacióii. '

124 a 126. Otros, de la misma feciia que los anteriores, 
disponiendo se adopten, sin perjuicio de los trámites.legales 
oportunos, los mismos acuerdos qile se indlcati para los dos 
anteriores, excepto el segundo, que quedará redactado en 
la forma que a coiitiimación .se expresa, vistos los informes 
emitidos pílr los diferentes Servicios iiumidpales y de confor
midad con lü propuesto por el Negociado correspondiente, 
con respecto a la exacción de contribuciones especiales, moti
vadas por ins obras de renovación de aceras ejecutadas por 
el Ayiiiilamiento en iu calle de Zurita, entre la de Santa Isa- 
liel y [ii de la Fe; en la de Lope de Vega y en la del Alcalde 
Saitiz de Barmida, frente a los mlmeros 21 al 29:

Segundo, (jiie  la cantidad que lian de satisfacer los coa- 
tribiiyenles obligados a su reintegro al Erario iiuiiiicip#l sea 
el iiiijiortc toial en toda la longitud de cada ana de las facha
das afectadas, incrementado con el 4 por 100 por trabajos 
periciales, según figura en la oportuna liquidación,

127. Otro, de la iiiismn fecha qiie^los anteriores, dispo
niendo se adopten, sin perjuicio de los trámites legales opor
tunos, los mismos acuerdos que se indican para los cinco 
nnleiiores, excepto el segundo, que quedará redactado en la 
forum que ti contiiiuacióti se expresa, vistos los informes emi
tidos por los difereiites Servidos mmiicipnles y de conformi
dad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, con 
respecto a la exacción de contribuciones especiales, motiva
das por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el 
AyiititHinieiito en la calle de Garda de Paredes, entre las del 
(leiieral Alvarez de Castro y Santísima Trinidad:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con
ti ibuyeiiles obligados a su reintegro ni Erario nuinicipal .sea 
el importe total de los dos metros de fondo en las aceras en 
toda hi longitud de cada una de las fachadas afectadas, exac- 
doiiándose el exce.so de dicha latitud a razón del 30 por lOü 
de aquel importe, incrementado con ei 4 por 100 por trabajos 
periciales, según figura en la oportuna liquidación.

Junta M unicipal da Primar-a Enseñanza

128. Acuerdo, de 25 de abril último, disponiendo que, 
ante la proximidad de los actos religiosos que con motivo de 
la primera Comunión han de Nevarse a cabo en los grupas y 
escuelas públicas de la capital, secundando !a propuesta de la 
Inspección de la enseñanza primaria de Madrid dando normas 
para que dichos actos revistan, como en años anteriores, el 
mayor esplendor, se adopten las siguientes resoluciones:

Primera. Que se habilite un crédito de 40.000 pesetas 
para atender a los gastos de! desayuno de los niños y niñas 
de las escuelas nacionales que han de tomar la primera Comu
nión, a razón de cuatro pesetas por alumno, con arreglo al 
número que determine cada Director o Maestro, y bajo la ins
pección del Teniente Alcalde del distrito donde esté enclavada 
la escuela y de la Inspección profesional de la zona.

Segunda. Que por Ío que respecta-a los grupos y escue
las de carácter municipal, no se acredite cantidad alguna para 
el expresado gasto de los alumnos que han de recibir la Sa
grada Eucaristía, facultándose a los respectivos Directores 
para atender dicha necesidad de la consignación habilitada 
para cantinas.

Tercera. Que el gasto que se indica sea cargo en su día 
al crédito que figura .consignado en el concepto 3.“ , parti
da 534, «Para cantinas escolares», de! vigente presupuesto; y

Cuarta. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
realizar la distribución de las cantidades que a cada distrito 
corresponda asignar con arreglo al número de escuelas y al 
censo escolar de cada demarcación.

Com isión especial de transpo rtes

129. Acuerdo, de esta misma fecha, aprobando, con respec
to a la adquisición, en la forma que se determina, de treinta 
autobuses, para ios fines que se indican, los acuerdos que a 
continuación se expresan, sin perjuicio de su sanción por el 
Ayuntamiento Pleno, teniendo en cuenta que por el señor Inge
niero Director del Servido de Circnlación y Transportes, uti
lizando los asesorainientfls pertinentes, han sido aquilatadas 
las condiciones, tanto técnicas como económicas, ofrecidas 
por la entidad adjudicataria., así como la urgencia del caso, ya 
que, por un lado, el hecho de tener, con el rescate y liquida
ción de la Empresa Mixta de Transportes, que afrontar en un 
plazo perentorio el problema del transporte de superficie y 
en común, y por otro la anexión de varios términos limítrofes 
que carecen de tal medio de transporte, creará una situación 
angustiosa tÜe no paliar siquiera tal conflicto con aquellos me
dios que, aunque no resolverán de! todo la cuestión, si habrán 
de contribuir a su alivio:

Primero, Que al amparo de lo preceptuado en el artícu
lo 125 de la vigente ley Municipal, se declare exenta de las 
formalidades de subasta o concurso la adquisición de treinta 
autobuses, que se destinarán al transporte urbano en común 
dentro del término municipal madrileño, que en breve plazo 
habrá de ampliarse con las anexiones de diversos Municipios 
limítrofes.

Segundo, Que dichos autobuses se adquieran de la Ara- 
vix Motors (Ld,), que cuenta con permiso de importación para 
tal objeto.

Tercero. Que el coste de esos autobuses, que en total 
asciende a 10.500.000 pesetas, al precio de 350.000 pesetas 
unidad, sea cargo a la consignactóii que lo permita del presu
puesto extraordinario de 1941, apelando a las habilitaciones 
necesarias mediante las transferencias que fueran precisas, si 
no bastare la cifra consignada.

Cuarto, Que las entregas de los autobuses de que se 
trata se verifiquen meiisualmente de la manera siguiente: seis, 
en el mes de agosto próximo; ocho, cu septiembre; ocho, gn 
octubre, y tos ocho restantes, en noviembre.

Quinto. Que si no se entregaran los precitados vehículos 
en los plazos señalados, el’ Ayuntimiento descontará de sii 
importe la cantidad de 5,000 pesetas por còche por cada mes 
de letraso; y

Sexto. Que a los efectos prevenidos en el articulo 125 de 
la ley Municipal, se entienda que constituyen el expediente 
sumario que tal precepto exige los informes que figuran en 
el expediente. .

.t e
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ADICION SEGUNDA
Con el voto favorable de todos los seflore» Concejales 

asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en el 
asunto de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
a continuación se indican, en las fechas que se mencionan:

130, Acuerdo, adoptado en sesión de esta fecha, aproba
torio de un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de! co
rriente, concebido en los siguientes términos: ■

*La Alcaldía, para cumplir con lo ordenado en el punto 
tercero de la parte dispositiva de la orden del Ministerio de 
Hacienda, de 4 de marzo ilitiino, que aprobó el presupuesto 
extraordinario de 1946 por la suma de L3S5 millones de pese
tas, somete a la consideración del Ayuntamiento el plan de 
obras y demás gastos indispensables correspondientes a la 
primera etapa del desarrollo de dicho presupuesto, que abar
cará el periodo que media desde la fecha de la sanción favora
ble de dicho plan por la Superioridad hasta el 31 de diciembre 
de 1948, cuya propuesta, en caso de merecer la aprobación, 
habrá de cursarse al Ministerio de Hacienda.

El plan que se ha preparado por esta Alcaldía, previas las 
consultas necesarias con los distintos Servidos técnicos y  con 
la Intervención Municipal, atiende a las múltiples necesidades 
3 que hoy tiene que hacer frente el Ayuntamiento para situar a 
Madrid a la altura y decoro que por su calidad de capital de la 
nación le corresponde, cifrándolo en 408 millones de pesetas, 
cantidad inferior a la que resultaría de aplicar a todas las par
tidas el coeficiente del tercio que le correspondería al tener 
que desarrollar dicho presupuesto extraordinario en el plazo 
de seis años que se señalaba en el mismo.

La obtención de recursos par« cubrir todas las atenciones 
de esta primera etapa se tendrá que basar en la emisión de 
Deuda municipal, al interés del 4 por 100 libre de impuestos 
para el tenedor de la misma, y ajustándose esta Corporación, 
en lo referente a dichos impuestos, a lo que se determine por 
las Cortes españolas.

Entre las partidas consignadas en este presupuesto, que 
consideramos para la primera etapa, figuran algunas cuyo 
abono lia de efectuarse precisamente en títulos de dicha Deuda 
municipal, como sucede con los 76 millones de pesetas con
signados para la liquidación con la Sociedad Madrileña de 
Tranvías.

Independientemente de esta partida, se prevé el pago, 
asimismo en títulos de la Deuda, de determinado tanto por 
ciento sobre las certificaciones de las obras que se ejecuten, 
así como algunos de los abonos referentes a la adquisición de 
terrenos, todo ia cual podemos cifrarlo de una manera aproxi
mada en la cantidad de oíros 50 millones de pesetas.

Deducidas, pues, estas dos partidas, nos queda un volumen 
de 282 millones de pesetas, que será necesario cubrir con una 
emisión pública en las condiciones antes indicadas, pudiendo 
hacerlo en dos veces: una, de 180 millones, antes del 15 de 
julio próximo, y los 100 millones restantes, hacia el mes de 
febrero de 1948.

Por el orden de capítulos, artículos y partidas de las res
pectivas consignaciones del presupuesto, indico a ta Corpora
ción los fundamentos de cada una de ellas para el referido 
plan de la primera etapa. .

Capítulo /, articulo 3.°, Obligaciones generales
En la partida 1.", para pago de los impuestos no excep

tuados eti el articulo 218 del decreto de 25 de enero de 1946 
y otros gastos generales que acuerden la Corporación o la 
Alcaldía con motivo de la aplicación de este presupuesto, 
figuraba en ia cifra total del mismo, después de introducidas 
las modificaciones de fórmula acordadas por el Ministerio de 
Hacienda, la suma de 280.000 pesetas.

De esta suma se propone para esta primera etapa presu
puestaria la cifra de 100.000 pesetas,

En el mismo capítulo y artículo, la partida 2.®, para que
branto de emisión, corretaje, primas de seguro de colocación 
de títulos, impuestos de utilidades de los suscripfores y de
más gastos que origine la emisión pública, según los acuerdos 
que adopte el Ayuntamiento, se tenía cifrada para la totalidad 
del presupuesto la cantidad de 56.000.000 de pesetas, de cuya 
cifra se propone una distribución de 15 millones de pesetas' 
pura esta primera etapa de! desarrollo del presupuesto.

De los i 10 millones de la partida 3.“ , dedicada a la amorti-

zadón extraordinaria de Deudas municipales en circulación, 
no se formula en este primer plan propuesta alguna, por no 
considerar conveniente en este momento la retirada de la 
Deuda que se tenía proyectada.

Capitulo 3.°, articulo 2.°, partida 4.", Serricio 
contra incendios

De esta partida sólo se consignan 3,000.000 de pesetas, 
cantidad que se considera suficiente para atender a las nece
sidades más perentorias de! Servicio contra Incendios, como 
son la compra de material móvil de aiilotanqnes, aiitoescalas, 
coches de primera salida y  motobombas; material todo él 
urgente para la eficiencia del servicio.

Capitulo IV, articulo /.®, partida 5V‘, Alumbrado, 
servicios eléctricos y mecánicos

De esta partida se consignan 12.000.000 de pesetas, equi
valentes al tercio del total fijado en el presupuesto extraordi
nario, considerando que la vigencia de éste se ha calculado 
para uiia inversión de seis anualidades.

Con esta partida se atenderá a la instalación de alumbrado 
en las nuevas zonas que se piensa urbanizar, asi como a la 
mejora y modificación de la existente en las zonas del Ensan
che y del Extrarradio, cuya instalación es a todas luces insu
ficiente.

Capitulo ¡V, articulo 2 °, partida 6.“, Mercados 
y puestos públicos

Se consigna en esta partida la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas para atender a obras cuyos proyectas están ya redac
tados y que son los siguientes: ampliacióti del mercado de 
Pardiñas, 5,000.000 de pe.setas, y mercado de la Prosperidad 
Óiueva planta), 3.000,000 de pesetas.
Capitulo V¡, articulo partida G." duplicada, Perso

nal y material de oficinas
De conformidad con la orden dei Ministerio de Hacienda, 

de 4 de marzo último, que aprobó el presupuesto extraordi
nario, se ha desglosado esta partida de la que íigmaba en el 
capitulo I, articulo 3.“ , en lo que se contrae a! pago de las 
gratificaciones especiales establecidas por tas circulares del 
Ministerio de la Gobernación de 23 de diciembre de 1943, 
12 de noviembre de 1944 y 2 de octubre de 1945, asi como 
para los pagos extraordinarios que acuerden la Corporación 
o la Alcaldía con motivo de la aplicación del presupuesto 
(j emisión del Empréstito, y que no tengan consignación espe
cifica en otras partidas. La cifra consignada en el presupuesto 
es de 3.120.000 pesetas, y se calcula para esta primera etirpa 
la cantidad de 1.300.000 pesetas. .

Capitulo Vf, articulo í ° ,  partida ó'." triplicada
Para el pago de! material de la emisión de títulos de la 

operación de crédito, útilés de sorteos y demás gastos meno
res que ocasione la aplicación de este presupuesto y que no se 
especifiquen en otras partidas, se había consignado la suma 
total de 600.000 pesetas. Esta se consigna en su totalidad, 
porque resultará mucho más-económico hacer de una sola vez 
la tirada de todos los títulos de la emisión y las adquisiciones 
previstas en dicha partida.
Capitulo va, articulo 1. partida 7. "  Servicios de aguas 
potables y residuales, galerías, evacuatorios, lavaderos, 

piscinas y baños públicos
Al igual que en la partida correspondiente al alumbrado, 

se consigna en este presupuesto la cantidad de 30.000.000 de 
pesetas, equivalente al tercio del tefal presupuesto, y por 
análogas razones; debiendo advertirse que tanto en uno como 
en otro caso las necesidades de estas atenciones son muy su
periores a lo presupuesto, y su realización tendrá que irse 
haciendo paulatinamente en años sucesivos.

Como obras que han de emprenderse con cargo a esta par
tida podemos citar las siguientes: - '  Pesetas

5.000. 000
6 .000. 000 

12,000 000 
7.000 000

30.000,000

Piscina pública en el Parque del Oeste
Idem fd. en Vallehermoso......................
Colector general de la Ca.stellana........
Obras diversas de alcantarillado..........

T o tal ,
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Caplhilo va, artículo / . partida 8.", Seroicios de aguas 
potables y residuales, galerías, eoacuatarios, iaoaderos, 
piscinas y baños públicos en ios Centros urbanos ane-

jdonados
Esperandc» lermitiar en este ailo (o referente u !a anexión 

de los término» municipales de Chamartiii y los dos Carabati- 
cheles, se ha consignado un tercio de la cantidad presupuesta 
para atendera las obras de saneamiento de dichos términos 
iminicipales, consignándose, por tanto, la cantidad de pese
tas 4 000,000 para dichas atenciones.

Capítulo Vi!, articulo 2V‘, partida .0," Limpieza de la 
ota pública

Aunque e! servicio de recogida de basuras lo tiene este 
Ayuntamiento arrendado, tiene necesidad de atender a la lim
pieza de la vía pública, adquiriendo el material móvil necesa
rio y que hoy es de una gran urgencia, tales como coches re
gadoras, barrederas, y especialmente material apto para los 
Casos de nevadas, del que actualmente se carece en absoluto.

De todas forma*, solamente se consigna la cantidad de 
4.(X)ü.fX)0 de pesetas para esta primera etapa, equivalente a! 
20 por lOOdel total fijado en el presupuesto extraordinario.

Capitulo V//, art¡etilo 3.", pai tida LO, Cementerios
Entre las-obras dfe mayor urgencia con que tiene que 

eiifieiilarse esta Corporación, está la de ampliación del actual 
cementerio, llamado de Nuestra Señora de la Almudena, cuya 
.saturación crea una situación que hay que acometer de una 
lUrinera inmediata, ampliando el espacio destinado al mismo, 
por lo que se consigna en este presupuesto la cantidad de
4.000.000 de pesetas para invertirlos en la construcción del 
muro de cerramiento y explanaciones necesarias; labor que 
habló que irla continuando en años sucesivos, a la par que se 
lia de iniciar la construcción de tm nuevo cementerio en sitio 
adecuado, alejado de la población, ya que el actual, dentro de 
muy breve plazo, estará mezclado con e! casco urbano.

Capitulo VIL (irttculo -1.", partida í¡ .  Laboratorio, des
infección y sérmelos de Sanidad municipal

Uno de los Servidos municipales cuya eficiencia está per
fectamente coniprobada con la práctica, es la que lleva a cabo 
d  Luhoratüiio Municipal de Migierie, figurando en los planes 
previstos la cotistmcción de un edificio capaz para establecer 
en él adecuadamente todos los servicios afectos a) mismo, 
para lo que se cousignu en este pre.supuesto, y con objeto de 
iniciar las obras, la cantidad de 3.000.000 de pesetas.

Cooitulo VI!, ariiculo 7V', partido '¡2, Saneamiento de 
charcas, pantanos, terrenos insalubres y demás gastos 

• similares
La urh.mizíición de los suburbios itiadrlleños hace nece

sario prever que en su iniciación haya que realizar obras afec
tas f)l coficejilo de esta partida, para lo cual se consigna la 
Cantidad dó 500,000 pesetas, equivalente al 25 por 100 del 
total cifrado en el presupuesto extraordinario,

Captiuto VIH, arítenio 3S‘, partida 13, Insiifaciones be
néficas, y especiatmeníe para represión de la mendicidad

Idilre lo,s edificios destinados a esta función figuraba el 
llainado Eanjue de Mendigos, sito en el paseo de las Yeserías, 
el que en breve será cedido de una manera oficial al Ministe
rio de justiciíi, que tiene en él instalados actualmente servi
cios peiiitciiciariüs, a cambio del abono al Aymitamiento del 
importe de la valoración contradictoria de! ¡tiniueble reseñado, 
por lu que solamente se consignan 2.000.000 de pesetas, que 
ccm.sidermnos suficientes para que, con el importe de la cesión, 
se pueda coiistniir un edificio de nueva planta que reemplace 
al anterior.

Cufiitnlo L \ í  articulo 2V‘, partida N, Adquisición de 
oLuieudas o construcción de tas mismas

Prohleimi acuciante el de la vivienda de Madrid, obliga 
al Ayiiiilamiento a prestarle una atención primordial, y aunque 
los proyectos aprobados y pendientes de ejecución,’ mis los 
que están en vías de proyecto, suman cifras elevadas, nos

limitamos a consignar en el presente presupuesto de gastos 
la cantidad de 50.000.000 de pesetas, equivalente a! tercio det 
total cifrado en el presupuesto extraordinario.

Como detalle de Inversión podemos adelantar el siguiente:

Pesetas

Para noventa y seis viviendas para funcionarios
en la plaza de Manuel Becerra........................ 5,000.000

Para viviendas unifamiliares en el barrio de
lise ra ................................................................  5.000,000

Para un bloque de viviendas de clase modesta
en el paseo de las Delicias.............................  18,000.000

Para un bloque de viviendas de clase modesta
en el paseo de los O livo s ............................... 6.000.000

Para la construcción de viviendas en la plaza de
San Francisco...................................................  4.000.000

Para la construcción de viviendas de clase media
en los solares de la avenida de Felipe I I ........ 8.000.000

Para la construcción de viviendas de clase media 
en el paseo de Extremadura...........................  4.000.000

T otal .................................... 50.000.000

Capitulo A', articulo, 23, partida 15, Adquisición de edi
ficios destinado a escuelas de instrucción primaria, y en 

general para construcción de grupos\escolares

Insuficientes a todas luces los edificios destinados a la 
enseñanza primaria, así como el estar algunos de estos grupos 
situados en viviendas alquiladas, que no reúnen las iiiinimas 
condidoties para ello, se hace preciso acometer rápidamente 
la construcción de nueva planta de edificios escolares, entre 
ios que figuran como más urgentes los siguientes:

Pesetas

Grupo escolar de la Guindalera.....................    3.000,000
Grupa escolar de la plaza de Manuel Becerra. 3.000.000
Ampliación del de la Prosperidad.........................  1,500.000
Ampliación del Internado en la finca «Tres

Cantos»...........................................   2.500.000
Terminación de los grupos de Usera y Puet)te 

de Toledo........................................................... 2.000.000

T o t a i ........ ............................  12.000.000

Capitulo K, articulo 2. partiría 16, Para instalación de 
ios grupos escolares, inclusive mobiliario

Para tas instalaciones en los grupos escolares que se ter
minen, del Puente de Toledo y Usera, y para ampliación 
del de la Prosperidad, se consigna 1.500.000 pesetas, canti
dad inferior al tercio del total cifrado en el presupuesto extra
ordinario. ■

Capitulo X, articulo 5X, partida 17, Construcción o ad
quisición de edificios para escuelas y talleres projesio- 
nales, obras de ampliación de los existentes, inclusive 

■ mobiliario, y demás similares

Las instalaciones que el Ayuntamiento tiene actualmente 
para estos fines son verdaderamente insuficientes para las 
necesidades del vecindario madrileño, y se prevé en este pre
supuesto la ampliación de los servicios del Colegio Municipal 
de San Ildefonso y del asilo de Alcalá de Henares, para lo 
cual se consigna una cantidad de 3.500.000 pesetas, suficiente 
para en esta primera etapa dejar en perfectas condiciones 
ambos establecimientos.

Capitulo X, articulo (LX, partida 18, Adquisición de 
inmuebles destinados a institdciones cuíiurales, amplia
ciones y gastos de instalación, mobiliario y similares

Aunque los inmuebles comprendidos en este epígrafe sean 
necesarios para que lu vida de la capital tenga el prestigio 
y decoro adecuados, no los copsideramos de momento de 
carácter urgente, si bien su iniciación a ritmo lento será
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necesario acometer ante las continuas indicaciones cjue sobre 
esta materia se reciben, por Ío que se consigna la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas, equivalente a la sextajparte del total 
presupuesto, p'ara iniciar la construcción de la sala de concier
tos municipal, así como mejorar las instalaciones del Archivo, 
Hemeroteca y Biblioteca Municipal, que hoy se encuentran 
en un estado deplorable, y la construcción de un teatro al 
aire libre en el Parque de! Retiro,

Capitulo X, articulo 6X, partida 10, Para campos de
deportes j

Es de todos bien conocida la falta que existe en Madrid 
de toda dase de campos de deportes y de juegos infantiles, 
haciendo que se conviertan en éstos las calles de la capital, 
por lo que se consigna en este presupuesto la cantidad de 
1.000.000 de pesetas, equivalente al tercio de lo presupuesto, 
dedicado exclusivamente a la instalación de dichos campos, 
ya que la expropiación de los terrenos para ios mismos van, 
como los referentes a tas demás partidas, incluidos en el ca
pítulo X I, articulo 2.“ , partida 21.

Capitulo X¡, artículo 1^, partida 20, Adquisición o 
construcción de edificios para Servicios municipales 

■ o públicos, y ampliación de los e.xlstenles, incluyendo 
gastos de instalación

Preocupación de este Municipio es poder tener los Servi
cios municipales establecidos con el decoro y amplitud nece
sarios para [atender el volumen de asuntos que plantea la 
población de Madrid, que se aproximará, con los pueblos 
anexionados, a la cifra de 1.500.00 habitantes, y para atender 
a la terminación de algunos de estos edificios e iniciar la cons
trucción de otros varios, que son de suma urgencia, se con
signa la cantidad de 22.500.000 pesetas, distribuida en la 
siguiente forma:

Pesetas

Para la Tenencia de Alcaldía del distrito de
Palacio (nueva p lanta)...................................  4.000.000

Para la Tenencia de Alcaldía del distrito del
Centro (reforma y ampliación) ...................... 3.000,000

Para la Tenencia de Alcaldía del distrito del
Hospital (term iuacióti)............; ........... ........  3.000.000

Para el Centro principal de Servicios sanitarios
(nueva planta)...................................................  3.000,000

Para dos Centros sanitarios secundarios (nueva
planta)............................................................. 5.ÜOO.OOO

Para Guarderías in fantiles............................. ... 1.500.000
Para obras de adaptación y reparación en las 

distintas Casas de Socorro y otros inmuebles 
municipales.......................................................  3.000.000

T o t a l . . . . ............................ 22.500.000

Capitulo XJ, articulo 2.°, partida 21, Adquisición de 
terrenos e inmuebles para fines urbanisticos de este 
presupuesto, tanto en el término municipal como en los 

Municipios anexionados
De nada serviría la consignación de la mayor parte de las 

cifras de este presupuesto, especialmente en lo que a las par
tidas siguientes se refiere, si previamente el Ayuntamiento 
no se hiciera con la propiedad de los terrenos objeto de urba
nización o necesarios para la instalación de inmuebles de 
nueva planta, y aunque en principio e! volumen de-estas 
adquisiciones, que debieran hacerse de una manera inmediata, 
fuera casi ia totalidad de lo presupuesto, hemos reducido la 
cifra en el presente presupuesto a la cantidad de 55.000.000 de 
pesetas, que consideramos suficiente para su abono en esta 
primera etapa, ya que la duración en la tramitación de los 
expedientes permitirá que la mayor parte de las adquisiciones 
se tengan que abonar en etapas sucesivas.

Capiiulo\Xl, articulo 3P, partida 22, Vías públicas del 
término municipal y nuevas urbanizaciones

La congestión que sufre Madrid por el aumento de pobla
ción no es posible atenderla si no es mediante la creación de 
mievás zonas urbanizadas, perfectamente definidas con arreglo

a) plan general de ordenación de Madrid y sus contornos, y a 
los que se necesita dotar de los servicios urbanos precisos 
para que de una manera casi paralela pueda la iniciativa pri
vada ir construyendo nuevas edificaciones en esa zona, espe
cialmente las destinadas a viviendas.

Para ello, y de una manera prudencial, quizá eii exceso, se 
consignan solamente 66.OOÜ.Ü00 de pesetas, distribuidos en la 
siguiente forma:

l’esvtas

Para obras de urbanización en la prolongación
de la Castellana...........................................  . tS.ÜOÜ.ÜÜÜ

Para obras de urbanización en la zona de Valle-
hermoso............................................................  12.000.000

Para apertura de la gran Via San Ftancisco-
Puerta de Toledo, ............................................ 6.00Ü.OÜÜ

Para la urbanizBCióii de la plaza de Felipe II
(antigua plaza de toros)...................................  4.00Ü.UOO

Para la urbanización de la plaza de la Mundoa
(Ministerio de! A ire ),.......................................  4.000.OUÜ

Para mejora y reforma de la pavimenlaciún en
el casco urbano............................... ........... . . 22.0ÜO.OOO

T o tal ......................................  66.000,000

Capitulo X¡, íJr//Cíí/o 3. partida 23, Vías públicas en 
los Centros urbanos que se anexionen

Al igual que eu la partida anterior, se C0 l1^igna eu ésta la 
cantidad de lO.OOO.OOÔ de pesetas para atender a lii iiibatiiza- 
ción de los Centros urbanos próximos a anexionarse, como son 
IOS de Chamarlin y los dos Carubanclieles, especialmenieE en 
las zonas de enlace con eljaciual Madrid.

Capitulo XI, articulo 4. partida 24, Transportes ur
banos, Interurbanos y \aéreos, estaciones de vehiculos 

y aeropuertos

En esta partida nos vemos obligados a consignar, para 
invertir en esta primera etapa, la totalidad de lo cifrado en el 
presupuesto extraordinario, ya que de una manera inminente 
el Ayuntamiento tiene que hacer frente a la liquidación del 
convenio con la Sociedad Madrüeíla de Tranvías, pasando a 
ser de su propiedad la totalidad de la red tranviaria, con todo 
su materia!.jEIIo solamente supondrá la cifra (terminada ya 
hoy la valoración) de 76.000.000 de pesetas, a los que hay que 
añadir la cantidad de 5,000.000 de pesetas para las obras del 
ferrocarril suburbano, pronto a iniciarse, y 3,000.000 de pese
tas para la construcción del aeropuerto que eu el término de 
Carabanchel A lto se lia de construir con las aportaciones por 
partes iguales .entre el M¡ni.sterio del Aire y el Ayunta
miento.

Capitulo X!, articulo ó.", partida 25, Parques, jardines 
y zonas verdes

. Se consigna en esta partida la cantidad de 8.0ÜO.OOO de 
pesetas, necesaria para atender a la creación de espacios libres 
en las distintas barriadas, de los que tan falto está el casco 
urbano del actual Madrid; bien entendido que, como antes 
hemos indicado, la expropiación de los terrenos necesarios 
para estos parques y jardines está incluida el capitulo XI, ar
ticulo 2.“ , partida 21,

Capitulo XilJ, articulo 3.'̂ , partida 26, Exposición Uni
versal que ha de celebrarse en Madrid en 1954

Y por último, en esta partida se consignan solamente
2,000.000 de pesetas, por si en este período de la primera eta
pa hubiera que iniciar las obras necesarias para el estableci
miento de la Exposición Universal que por disposición del 
Gobierno ha de celebrarse en Madrid en el año 1954,

De merecer aprobación esta propuesta de la Alcaldía, 
procederá elevar el acuerdo al excelentísimo seilor Ministro 
de Hacienda, a todos los efectos previstos en la iiiencioiiada 
orden ministerial de 4 de marzo líltinio, acompañando los 
estados con las cifras comparativas entre el presupuesto total 
aprobado y la cantidad que se propone para este primer plan
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de ejt^cucìón del mismo, indicdiido además que en las partidas 
del presupuetito se han introducido las mudíficaciones de forma 
que dispuso ia referida urden ministerial.

I3 í. Acuerdo, adoptado en esta fecha, disponiendo la 
hábilitacírin de un crédito de 1,370.756,43 pesetas dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad 
con lo propuesto por la Intervenci6n M iiiiidpul, cun destino a 
satisfacer a Cías Madrid (S. A.J las certifiqaciones referentes 
al suministro de flùido eléctrico, gas y entretenimiento de 
ambos alumbrados, que figuran unidas al expediente, a cuyo 
efecto se creará dentro de dicho presupuesto el concepto 107 
duplicado, -iPara atender al pago de las certificaciones por con
sumo de fluido eléctrico para el alumbrado público, impuestos 
y entretenimietito del material del Ensanche y de! Extrarradio, 
lie abril a diciembre de 1946>, que se dotará con la itidicada 
cantidad, mediante trasferencia de la misma, previa la tramita
ción reglamentaria, del remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto del pasado ejercicio.

132. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
qlie dentro del vigente presupuesto de gastos del interior se 
tiabilite un crédito de lOü.üOO pesetas para completar la cifra 
de 3ÜU.00U que para aportaciones del Ayuutamientü a ¡a cons
trucción de pabellones para albergues de menores se acordó 
en 29 de noviembre de 1940, creándose a tales efectos, de con- 
furmidad con lo propuestoporla Intervención Municipal,'!» par
tida 512 duplicada, con la siguiente redacción: «Para el resto 
de las apartaduiies del excejentísimo Ayuntamieutu en la cons
trucción de pabellones para albergue de menores», detrayén
dose dicha suma, previa la tramitación reglamentaria, del re- 
tmineiite que arrojó la liquidacióji del presupuesto de) pasado 
ejercicio.

133. Increttieiitar eii (a cifra de 4.OÜO.00O de pesetas, pre
via la tramitación reglamentaria y en vista de la propuesta del 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos municipales y 
del informe de la liitervetición, para la conservación, repara
ción y tapado de calas en la Via pública, el crédito consignado 
en el capitulo XI, articulo 3.®, concepto 16, partida 611, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, mediante íratisfe- 
rencia de dicha suma del remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto del ejercicio pasado.

134. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo, visto el oficio del Director de) Servicio de Represión 
de la Mendicidad en el que se hace constar que en el ejercido 
pasado quedó agotad» la consigniicióii presupuestaria para el 
pago de estancias de los nifíos en los diferentes colegios de 
religiosas, quedando, en su consecuencia, pendientes de abono 
varias facturas, que se liabilite un crédito de 96.442,85 pese
tas dentro del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
previa la tramitación reglamentaria, creando el concepto 503 
duplicado, »Rara pago de estancias de menores en establecj- 
mieiitos educativos en el arlo 1946», detrayéndose dicha suma 
del lenianente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
pasada ejercicio.

135. Otro, de la niism» fecha que los miteriores, dispo
niendo, vista ta propuesta, que figura en el expediente, de la 
Intervención Mmiicipal, en la que fiuce constar que la paga 
extraordinaria concedida al persona) municipal por acuerdo de 
25 de noviembre de 1946 fué abonada con cargo a los diver
sos conceptos del personal sefialados en dicha propuesta, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, por lo cual hablan 
qiiedml(t. indotados estos conceptos, que se reintegre a ios 
mismos las cniilidades detraídas, que ascienden a la suma de 
pesetas 6.397,210,20, Iransfiriéndose del remaneiite que arrojó 
la llqiiidiicíóu del pasado ejercicio.

136. Otro, de la misma fecba que los anteriores, dispo- 
nieiidr^ de conformidad con lo propuesto por la Intervención 
Municipal, que se cree dentro del vigente presupuesto de gus
tos del Interior una nueva partida, que llevará el número 611 
duplicado, con la siguiente reducción: «Para los gastos que 
ocHsioue el proyecto y presupuesto de reconocimientos previos 
para la coustrucdóti de! ferrocarril suburbano de Madrid en el 
trozo comprendido entre la plaza de Espafla y la Casa de 
Cam])o», dolándose con la suma de 479.558,98 pesetas, previa 
la tramitación reglaineiitaria, detrayéndose la misma del rema
nente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejer
cicio, a fin de coiitnbilizar este crédito y en cumplimiento del 
acuerdo adoptado en 2! de febrero último, por el que s« aprobó 
la liiibilitución del expresado crédito.

137. Otro, de la misma fecha que tos anteriores, dispo
niendo se cree dentro del vigente presupuesto ordinario dei 
Interior, en armonía con !o propuesto por la Intervención Mu
nicipal, teniendo en cuenta que en sesión de 21 de febrero 
último, y con cargo al remanente de! presupuesto de 1946, se 
acordó la habilitación de un crédito de 35.Ü00 pesetas para 
contribuir a las obras de reconstrucción de ia capilla de San 
Isidro y demás Santos madrileños, una nueva partida, que 
llevará el número 571 duplicado, con la siguiente redacción: 
«Para contribuir a las obras de reconstrucción de la Capilla de 
San isidro y demás Santos madrileños», dotándola con la ex
presada suma, previa la tramitación reglamentaría, que se 
detraerá del remanente que arrojó la liquidación del presu
puesto del pasado ejercicio. .

138. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo que, visto el informe de la Intervención Municipal en 
el que se hace constar que, una vez realizado el pago de la 
mensualidad extraordinaria acordada en 2 de abril último, 
quedó insuficientemente dotada la partida 486 de! capitulo iX, 
artículo 7.“ , concepto 1.“ , del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, que se incremente en la suma de 5.500.000 pese
tas el crédito figurado en la partida de referencia del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, que Meya la siguiente re
dacción: *Para conmemorar dicha fiesta del Í8 de julio y otras 
similares gratificando a los servidores municipales en la forma 
que acuerde la Corporación», mediante transferencia de la 
misma del remanente que arrojó la liquidación del presupues
to dei pasado ejercicio.

139. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se incremente, previa la tramitación reglamentaria, en 
lu cantidad de 43.810 pesetas el concepto 29, partida 624, del 
vigente presupuesto, con destino a satisfacer, en armonía con 
lo propuesto por I» Intervención Municipal, los jornales de los 
Conductores de Talleres Generales D. 'l'omás Serna Redondo 
y D. Tiburcio Pedro Nieto Mugiierzui que, encontrándose 
en situación de excedencia, han solicitado su reingreso, y 
cuyas plazas no fueron incluidas en presupuesto, asi como dos 
más de Ayudantes de segunda que, por error, tampoco figu
raban; debiendo detraerse la suma de que se trata del rema
nente que arrojó la liquidación de] pasado ejercicio.

140. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se incremente, previa la tramitación reglamentaria, en 
la cantidad de 3.200.ÓO0 pesetas, en armonía con lo propuesto 
por la Intervención Municipal, el concepto 3.“ , partida 488, 
dei vigente presupuesto ordinario del Interior, destinado al 
abono del pins de cargas familiares, ya que, como consecuen
cia del pago de mensualidades extraordinarias y elevaciones 
de sueldos y jornales por reconocimientos de cuatrienios, re
sultará insuficiente el crédito figurado en aquéllos; debiendo 
detraerse la stima de que se trata en la misma forma que se 
indica para el anterior.

141. tttro , de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se habilite, en armonía con lo propuesto por la Inter
vención Municipal, un crédito de 87.515,84 pesetas, dentro 
dei vigente presupuesto ordinario del Interior, para satisfacer 
el importe de varias facturas por el suministro de fluido eléc
trico a diversas dependencias municipales, correspondientes a 
los meses de noviembre y diciembre de 1946, ya que en aqué
llas, por haberse agotado la oportuna consignación en el pre
supuesto del citado año, no pudieron hacerse efectivas; de
biendo a tal fin crearse en el presente un nuevo concepto y 
partida, que llevarán los números 32 y 179 duplicados, respec- 
iivamente, dotándolos con la misma cantidad, que se detraerá, 
previa la tramitación reglamentaria, en la misma forma que se 
indica para los dos anteriores.

Com isión de Qoblerno in te rio r y Personal

142. Acuerdo, adoptado en esta fecha, disponiendo mos
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contciiciosoadininibtrativo interpuesto ante el Tribunal Provin
cial por ei Inspector de Policía Urbana, jubilado, D. Faustino 
Menéndez Rodríguez contra el decreto de la Alcaldía Presi
dencia desestimutorio de su petición de que, a efectos de 
determinar su haber regulador, se le aplicase el régimen de 
cuatrienios progresivas de) 10 por 100, aprobado con posterio
ridad a la lecha de jubilación de! recurrente.

o de .Madrid
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A petición del Sr. De la Torre, se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen de la Comisión de Fomento proponiendo 
se recurra la providencia gubernativa que ha justipreciado !a 
finca número 5 de la calle de Víctor Hugo.

Asuntas al despacho de oficio

143. Acuerdo, adoptado en esta fecha, dándose por ente
rada de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 6 del corriente, trasladando una 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 3(\de abril último, 
por la que, resolviendo la revisión del expediente de depura
ción de la Profesora especial doña Palmira Saornil Pascual, se 
readmite al servido a la misma, crin inhabilitación para el des
empeño de puestos de mando y confianza y sin derecho al abo
no del tiempo y haberes dejados de percibir.

144. Otro, de !a misma fecha que el anterior, aprobando 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de abril último, 
en el que propone, conforme con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, darse por enterada del auto del Tribunal Pro
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de enero 
último, por el que se tiene por apartada y desistida a doña 
Fernanda Mendoza Dosal y demás herederos del recurso for- 
formulado ante dicho Tribunal por D. Joaquín Aicúa González, 
en nombre y representación de aquéllos; sobre revocación del 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 19 de noviembre de 1935, sobre exacción de contribu
ciones especiales afectas a la finca número 2 de la calle del 
infante, con vuelta a la de Echegaray, 29, motivadas por las 
obras de pavimentaóióii ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
primera de )as citadas calles; y que pase el expediente a las 
dependencias municipales correspondientes, a fin de que se 
adopten las medidas pertinentes, encaminadas a la efectividad 
de las cuotas señaladas a! expresado inmueble por el concepto 
y causa dichos, en el supuesto de que - no hubiera tenido 
ingreso en arcas municipales el importe de aquéllas, ya que, 
en virtud-de la referida resolución, quedó firme e! acuerdo 
municipal adoptado con respeto a dicha exacción.

Comisión da Fomento

145. Acuerdo, adoptado en esta misma fecha, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones y presupuestos formulados por 
el señor Ingeniero del Servicio de Limpiezas para sacar 
a concurso la adquisición dé 120 carritos de maiio y 2 000 cu
bos metálicos para el expresado Servicio; y al propio tiempo, 
habilitar a estos efectos, dentro del vigente presupuesto ordi
nario del Interior, un crédito dé 800.000 pesetas, creando ja 
partida 275 duplicada con tal dotación, que se detraerá, previa 
la tramitación reglamentaria, del remanente que arrojó la liqui
dación dél presupuesto de) pasado ejercicio.

Com isión ds Ta lle ros y Acopios

Í46. Adoptar, de conformidad con lo acoidado por ¡a Co
misión de Acopios, visto lo informado por la Intervención y 
estimando convenientes los pliegos de condicienes redactados 
al efecto, los acuerdos que a continuación se expresan, con 
respecto a la adquisición, con destino al personal de la Banda 
Municipal, de noventa y dos uniformes de verano:

Primero, Que la adquisición de noventa y dos uniformes 
para Profesores de la Banda Municipal se considere compren
dida en la excepción tercera del artículo 123 de la vigente ley 
Municipal, efectuándose, por tanto, dadas las especiales carac
terísticas de la misma, mediante el trámite de concurso pú
blico.

Segundo. Aprobar los pliegos de condiciones económico- 
administrativas y facultativas que han de regir en la licitación 
de referencia, y la celebración de la misma con la máxima ur
gencia, dada la proximidad de la temporada de verano.

Tercero. Que los uniformes se.compongan de americana 
cruzada y pantalón, todo ello en género fresco de color azul, 
con las demás indicaciones consignadas en los pliegos de con
diciones, siendo líbre el modelo, por lo que los licitadores de
berán presentar, además de las muestras de las telas, entrete
las, forros, fornituras, etc., que hayan de emplear, diseño o 
figurín del uniforme que proponen; y

Cuarto. Que e! gasto de 58.000 pesetas a que romo má
ximo puede ascender esta adquisición sea cargo al concep
to 4,“ , partida 542, del vigente presupuesto ordinario de gas
tos del interior, en armonía con lo informado por ia Interven
ción de Villa,

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de ta 
tarde.

S E C R E T A R I A

C O N V O C A T O R I A

Por acuerdo de la Comisión Mnnicipai Permanente de 
31 de enero de 1947, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 31 de marzo siguiente, se conooca oposición 
para proveer cuarenta olazas de Auxiliares adminis- 
tratioos íaquigrafos mecanógrafos, con sujeción a iás 

siguientes

BASES Y PROGRAMA

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición, de coarenta plazas de Auxilia
res administrativos taquígrafos mecanógrafos, con 7.200 pe
setas anuales de Iiaber inicia!, que se irá incremeiitando con el 
aumento del 10 por 100 progresivo, conforme detenniiiH el * 
acuerdo número 53 del Ayuntamiento Pleno de 0 de septiem
bre de 1946, por cada cuatro años de servicios prestados inin
terrumpidamente a la Corporación.

De estas cuarenta plazas, veinte, más las vacantes que se 
hubieren producido hasta la terminación de los exámenes, 
serán provistas inmediatamente después de aprobados los 
nombramientos por la Comisión' M iiiiídpal Permatieiile, y las 
restantes se irán cubriendo a medida que existan vacantes, 
computándose a estos efectos, por excepción, hasta el ingreso 
de los que queden en expectativa de destino, todas las que se 
produzcan de Funcionarios técnicos administrativos y de O fi
ciales administrativos de Secretaria y de intervención.

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las genera-, 
les que como funcionarios les correspondan, desempeñar, bajo 
la dirección de sus Jefes, los trabajos que se les encomieiideii 
en los distintos Negociados o Servicios, y aquellos propios de 
sus conocimientos de mecanografía y taquigrafía.

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, So
ciedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumento de cualquier clase.

Cuarta. Las plazas a que se refiere la base primera serán 
cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de io dis
puesto en la ley de 25 de agosto de 1939 y en la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del mismo 
año, y en armonia con la orden de la Presidencia del Gobier
no de 14 de junio de 1943: '

Ocho entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Ocho entre Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, o 
reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.

Ocho entre ex combatientes que reúnan los mismos requi
sitos que los anteriores.

Cuatro entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
bichado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri
sión en las cérceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio.

Cuatro entre huérfanos y personas económicamente depeii- 
dientes de las víctimas iiacietiales de la guerra y de los asesi
nados por los rojos; y .

Ocho en oposición libre.
Quinta. En el caso de que no se presentase número sufi

ciente de aspirantes dasif i cuidos, o no se cubriesen los cupos 
asignados en la base cuarta a las plazas reservadas, se segui
rán las normas establecidas en la orden de la Presidencia del 
Gobierno de 14 de jimio de 1943.

. Il
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Sexta. Pira tomar parte en las oposiciones será ne
cesario:

a) Ser espafío), tener cumplida la edad de dieciocho años 
el día en que se publique el anuncio de la convocatoria en ei 
Boletín Oficial de! Estado, y no haber alcanzado la de trein
ta y seis en 31 de diciembre de 1947. Este requisito le justifi
cará con la partidfl de nadniiento, legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de Madrid,

Los funcionarios femeninos que conlrajeran matrimonio 
quedarán automáticamente en situación de excedentes volun
tarios en sus respectivas plantillas, y únicamente podrán rein
gresar, a su petición, en el caso de faliecimiento, invalidez o 
abandono del esposo.

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes, y certificación expe
dida por la Alcaldía de su reiidencfa.

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justificán
dose con certificación de la Jefatura Provincial de Falange 
Española 'Dadicionalista y de las J. O. N. S., si perteneciese 
al Partido, y eu otro caso, con certificación de la Dirección 
{leneral de Seguridad o de la Guardia C ivil,

d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su cuso, en otros Centros del 
listado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste o 
hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justificará con 
los certificados de dichas entidades, y en el caso de no haber 
pertenecida ni pertenecer a ninguna de ellas, con una declara
ción jurada.

e) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocon- 
tagiosa que imposibilite el ejercicio del empleo, Pura compro
barse esta condición, ei Tribunal Indicará la fecha en que los 
aspirantes habrán de someterse al oportuno reconodmíento 
médicQ ante los facultativos de la Beneficencia Municipal que 
designe el señor Decano.

/ )  Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la cantidad 
de 25 pesetas en concepto de derechos de examen, cantidad 
que no será devuelta aunque los aspirantes se retiren de la 
oposición antes de comenzar los ejercidos. Los empleados 
u obreros municipules quedan exentos de este requisito.

U) Los aspirantes femeninos justificarán haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o hallarse exentas de él, me
diante la oportuna certificación.

Los (|ue aspiren a las plazas reservadas acompañarán la 
documentación ttecesaria pnra demostrar su derecho; bien en
tendido que solamente se podrá figurar eu uii grupo.

Séptima. Las instancias, dirigidas ul excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán en el Registro Genera) del 
Ayuntamiento, en las horas Iiábiles de oficina, durante el pla
zo de dos meses, contados a partir del dia siguiente al en que 
se publique el ummcio de la convocatoria en el Boletín Ofi
cial del Estado.

En las instatidus será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspire.

Para completar la documentación, el Tribimat podrá conce
der un plazo hasta de quince días.

IjUs instancias y documentos se presentarán personalmente 
o por luniidaturio debidamente autorizado, rechazándose las 
que se reciban por otro'coiiducto.

Octava, Dentro de los odió días siguientes al término 
del plazo concedido para solicitar tomar parte en las oposicio
nes, o ni de la prórroga que se hubiese concedido para com- 
plelar la dociunentación, deberá hacer el Tribunal el examen 
de los expedientes, rechazando aquellos que no se hallureu 
completos, sin que los interesados puedan reclamar la devolu
ción de los derechos de examen.

im Coiuisióu de Gobierno interior y Personal propondrá 
a la Alcaldía, síii necesidad de razonar su propuesta, los uspi- 
raiites que deban ser admitidos eii vista de los ¡ustificantcs 
presentados parn acreditar las coiiüiciones señaladas en los 
apartados cj y d) de la base sexta; y contra su resolución no 
cabrá recurso alguno.

Aun después de admitir a un aspirante, podrá disponer la 
Alcaldía su baja en la lista de admisión, cualquiera que sea el 
nioinento en que se encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Novena, í'ara eslablecer el orden en que habrán de actuar 
los opositores en aquellos ejercicios que tto se verifiquen coii- 
juiitamente, se verificará un sorteo.

La lista con el número obtenido eji e! sorteo por cada opo
sitor se hará publica en el tablón de edictos de la primera 
Casa Consistorial.

Décima. Los ejercicios no podrán comenzar hasta trans
curridos cuatro meses desde que se publique la convocatoria.

Ocho días antes de comenzar los ejercicios, el Tribunal 
anunciará en el tablón de edictos de la primera Casa Consis
torial el día, hora y local en que habrán de tener lugar.

Décimaprimera. Los ejercidos de la oposición serán los 
siguientes:

Primero: Escribir al dictado, para probar la ortografía 
y el carácter cursivo de la letra, un trozo de castellano ele
gido o redactado por el Tribuna), y proceder después por es
crito al análisis sintáctico y morfológico de la parte de aquél 
que se señale.

Segundo. Resolución de dos problemas elementales de 
Aritmética.

Tercero., Mecanografía. Este ejercicio constará de las 
siguientes partes:

a) Copia, durante diez minutos, del texto que facilite el 
Tribunal, a una velocidad mínima de doscientas pulsaciones 
por minuto, siendo eliminado el que tenga un promedio de dos 
□'más faltas mecauográficas por cada deii pulsaciones,

bi Escritura al dictado durante cinco minutos a una velo
cidad de doscientas ochenta pulsaciones por minuto, siendo 
eliminado el que tenga veintiocho o más faltas mecauográficas.

cj Escritura al dictado durante cinco minutos a una velo
cidad de trescientas veinte pulsaciones por minuto, siendo eli
minado el que tenga treinta y dos o más faltas mecauográficas.

En todos estos ejercidos se tendrá en cuenta además el 
aspecto estético del trabajo.

Cuarto, Taquigrafía. Este ejercicio consistirá en escribir 
en caracteres taquigráficos durante diez minutos, a una veloci
dad de ciento diez a ciento treinta palabras por minuto, el 
texto que dicte uno de lo* señores del Tribunal,

Seguidamente, los señores opositores traducirán el trabajo 
a máquina en el plazo máximo de dos lloras, y la traducción, 
juntamente con las cuartillas taquigráficas, la presentarán al 
Tribunal, que anotará la hora de entrega, ya que también el 
tiempo empleado será circunstancia que deberá ser tenida en 
cuenta a los efectos de la calificación.

Los opositores no podrán valerse de mecanismo de ninguna 
clase para la escritura de taquigrafía, debiendo realizarla tíni
camente a mano.

Quinto. • Consistirá en contestar oralmente, en el plazo 
máximo de quince minutos, tres temas, designados por sorteo, 
del programa que se inserta a continuación de estas bases.

El opositor que no se presente al ser llamado a cualquiera 
de los ejercicios, quedará automáticamente eliminado.

Décitnasegimda. A los efectos de la puntuación, catia 
miembro del Tribunal podrá otorgar en cada ejercicio, y dentro 
del tercero en cada una de las partes de que consta, hasta doce 
puntos, siendo preciso obtener por lo menos seis puntos para 
poder pasar de una prueba a otra, y dentro de la última, igual 
puiitiiación para poder ser propuesto.

El número de puntos por ejercicio y opositor se dividirá 
por el número de señores dél Tribuna! qtie hayan votado, y d  
cociente será la puntuación definitiva del ejercicio correspon
diente.

No se considerarán aprobados más que los cuarenta oposi
tores que hayan obtenido mayor.puntuación en total, teniendo 
en cuenta a estos efectos lo que se dispone en la base cuarta 
respecto a reserva de plazas, y e! Tribunal se limitará a hacer 
la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
tiiiigún criterio acerca de los demás.

Dédmutercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes de cada 
grupo, colocándolos por orden de puntuación, y elegirá para 
las plazas que le correspondan según las bases cuarta y quinta, 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones.

Los elegidos de cada lista se fundirán en mía general, 
colocándolos por orden de puntuación.

Décimacuarta. Para resolver los empates que surjan en 
las calificaciones definitivas de los .ejercicios de los opositores 
a cupos reservados, se tendrá presente la escala señalada en 
el apartado d)' del artículo 9.“ de la orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 30 de octubre de 1939. I
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En los opositores a las plazas del cupo libre resolverá el 
empate la condición de ser empleado u obrero municipal o hijo 
de éstos.

Décimaquinta. El Tribunal estará constituido por el Te* 
niente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, que lo presidirá; por ei Secretario de la Corpora
ción; por el Interventor de! Ayuntamiento, que podrá delegar 
en un funcionario de la Intervención; por un Profesor de 
Taquigrafía, designado por el Director de) Centro oficial a que 
pertenezca; por el representante de la Dirección Genera! de 
Administración Loca! (si este organismo lo cree oportuno), y 
por un representante de la Comisión Provincial de Reincorpo
ración de Combatientes a! trabajo, que no intervendrá en ia 
calificación de las plazas libres.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaria General.

El Tribunal podrá actuar con tres de sus miembros.
Décimasexta. Todos los avisos, anuncios y convocatorias 

que el Tribunal haya de realizar lo verificará tínicamente por 
medio del tablón de edictos de la primera Casa Consistorial.

Dédmasépfima. E) Tribunal queda autorizado para resol
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de ias oposiciones en todo lo no previsto 
en estas bases; y .

Décimaoctava. Los aspirantes que sean nombrados debe
rán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha en que sea publicado en el 
Boletín del A yuntamiento  de M adrid el acuerdo del 
nombramiento, decayendo en otro caso de su derecho,

Madrid, 19 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

P R O G R A M A

Tema I.—Organización actual dei Estado español.
Tema II.—Jefe del Estado.—Idea general de los Ministerios 

y Centros directivos.
Tema III,—Ministerio de la Gobernación.-Organización y 

servicios que comprende.—Beneífcencia,—Fiscalía de la Vivien
da —Reconstrucción.

Tema IV.—Administración provincial.—Gobernadores civiles. 
Atribuciones y deberes.—Recursos contra sus resoluciones.

Tema V.—Concepto de la Provincia.—Diputaciones Provin
ciales,—Organización, funcionamiento y atribuciones.-Régimen 
de las islas Canarias.

Tema V i.—Funcionarios provinciales,—Clasificación.—Debe
res y derechos de estos funcionarios. — Su responsabilidad y 
ssnción-

Tema V il.—Régimen jurídico provincfal.—Recursos contra los 
acuerdos de los organismos y autoridades provinciales, y casos 
en los que procede su suspensión,—Responsabilidad de las auto
ridades y organismos provinciales. ‘

Tema V III .— Presupuestos provinciales.— Su formación y 
aprobación.—Recursos económicos de las Diputaciones Provin
ciales.—Consideración especial de los arbitrios provinciales.

Tema IX.—Municipios,—Términos municipales,—Entidades 
locales menores.—Agrupaciones intermunicipales.

Tema X .—Idea general de la competencia municipal y de las 
obligaciones de los Ayuntamientos.—Atribuciones del Ayunta
miento Pleno y de la Comisión Municipal Permanente,

Tema XI.—Alcalde, Tenientes de Alcalde y Síndico.—Refe
réndum.—Decreto de 25 de marzo de 1938,—Carta municipal.

Tema XII.—Obras municipales.—Municipalización de servi
cios.—Bienes municipales.—Su clasificación.—Ordenanzas mu
nicipales.

Tema XIII,—Secretarios, Interventores y Depositarios muni
cipales,—Funcionarios administrativos, facultativos, técnicos y 
de servicios especiales.—Idea general de sus funciones.

Tema XIV.—Responsabilidad de las entidades, organismos, 
autoridades y funcionarios municipales.—Suspensión de acuer
dos y ejercicio de acciones.-Idea de los recursos en materia mu
nicipal.

Tema XV,—Presupuestos municipales,— Principales gastos

que deben incluirse.—Presupuestos extraordinarios,—Legislación 
vigente.

Tema XVI.—De los ingresos municipales en general.—Recur
sos especíales de las entidades locales menores.

Teme XVII.—Del Patrimonio municipal.
Tema X V Ill,—Idea general de las recaudaciones de fondos 

provinciales y municipales.—Prescripción de créditos a favor o 
en contra de las Corporaciones locales,—Nociones de la contabi- 
dad y cuentas municipales y provinciales. ''

A V I S O

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articula 10, apar
tado 2.“, de la vigente ley Municipal, queda expuesto al público, ,  
para su conocimiento, el acuerdo, adoptado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el día 0 de! corriente, 
respecto a la anexión a Madrid de los términos municipales de 
Carabanchel Alto y Carabanchel Bajo.

Dicho acuerdo, con sus antecedentes; estará de manifiesto en 
las Secciones de Gobierno interior y Personal,(plaza de la Villa) 
y Estadística (Segovia, 11) durante el plazo de quince días, den
tro del cual serán adniitides las oposiciones que?se consideren 
oportunas.

Madrid, 10 de mayo de 1947,—El Secretario, M. B e r d e j o .

, S U B A S T A
i  i

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda
do, en sesión de 25 de abril último, con sanción del AyuntanÚEnto 
Pleno en la de 9 del actual, anunciar subasta pública para contra
tar et suministro de 450 cascos blancos, con destino al personal 
del Cuerpo-de Policía Urbana, con sujeción a los pliegos de condi
ciones redactados al efecto y por el precio tipo de 33.750 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.687,50 pe
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni
cipal, acompañando a los respectivos resguardos loa sellos co
rrespondientes el arbitrio municipal establecido, y e! rematante, 
la definitiva de 3.375 pesetas, que le será devuelta a la termina
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificaré, con ias formalidades estahlecidns en 
el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los diez días hábiles, a partir del siguiente también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos 
del Congreso y Hospital en el indicado plazo, hasta el día ante
rior hábil al de la celebración de la subasta, y durante tas horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga
ción que contrae e¡ rematante de realizar con loa obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo III, artículo 1.®, concepto 8.°, partida 85, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la
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forma que estahlece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentd contra le misma reclamación alguna.

Lo que se enuncia al público para au conocimiento.
Madrid, 10 de mayo de 1947.— El Secretario, M. Berdíjo.

* MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberií extenderse en pape! timhredo del (Astado de la clase S.’  y 

sello municipal de l,W pesetas, y  al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo slKulente: •Proposición para optar a la subasta para el suminis' 
tro de'ISO cascos blancos, con destino al personal de Policía Urbana»).

D, .,,, que vive eiiteredo de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de 450 cascos 
blancos, con destino al personal del Cuerpo de Policía Urbana, 
aiiiindada en e) B o ie tin  O/'/c/a/de la provincia del dia ... de ... 
de 1947, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministro, con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
bajn de ... tanto por ciento —en letra— en el precio tipo, y en el 
plazo de ...)

Aaiinismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras extraor- 
diniirias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

M adrid ,... de de 1947,
(F irm a  d e l p ro p o n e n ie .)

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 25 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 9 deractnal, acordó aniniciar concurso público para contra
tar la confección de l,fil2  uniformes de veranó parn el personal 
dol Servicio de Línrpíezas, con sujeción a los pliegos de condi
ciones redactados al efecto y por el precio tipo libre.

El plazo del concurso es el de diez días liábiles, que empe
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa
rezca el anuncio en e! B o le tín  O fic ia l de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma- 
ílana a una de lu tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre- 
tarín y eii las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro y 
Hospicio, cuyos proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de In clase H.* y  sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra
dos y lücrwclos, y acompaúndos por separado del resgiiurdo que 
acredite lialrer consignado en la Caja General de Depósitos o en 
la Depositarla Municipal la cantidad de 2,000 pesetas en concepto 
de dejiósito provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o frac
ción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes niencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
eatarán de manifiesto, durante los mencionados días y lloras, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los lieiiadores se eompromenten a que las remuneraciones 
mínimas que bubríin de percibir los obreros que utilicen por jor
nada legal de tnibatoy por lloras extraordinarias, iio sean infe
riores a los tipos fijados por las entidades competentes.

AHliiiisino vienen obligados al ctimplimienlo de la ley de pro
tección a lu producción iiadoiml, de 14 de febrero de 1907,

Tcrinitiado el jdnzo del concurso, se procederá al día siguien 
te, a la imti de la tarde, a lu apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en iiaióii del expediente, a estudio de la 
Comisión de Acopios, que hará la propuesta a la Comisión Muni
cipal Permanente pura su aprobación.

El remaloiite consliluirá en !a Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, pura garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad equivalente al 10 por 100 
del importe total de la adjudicación, y en la Depositarla de Villa 
la de 50.ÜÜ0 pesetas, conforme a la condición 5.“ de los facultati

vas, cantidades que le serán devueltas a la terminación del con
trato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 25 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 9 del actual, acordó ammeiar concurso público para contratar 
la adquisición de 2.000 pares de botas reglamentarias para el 
personal del Cuerpo de Policía Urbana, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo libre.

El plazo del concurso es el de diez días lióbiles, que empe
zarán a correr y contarse desde et siguiente a aquel en que apa
rezca el anuncio en el B o le tín  O fic ia l d e l E s ta d o , y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de ia tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y  
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y de !a 
Latine, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pape! de 
la clase 6.“ y reintegro mimicipal de 1,50 pesetas, en pliegos ce
rrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja General de Depósitos 
o en !a Depositaría Municipal la cantidad de 5.GOO pesetas en con
cepto de depóstio provisional, reintegrado con los sellos munici
pales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com
prende el plazo del concurso, y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados dfas y horas en e! 
Negociado de Subastas del excéleiitísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu
neraciones mínirnas que habrán de percibir los obreros que u tili
cen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a I a producción nacionaldel4de febrero d e l 607.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dia siguiente, 
a las doce y treinta, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Co
misión de Acopios, que hará la propuesta de adjudicación a la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente.

El rematante constíUiirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad equivalente al 10 por 100 del 
importe total de la adjudicación, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de mayo de 1947.—E l Secretario, M. B erdejo ,

* * *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pandientea sn el día da hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que te rm ina la presentación  de propoelclonaa

Fechas Ub[eio de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

12 de mayo Arriendo de los pastos del cuartel t i
tulado Rüdajos, de la Casa de Cam
po, para el pasteo de 700 cabezas de
ganado vacuno.—Canon................ . 18.300

12 Arriendo de los pastos de! cuartel ti
tulado Los Pinos, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe-
zas de ganado vacuno.—Canon----- . 12.200.
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pechas Objeto de las subastas y concursos P e s e ta s

13 de maj’o

Í3

13

13

i3

14

23 36 mayo

30

Arriendo de loa pastos del cuartel E-i 
talado Casa Quemada, de la Casa’ 
de Campo, para el pasteo de 700 ca-; 
besas de ganado lanar . —Canon. . .  

Arriendo de los pastos del cuartel ti- 
.rulado Angel, de la Casa de Cam
po, para el pasteo de 500 cabezas
deganado lanar.—Canon................

Arriendo de los pastos del cuartel t i 
tulado Batán, de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 400 cabezas de
ganado lanar. —Canon.....................

Arriendo de ios pastos del cuartel ti
tulado Covatillaa, para el pasteo 
de 200 cabezas de ganado lanar.
Canon................................................

Arriendo de ios pastos del cuartel t i
tulado Torrecilla, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe
zas de ganado lanar.—Canon.........

Obras de arreglo de las fachadas y la 
cubierta de la casa Administración 
de la Casa de Campo,—Presupuesto
to de cotrata.....................................

Suministro de 450 cascos blancos, con 
destino al personal del Cuerpo de
Policía Urbana.—Precio tipo..........

Obras de reparación de la azotea del 
pabellón destinado a oficinas en el 
Mercado Central de Pescados.-Pre
cio tipo...........................................

C O N C U R S O S

Confección de 1.612 uniformes de ve
rano, con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas.—Precio tipo, 
libre. _

Arrendamiento del teatro infantil de 
marionetas'de! Retiro, para su ex
plotación y funcionamiento, durante 
la temporada del 1 de julio a! 30 de 
octubre de 1947.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hébi- 
le's, que empezarán a correr y con
tarse desde e! siguiente al en que 
aparcz ca el anuncio en el B o le tín  
O fic ia l dala provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se indi
que.—Canon libre.'

Adquisición de 2.000 pares de totas 
reglamentarias, con destino al per
sonal del Cuerpo de Policía Urbana. 
Precio tipo, libre.

8.540

6.100

4.480

2.440

2.440

65.231,47

A N U N C I O S

Relación de las personas con domicilio ignorado que tienen 
depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante 
más de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y su
bastados, en su caso, si no son retirados por sus dueños en el 
improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la pu
blicación de este anuncio:

t^ombres y spellldos y domicilios donde 
’ ' se efectuó el desahucio

Fecha
de

la entrada

Fecha 
del venci

miento

D, Garios de la Valgama Díaz Varela, Rey
Francisco, 2 6 .......... .................... . . . .

D. Jesús Fernández, Oso, 25.....................
D. José María K iit Muflagorri, avenida de

José Antonio, 31..................................
D, Juan José Rubio Barrachina, Precia

dos, 38 .................................................

17- 8-46 
5-9-46

18- 9-46^ 

24-9-46

17- 2-47 
5-3-47

18- 3-47 

24-3-47

Lo que se hace público para conocimiento general y el de los 
interesados a quienes afecta,

Madrid, 10 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Bekdejo,

Acordada por la excelentísima Comisión Municipal Perma
nente, en sesión de 25 de abril último, la municipalización del 
servicio de transportes urbanos en superficie, de tipo colectivo, 
y en cumplimiento de lo preceptuado en e) apartado c ) del artícu
lo 134 de la ley Municipal vigente, se expone al público en la 
Sección de Fomento de la Secretaría General, de diez de la ma
ñana a dos de la tarde, los días laborables, durante el plazo de 
treinta días, la Memoria redactada en los términos que prescribe 
la citada ley. Dentro de dicho plazo podrán los particulnres y en
tidades interesadas oponerse a ia municipalización y formular 
las modificaciones que estimen convenientes.

Lo que se hace saber para conocimiento público.
Madrid, 12 de mayo de 1947.—El Secretario, M.Berdejo.

3̂

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que Talleres Qrusa 
proyectan instalar un motor por gasolina de cuatro caballos de 
fuerza en la casa número 28 de la calle del Olvido.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de abrí! de 1947.—El Secretario, M, B ehdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Casals 
Carné proyecta establecer un taller mecánico e instalar dos elec
tromotores con fuerza total de 4,15 caballos en la casa número 4 
del pasaje de Romero, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 i de abril de 1947. —El Secretario, M, B erdejo,

♦ ♦ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Mora 
Castellano proyectil establecer un taller de soldadura autógena 
e instalar un electromotor de 0,12 caballos de fuerza en la casa 
número 5 de la calle de Sebastián Herrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas Indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de abril de 1947.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que doña Plácida 
Aparicio proyecta instalar una cafetera y mi electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número .5 de la calle de Valvcrde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción •xpondréii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de abril de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipalei 
de la Villa dt; Madrid, se anuncia al público que D. Faustino Teilo 
Díaz Maroío proyecta establecer un taller de ajuste con genera
dor e instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la 
casa número 12 de la calle de las Pefluelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación'expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de abril de 1947.—El Secretario, M. B e r d e jo .



Boletín del Ayantamiento de Madrid

Tarifa de anuncios oficiaies

Kelativos a subastas y conciu-sos, línea. . . .

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-

blica, línea . ■ • « É » < * * ' •

Eelativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presid: ncia a los 

Unes de la licencia solicitada, línea. . . .

Pesetas

0,75

2,50

|jas suscripciones se entenderán por trimestres comple

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.


